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~( INSTITUTO FEDERAL DE 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDr~EMuirclONES 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS 
TÉRMINOS V CONDICIONES Dl:L CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN PRESENTADO 
POR TELÉFONOS DEL N(?ROESTE, S.A. DE C.V. APLICABLE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019 V DA VISTA PARA QUE fy1ANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

ANTECEDENTES 

\ 
l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 
ref0rman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto'í), mediante el cual se creó 
al Instituto Feders:il de Telecomunicaciones¡(lnstituto), como un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es "el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en 
la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y en 
los términos que fijen las leyes, teniendo a su 9-árgo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radio-eléctrico, 
las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ 

El artículo Transitorio Octavo, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución al , ~ 
Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en 
los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 
con ello, a los usuarios finales. 

Jl. Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria; aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 I<~ "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL/EL PLENO DEL INST!Tt¡T<;) 
FF.QERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERES 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICAC~ONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"), 

En _la Resolución AEP el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 
Rf[f.CIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 



\ 
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111. 

IV. 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, UMITAC/ONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 
REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN 

1
TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 

INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, 
LA SEPA[?,ACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo 
sucesivo, "Anexo 2"), · 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de _julio de 
2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 

' Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión~ 
del Estado MexicanoL y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", (Decreto de Ley) entrqndo 
en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ( en lo sucesivo, la 
"LFTR") el 13 de agosto del 2014. \ 

( / \ \ 
Acuerdo de Puntos de Interconexión. El 17 de febrero de 2015, se publicó en el 
DOF el "ACUERDO mediante e7' cual el 'Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red pública de 
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante" ( en lo sucesivo, el 
"Acuerd.lo de Puntos de Interconexión"). 

¡ 

V. Convenio Marco de interconexión 2016. El 24 de noviembre de 2015, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/241115/167 la "Resolución mediante 
la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica y autoriza al 
Agente Econqmico Preponderante los términos -y c9ndiciones del Convenio 
Marco de Interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. 
aplicable del 7 de enero al 3 7 /de diciembre de 2076" (en lo sucesivo, el "CMI 
2016"). 

VI. 

VII. 

( 

/ 
Convenio Marco de Interconexión 2017. El 24 de noviembre de 2016, el Pleno del --
Instituto aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/241116/41 la "Resolución mediante 
la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciohes modifica y autoriza 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 
Marco de Interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. 
aplicable del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 207 7" (en lo sucesivo, el "CMI 
2017"). 

1 

Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/0270217 /119 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante 
en el sector de telecomunieaciones mediante resolución de fecha 6 de¡ marzo 
de 2074", (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"). 

\ 
¡ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
'fELECOMUNICACIONES 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitié. el Anexo 2 en el que se 
modifican las medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30),\31), 
y último párrafo, CUARTA, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, 
DECIMOTERCERA, DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA, DECIMOSÉPTIMA, 
DECIMOCTAVA, DECIMONOVENA, VIGÉSIMA, VIGÉSIMA SEGUNDA, VIGÉSIMA 
TERCERA primer párrafo, VIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA QUINTA, TRIGÉSIMA SEXTA, 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA OCTAVA, TRIGÉSIMA NOVENA,·CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA, CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA TERCERA, CUADRAGÉSIMA 
CUARTA, QUINCUÁGÉSIMA TERCERA y SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas 
TERCERA, incisos O), 3,1 ), 11. l ), 12. l ), 19. l ), 19.2), 20. l ), 20.2) y 24. l ), SÉPTIMA, / 
segundo párrafo, SEXAGÉSIMA CUARTA, SEXAGÉSIMA QUINTA, SEXAGÉSIMA SEXTA, 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, SEXAGÉSIMA NOVENA, 
SEPTUAGÉS!MA y SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIME la medida T$CEJ3A, 
incisos 3), 13), 14), 15), 18)1 19) y 29) del Anexo 2 de la Resolución AEP, ( en lo 
sucesivo, "MedidasFijas"). 

VIII. Conalclones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para el año 2018. El 9 
de noviembre de 2017, se publicó en el DOF el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS 
CONDICIONES \ TÉCNICAS MÍNIMAS PARA 1LA INTERCONEXIÓN ENTRE 
CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS. DE TELECOMUNICACIONES Y 
DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA 
PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 
DE ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 

1
207 8. ", aprobado mediante Acuerdo \ 

P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y 1Tarifas 2018"). " 

" IX. Convenio Marco de Interconexión 2018. El 01 de noviembre de 2017, el Plenó del 
Instituto aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/011117 /655 la "Resolución mediante 
la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica y butqriza 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 
Marco .de Interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. 
~b{~~~le del 7 de enero al~l de qtciembre de 2078" (en lo sucesivo, el "CMI 

x. Propuesta de Convenio Marco de Interconexión. Mediante escrito recibido en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 23 de marzo de 2018 con número de folio 
asignado 015265 Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (er;r lo sucesivo, "Telnor"), 
como parte del AEP, en términos de la Medida DUODÉCIMA de las Medidas Fijas, 
presentó su propuesta de Convenio Marco de Interconexión, aplicable para el 
periodo comprendido entre el l º de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019 
(en lo sucesivo, la "Propuesta de CMI"). \ 

Consulta Pública. El 11 de abril de 2018, el Pleno del Instituto en su XIV Sesión ' . 

Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/110418/251 determinó someter a Consulta 
Pública por un plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del día hábil 
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siguiente al de sJ publicación en el portal de Internet del Instituto las propuestas 
de CMI presentadas por el AEP; en este sentido la Consulta Pública de mérito se 
realizó del 12 de abril al 11 de mayo de 2018. 

En virtud de los cltqdos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
dépimo quinto. y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las re.des y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a 1lnfraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competenciü"económlca d.e 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de forma 
asimétrica a los participantes én estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencid y la libre concurrencia; Impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al conceslonamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que~ sean 

'\ concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporaclón de activos, derechos 
o partes necesarjas para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con 

/ ello lo dispuesto en los artículos 60,y ?o. de la Constitución. / " 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artícu(o Octavo transitorio, fracción 
111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia de 
Agentes \Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e Impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas 
Incluyen las Medidas Móviles y Medidas F=ljas, mismas que están relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al üso de 
equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 

( contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto transitorio del Decreto de Ley dispont que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada en 
vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos, 
por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

/ 

\ ) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDO.- Convenio Marco de Interconexión. Como se estableció en la Resolución AEP, 
la interconexión deJas Redes Públicas de Telecomunicaciones y el establecimiento de 
condiciones equitativas, constituye un elemento clave én el desarrollo de la 
competencia efectiva del sector de las telecomunicaciones. 

En este sentido, en las Medi9as Fijas se'estableció la obligación del AEP de ofrecer los 
diverso,s servicios de Interconexión sobre bases no discriminatorias, bajo una oferta 
regulada por la autoridad. 
El Convenio Marco de lnfefr~~mexión (en lo sucesivo, el "CMI") tiene por objeto poner a 
disposición de 19s Concesion<:1rios Solicitantes los términos y condiciones en los que el AEP, 
ofrecerá los servicios de Interconexión, con lo cual los Concesionarios Solicitantes ( en lo 
sucesivo, los "C$") contarán con la información necesaria que les permita llevar acabo 
la interconexión de una manera expedita, en términos no discriminatorios y con la 
suficiente información. 

La utilización de un CMI presentado por el AEP, y revisado por el Instituto, otorga certeza 
en la provisión de los servicios mgyoristas, ya que el Concesionario Solicitante tiene 
conocimiento dtp los términos y condicio,nes qúe puede aceptar, acortando los tiempos 
para la prestacion de los servicios de interconexión. 

\ 

La supervisión del Instituto tiene como propósito que los servicios de interconexión se 
presten de-manera justa y equitativa, evit0ndo incurrir en prácticas anticompetitivas en 
la prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda solicitar 
y realizar modificaciones al CMI para asegurar que los términos y condiciones que se 
establezcan permitan mejorar la competencia en el mercado y conseguir mejores 
condiciones de calidad y precio para los consumidores. 

Asimismo, para dotar de certeza jurídica a los Concesionarios Solicitantes que requieran 
los servicios de interconexióo, con la red del AEP, así como a este último; la Resolución 
AEP y la Resolución Bienal estimó conveniente la existencia de un Convenio por medio 
del cual se formalice la relación contractual y que además sea revisado por este Instituto, 
para con ello dotar de seguridad a los es respecto de los servicios que les sean 
proporcior:::iados, asegurando con ello términos y condiciones justas y equitativ0s paro 
que no se incurra en prácticas contrarias a la sana compet~ncia. 

Lo anterior quedó plasmado en la Medida DUODÉCIMA de las Medidas Fijas, porlo que, 
en cumplimiento de la misma, el CMI deberá ser aprobado por el Instituto, pues éste 
tiene la obligación de vigilar en todo momento que dicho Convenio cumpla con lo 
establecido en las Medidas Fijas. Además, y de conformidad con lo- previsto en las 
medidas fijas, el Instituto cuenta con la facultad de modificar los términos y condiciones 
del n:iismo cuando a su juicio no se ajusten a lo establecido en las Medidas Fijas o no 
ofrezc--an condiciones que favorezcan la competencia en el sector, en cuyo caso, 
teberá dar vista al A~P para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

\ \ ¡ / 
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1 TERCERO.- Procedimiento de revisión del Convenio Marco de Interconexión.- El artículo 

6, apartado B,rfracción 11 de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de Interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten 
en condiciones de cómpetencla, calidad, pluralidad, éobertura universal, Interconexión, 
convergencia, continuidad, 9cceso libre y sin l9jerencias arbitrarias. 

1 _/ 
Es así qu~, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de las 
redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos 
de Interés general de telecomunicaciones. 

/ ( 

En este sentido, la .Medida Duodécima de las Medidas Fijas-determinadas por la 
Resolución AEI? y la Resolución Bienal, establecen que el AEP deberá, erv el primer 
trimestre de cada año, presentar para autorización del Instituto un Convenio Marco de 
Interconexión que cumpla con lo establecido eri la legislación aplicable, así como 
cualquier otra dlsposi9ión en materia de Interconexión. 
Asimismo, se estableció quEÍ la vigencia del Convenio Marco de Interconexión, el 
procedimiento para su presentación y autorización, así como las fechas para su 
publicación serán aquellas especificadas en la LFTR vigente o aquella que la sustituya. 
En este sentido, el procedimiento paro la autorización establecido en la l:FTR, es el 
señalado en el artículo 268, salvo lo referente al plazo en que deben presentarse ante 
esta autoridad los Convenio Marco de Interconexión del AEP, los cuales deben ser 
presentados en el primer trimestre de cada año con fundamento en el artículo 138 
fracción 11 de la LFTR. 

En este sentido la Medida Duodécima de las Medidas Fijas en correspondencia con el 
artículo 268 de la LFTR establece que el Instituto someterá a consulta pública por un 
periodo de treinta día~ naturales a las ofertas públicas, y que L,Jna vez terminada la 
misma, el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o m6dificar la oferta, plazo 
dentro del cual dará vista al AEP. 

En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se lfevó a cabo del 12 de abril 
al 11 de mayo de 2018, el Instituto cuenta con 30 días naturales para aprobar el CMI o 
en su caso modificarlo; y de ser éste el caso deberá darse vista al agente económico 
preponderante en el plazo señalado. / 

Ahora bien, toda vez que el presente Acuerdo modifica al Agente Económico 
Preponderante los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión, al 
darse vista del mismo al AEP, se tiene por cumplido el plazo de 30 días naturales 
establecido en la Medida Duodécima de las Medidás Fijas así como en el artículo 268 
de la LFTR. 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TE~ECOMUNICACIONES 

CUARTO.- Análisis del Convenio Marco de Interconexión. En cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 268 de la LFTR, terminada la consulta pública el Instituto 
contará con 30 días naturales para aprobar o modificar el Cf\11, en tal virtud se actualiza 
el segundo supuesto, ya que a fin de que el CMI pueda ser aprobado por el Instituto, se 
debe atender a la obligación de vigilar en todo momento que los documentos 

,,,,,autorizados cumplan con lo establecido en la legislación aplicable, en la Resolución AEP, 
la Resolución Bienal, así como cucµlquier otra disposición en materia de interconexión. 

De acuerdo a lo anterior este Instituto procede a realizar un análisis de lc\:i Propuesta de 
CMI presentado por Telnor, mismo que establece los términos, condiciones, normas 

~ 

técnicas, espe,cificaciones y niveles de calidad para, el servicio de interconexión, a 
efecto de que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que así lo 
requieran, tengan la información relevante que permita la contratación de los servicios 
en igualdad de condiciones. / 

/ Dentro de la Propuesta de CMI, Telnor incluye la siguiente información relevante: 

• Vigencia 
• Definiciones 
• Servicios de Interconexión 
• Aspectos Técnicos 
• Realización Física de la Interconexión 
• Calidad de los Servicios de Interconexión 

Asimismo, como parte integrante de la Propuesta de CMI, se incl\,lyeron los siguientes 
anexos: 

• Anexo A. "AcLÍerdos Técnicos"; contiene las especificaciones técnicas necesarias 
para la implementacióo de los servicios de interconexión. 

• Anexo B. "Precios y Tarifas" se exhibe el formato en el cuatse señalarártlos precios 
correspondientes a los servicios de interconexión. 

• Anexo C. "Formato de Solicitudes"; contiene el formato para realizar la solicitud 
de los servicios de interconexión. 

• Anexo D. "Formato de Facturación"; contiene las especificaciones del formdto de 
facturación que se utilizará para la facturación-de los 1servicios de interconexión, 

1 así como el formato para la presentación de objeciones sobre la facturación de 
los servicios de interconexión. 

• Anexo E. "Calidad"; contiene los parámetros de calidad en las llamadas, 
transmisión y señalización que se observarán en la prestación de los servicios de 
interconexión, así como el sistema de atención de fallas. 

• Anexo F. "Formato de Pronóstico de Pt.1ertos, Enlaces de Señalización y\ 
Coubicaciones"; contiene los formatos mediante los cuales el Concesionario 
Solicitante pronosticará los servicios a contratar. 

' • Anexo G. "Enlaces Dedicados de Interconexión"; contiene las condiciones 
aplicables al servicio de enlaces dedicados de interconexión. 

\ 
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Visto lo anterior, a continuación se procede al análisis de las condiciones contenidas en 
la Propuesta de CMI presentada por el AEP, en específico de aquellas situaciones que 
no se ajustan a lq_establecido en las Medidas Fijas o que a juicio del Instituto no se ajustan 
a la legislación aplicable o a las disposiciones en materia de Interconexión, ello en virtud 
de que los términos y condiciones contenidos en el CMI deben genera~ certeza, ser 
claras, proporcionales, no abusivas, equitativas, recíprocas, reduzcan asimetrías de 
Información, no discriminen y favorezcan la competencia. 

Del análisis realizado a la Propuesta de CMI se-observa que diversas cláusulas no se __ 
apegan al marco regulatorlo vigente ni a los términos y condiciones establecidos en el 
CML2018 y, toda vez que el propósito de revisar anualm~nte el instrumento regulatorio 
es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del 
sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la regulación; el 
Instituto no considerp procedente que en una revisión posterior del CMI 2018 se planteen 
términos y condiciones menos favorables que los que ya han sido autorizados por el 
Instituto. 

/ 

En razón de ello el Instituto procede a-modificar las señaladas cl-?usulas del CMI, con 
fundamento en el artículo 268 de la LFTR, y en virtud de que las mismas ya habían 
formado parte de procesos de revisiones previos. 

Es en este sentido, se modifican las definiciones de Interconexión, Punto de 
Interconexión, en los términos del Anexo I del presente Acuerdo; lo anterior a efecto de 
que las definiciones se apeguen al marco legal y regulatorio vigente, esto es la LFTR, el 
Plan de Técnico"Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad y las Medidas Fijas. 

En otro punto, se modifica el humeral 2.4 del CMI en los términos del Anexo I en virtud de 
que existefl servicios dejnterconexión que únicamente son prestados por el AEP ello de 
conformidad con el artículo 127 yJ_33 de la LFTR, por lo que no es procedente establecer 
los mismos plazos para Telnor y el Concesionario Sólicitante. 

En el mismo sentido, resulta razonable establecer los términos necesarios a efecto de 
lleVar a cabo la redundancia y el balanceo de tráfico en la Interconexión entre redes, 
aspecto que/ resulta de importancia para asegurar que no exista pérdida de tráfico en 
caso de falla en alguna ruta de interconexión;\por lo que se modifica el numeral 2.4 en 
los términos que se establecen en el Anexo l. 

En el numeral 4.4.3. l referente1 a las facturas objetadas, con el fin 9e incentivar la 
determinación de la procedencia de una factura dentro del plazo establecido para tal 
fin, se precisa que se entenderán como aceptados los términos de 'la objeción si no existe 
una respuesta de la'parte revisora. 1 

Con relación al cobro por 16s Puertos de Interconexión, se señala que en el cálculo de 
los costos de Interconexión\ de ,tráfico\ público conmutado como son orlglnación, 
terminación y tránsito se debe establecer un punto de demarcación a partir del cual se 
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costeará el servicio, dicho punto de demarcación en el extremo del concesionario que 
se interconecta está dado en los puertos de interconexión; de este modo dichos puertos 
resultan inherentes a la prestación de los servicios. 

"-
Considerarlo de orra manera implicaría replicar costos que se encuentran considerados 
como parte del costeo que se hace para los servicios de interconexión consistentes en 
la originación,, tránsito y terminación de tráfico público conmutado; es por elloBue se 
modifica el numeral 5.4 del CMI y se elimina cualquier otra referencia asociada a un 
cobro adicional por los puertos de interconexión. ~ 

En otro punto, el Instituto considera que conforme lo señalbdo en el Acuerdo de Puntos 
de Interconexión, los puntos de interconexión de Telnor deben ser capaces de atender 

J a todas las regiones de México incluyendo las llamadas que terminen en 11a red de 
Teléfonos del México, S.A.B. de C.V, asimismo a través de los puertos de acceso deberá 
permitir la entrega cualquier tipo de tráfico sea local, tránsito, móvil, fijo, etc. Lo anterior, 
con el fin de establecer condiciones equitativas de competencia y un uso óptimo de las 
redes de los concesionarios, y en ese sentido se modifica las Cláusulas 5.4, 5.7.3 del 
convenio y Tema l "Punto.s✓ de Interconexión" del Anexo "A" (Anexo Técnico), de 
conformidad con lo establecido en el Anexo I del presente Acuerdo. 

Por otra parte, si bien el AEP incluye una cláusula referente a las condiciones Resolutorias, 
el Instituto considera que es necesario mantener el sentido de dicha cláusula en los 
términos establecidos en el CMI 2018; por lo que se modifica la Cláusula Décimo Novena 
en diche sentido. 

' -
Se Jiimina la referencia al procedimiento de actualización de las tarifas del servicio 
Enlaces Dedicados de Interconexión El, Servicio de Señalización, Servicio de 
Coubicación, sevicio de Enlaces de Interconexión (E3, Ethernet), ~ervicio de 
coubicación, así como el numeral 8 de Actualización contenida en el Anexo B ya que, 
de conformidad con la L¡::TR las tarifas aplicables a dichos servicios serán las que resulten. 
de la metodología emitida por el Instituto. f / ' 

_,,Con relación a la calidad en la prestación de los servicios, es necesario que los plazos 
de entrega, los plazos de atención de fallas, los niveles de disponibilidad del servicio, los 
tiempos de traslado entre otros, sean consistentes con lo establecido en las Medidas Fijas 
y el CMI 2018 por lo que se modifica el Anexo E, Anexo G y el sub Anexo G.4 del CMI a 

_efecto de dar estricto cumplimiento a la regulación. 

Asimismo, con respecto a los eventos con~derados como causas de retraso en el tiempo ' 
de atención de fallas por situaciones no imputables a T elnor, es necesario que las mismas 
no resulten limitadas o discrecionales por parte del AEP, por lo que se modifica la 
Cláusula 2.6.2 del Anexo G a efecto de otorgar certeza sobre los supuestos antes 
yeñalados. / A . ) / 
\ I 

( 
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Gon respecto c::flas modificaciones en los numerales 2.4. l .4, 2.7. l y 2.7.3 del Anexo G del 
CMI se incorpord nuevamente el caso relocionado con el excedente del 20% en el 
pronóstico para instalación de los seNicios en el esquema Due Date y_se modificaron los 
montos de la penalización, lo anterior en virtud de que aceptar los mismos representaría / 
la existencia de retrocesos en la regulación, en tal virtud se modifican los numerales antes 
mencionados en los términos establecidos en el Anexo 1. ·~ 

. 
Por lo ant.es expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 y 28, 
párrafos décimo quinto y décimo sexto de la ,Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de T elecomunicaclones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 1iversas 
disposiciones en materia de tele~omunicaciones y radiodifusión" publicado ~n el Diario 

. Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVIII y 
.....- 177, fracción VIII de la Ley Federdl de Telecomunicacion~s y Radiodifusión; 35, fracción 

1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4, fracción 1, 6, 
fracciones 1, VI y XXXVIII clel Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecqmunicaciones; la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al Grupo de Interés Económico del que forman parte 
América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, /S.A.B. de C.V., Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, Sf,B, de C. V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V., y 
<prupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., como Agente Económico Preponderar,ite en el 
sector de telec9municaciones y le impone las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre ..... concurrencia", aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76, y 10 "Resolución mediaK1te la cual el Pleno del Instituto Federal de 

; Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas impuéstas al Agente 
Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante resolución de 
fecha 6 de marzo de 2014" aprobada mediante Acue~c:lo P/IFT/EXT/270217 /119, el Pleno 
del ln§!ituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 
\. 

PRIMERO.- Se modifica en sus términos y condiciones el Convenio Marco dé 
Interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como parte del' 
Agente Econón¡1ico Preponderante por las razones señdladas en el Considerando 
Cuarto, y de conformidad con lo establecido en el Anexo I del presente Acuerdoy que 
forma parte integral del mismo. ..... ~ 

10 \ 



( 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
: / TEU,COMUN!CACIONES 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo a Teléfonos del Noroeste, S.A. dé C:V., para 
que en un plazo de l O días háb\les contados a partir del día siguiente al que surta-efeéfos 
su notificación, manifieste lo q'ue a su derecho convenga y ofrezca los elémentos de 
prueba que estimen pertinentes en relación con el presente procedimiento. 

',, 

\ 

\ 

~ 

Gab I Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

( I,. 

\Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

✓ 

Javi;~t)prez Mo lea \ 
Comisionado 

Sóstenes az González 
Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XIX Sesión Ordinaria cel~brada el 30 de 
mayo de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra de la definición de Servicios de Trónslto. 

Lo anterior, con fuooamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artfculo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Fec;leral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunlcaciones, mediante Acuerdo P/IFT/300518/400. 
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CONVENIO MARCO QE INTERCONEXIÓN QUE_CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO '"TELNOR", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR LICENCIADO ALEJANDRO COCA 
SÁNCHEZ. Y, POR LA OTRA, ( ___ ), EN LO SUCESIVO '"( ___ )", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR ___ DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACION!i.S 

l. Declara Telnor, por medio de su Representante Legal: 

a) 

b) 

\ 
Ser una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida 
de acuerdo a las leyes mexicanas, mediante escritura pública número 
71,753 otorgada el 21 de febrero de 1978, ante la fe del Licenciado 
Graciano Contreras Saavedra, Notario Público número 54 del Distrito 
Federal, e inscrita en el Registro Público de Comercio de la ciudad de 
Tijuana, Baja California, bajo la partida número 10,913, a fojas 82 del Tomo 
Primero, Primero Auxiliar de comercio. \ 

/ 
~ 

Tener Titule de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente 
otorgado por el Gobierno Federal. Copia del Titulo de Concesión de T elnor 
completa con todos sus anexos y modificacjones a la fecha se acompaña 
al presente Convehio como Apéndice l 11A"; ) 

1 

c) Que su representante cuenta con las facultades suficientes para obligava 
su representada eq/ los términos del/ presente Convenio, tal y como lo 
acredita con copia certificada de la escritura pública número 142, 065 de 
fecha 13 de abril de 2012, otorgada ante la fe del licenciado Homero Díaz 
Rodríguez, Notario Público número 54 de la Ciudad de México,'9ntes Distrito/ 
Federal; / 

-, 
d) Que conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 

demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables 
desea interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones con la Red 
Pública de Telecomunicaciones de( ____ ) (en adelante la 11Red de ( 
____ )"),y 

e) Que no se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa 
o contractual alguna para la celebración del presente Convenio, p_Qr lo 
que no se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo 
para que Telnor se encuentre obligado en sus términos. 

f) Telnor ha impugnado en tiempo y forma el Acuerdo emitido por el Instituto 
en Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo de 2014, mediante el cual 

\ 

\ 



/ 

\ 

\ 
\' 

¡ 
determina tarifas asimétricas para TELNOR ("Acuerdo de Tarifas"), el 
DECRETO por el que se expideri la~Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del. Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Me><icano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario ,,,.- 1 

Oficial de la Federación el 14 de julio de 20r4, el Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~establece las 
condiciones técnicas mínimas para la interconexión .entre concesionarios 
que opere

1

n redes públicas de telecomunicacion~s, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, el Acuerdo mediante 
el cual el Pleno del Instituto Fe-deral de Telecomunicaciones define los / 
puntos de interconexión a la red pública de telecomunicOciones del 
Agente Económico Preponderante, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación 1117 de febrero\de 20]5, así como la "Resolución mediante la 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica 
y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en 
el sector de Telecomunicacioñ'es medial'\lte Resolutión de fecha 6 de 
marzo de 2014, aprobada mediante ácuerdo P/IFT/EXT/060314/76" (en lo 
sucesivo la "Resolupión Bienal"), determinada mediante Acuerdo 
P /IFT /EXT /270217 / 119 de fecha 27 d~ febrero de 2017, 

i ! 
En ese sentido, T elnor hace reserva expresa de su derecho a impugnar 
cualquier otra norma, resolución, plan, lineamiento general, acuerdo o 
acto de autoridad que resulte de las resoluciones, acuerdos o de la Ley 
señalados en el párrafo anterior, así como cualquier otro acto de autoridad 
que pretenda derivarse de los términos y condiciones ofrecidos por Telnor ; 
en el presente Convenio. Por lo tanto, la celebracibn de/este Convenio no 
implica consentimiento o reconocimiento, expreso o tácito, sobre la 

- validez, constitucionalid<::l~t legalidad o procedencia de cualesquiera 
obligaciones contenidas en la resolución, acuerdos, en la Ley o en la 
Resolución Bienal mencionadas. 1 

\ 

11. Declara ( ____ ), por medio de su Representante Legal: 
.... 

a) Ser una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número __ de 
fecha_ de_ de_, otorgada ante la fe del Licenciado_, Notario 
Público número de la Ciudad de __ _, misma que se encuentra inscrita 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de-----~ número 

·-. _, de la sección comercio, volumen _, Libro_ de fecha _ de _ de __ , 

b) Tener Título de Concesión de Red _E>ública de Telecomunicaciones vigente 
otorgado por el Gobierno Federal. Se agrega copia del Título de Concesión 

\ 

/ \ 

2 
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de ( ____ ) completa con tod~s /sus anexos y modificaciones. a la 
fecha se acompaña al presente Convenio como Apéndice 1 11B11

; 

c) Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 
obligar a su representada en los términos del presente Convenio, tal y como 
lo acredita con copia certificada de la Escritura Pública número _ de 

./ fecha_ de __ de 20..:........, otorgada ante la fe del Li<;enciado ___, Notario 
Público número_ del Municipio de __ _, mismo que se encuentra inscrita 
en el Registro Público de Comercio de _, _, una copia certificada del 
mismo se adjunta al presente documento como Apéndice 11 11B11

; 

d) Que conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables 
desea interconectar la Red de ( ____ ) con la Red dy Telnor y, 

e) Que no se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa 
o contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo 
que no se requiE;)re de acto posterior alguno a la celebración del mismo 
para que el Concesionario se encuentre obligado en sus términos. 

( 
111. Las Partes declaran y convienen: 

" 
/a) Que las Partes han ""convenido todas y cada una de las cláusulas 

b) 

__,, c) 

contenidas en el presente Convenio, así como los Anexos del mismo a la 
fecha, bcijb los términos y condiciones en ellos establecidos. 

Las Partes convienen y aceptan que las definiciones de los términos 
aplicables en el· presente Convenio y sus Anexos, quedarán sujetos I al 
significado que se defina en el propio Convenio y sus Anexos, 
independientemente de que se empleen en singular o plural: salvo que de 
manera específi2a se les atribuya un signÍficado distinto. ·· 

\ ~ 

Que es su deseo que a partir de la firma del presente convenio, la relación 
contractual entre las partes se rija conforme a los términos y condiciones 
de interconexión del presente instrumento y sus anexos. En consecuencia, 
las partes acuerdan dar por terminados, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, los convenios de ir¡iterconexión celebrados el _ de _ de 

de interconexión local, _ de _ de de interconexión de larga 
distancia y celebrar el presente Convenio por virtud del cual se establecen 
los términos y condiciones de interconexión entre la Red de ( ____ J 
con la Red de Telnor, por lo que están de acu~rdo con que el presente 
Convenio se rija por las Declaraciones precedentes y por las siguientes: 

( 

\ 
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( CLÁUSULAS \ 
____:::,,__\_ 

CLÁUSULA PRIMERA. 
/) . / . 

DEFINICIONES. Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio y para todos 
los fines y efectos del mismo, \los términos que a qontinuación se listan, 
indepéndienten:tente de que se empleen en singular o plural; tendrán la definición 
y significado que enseguida se establece, salvo que de manera específica se les 
atribuya un significado distinto: 

Acuerdos 
Técnicos 

NIR 

Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor 

Cobranza 

Concesionario 
i 

Conducción de.· 
Tráfico 

Los parámetros de operación, especificaciones y 
características técnicas de los Servicios de Interconexión, 
incluyendo cualquier modificación que al respec:;to / 
acuerden las Partes expresamente y por escrito, las 
cuales se contendrán en el Anexo 11A 11

• \ 

CombinacióA de dígitos que identifica a uno ·'Ó más 
grupos de centrales de servicio local 

Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada 
por los Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 
inundaciones, huracanes, terremotos, accidentes, 
huelgas, motines, explosiones, acto7 de gobierno, guerra, 
insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se 
encuentren imposibilitadas para realizar sus obligaciones 
contraídas en el convenio. ' 

Conjunto de actividades necesarias para efectuar el 
cobro por los servicios prestados. Estas ac~ividades 
comprenden, entre otras, el despacho de la factura, la 
recaudCJción de la contraprestación de los servicios 

\ prestados y el \ pago correspohdiente a los 
Concesionarios que hayan participado en la prestación 
del servicio. 1 

Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstas en la ley. 

Servicio por medio de la cual un Concesionario conduce 
señáles de Telecomunicaciones a través de su Red 
Pública de Telecor:nuNi~.9ciones ya sea que éstas hayan 
sido originadas o se vayan a terminar en la misma, o bien 
que su origen y terminación corresponda a otras Redes 
Públicas de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el 
Servicio de Tránsito, incluye llamadas. 

/ 

4 
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Convenio 

Coubicación 

Enlaces Dedicados 
de Interconexión 

Enlace deTransmisión 
de Interconexión 
entre Coubicaciones. 
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El presente documento, con sus respectivos anexos, que 
contiene el acuerdo de voluntades suscrito entre Telnor 
y ( ____ ) . por virtud del cual las Partes establecen 
los términos y condiciones que regirán la prestación de 
los Servicios de Interconexión entre la Red de Telnor y la 
Red de ( ____ ), así como la lnteroperabilidad de 
las mismas, de conformidad con la Ley, y demás 
disposiciones aplicables. 

Servicio de Interconexión para la colocación de equipos 
y dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones 
de un ,Concesionario, necesarios para la 
lnteroperabilidad y la provisión \de otros Servicios de 
Interconexión de una Red Pública de 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación en 
los espacios físicos en la Instalación del Concesionario 
con el que se lleve a calSo la Interconexión, mismo que 
incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, 
aire acondicionaqo, y demás facilidades necesarias 
para su adecuadá operación, así como, el acceso a los 
espacios físicos mencionados. 1 

, 

\ 
Servicio d~ arrendamiento de líneas o circuitos de 
transmisión dedicados, para el transporte de señales 
digitales, que se proporcionan a otros concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, al amparo de 
convenios -de interconexión, entregado a través de 
cualquier medio de transmisión, excepto satélite, dentro 
del área de cobertura concesionada a T@lnor donde 
existan puntos de interconexión. 

~',, 

Servicio de Interconexión ,.que consiste en el 
establecimlento de enlaces de transmisión físicos de 
cualquier tecnología, a través de los cuales se establece 
la interconexión er:itre redes públicas de 
telecomunicaciones distintas a Telnor, para el 
intercambio de Tráfico Público Conmutado entre sus 
coubicaciones locaÍizadas en un mismo PDIC de Telnor. 
Estos enlaces podrán suministrarse bajo las modalidades 
de\ .. Enlace de Transmisión de Interconexión entre 
Coubicaciones Gestionado Y1Jnlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones No Gestionado. 



\ 

\ 

Información 
/ Confidencial 

/ 

Instituto 

Interconexión 

Interconexión 
Cruzada: 

) 

lnteroperabilidad 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos,\electrónicos o electromagnéticos que se 
encuentre identificada o caracteri~ada por las Partes o 

" cualquiera de sus filiales como confidencial, la que 
incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, 
información técnica, financiera y comercial relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura 
organlzacional, compos1c1on corporativa, reportes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y cualquier 
otra Información industrial, juntó' con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de 
análisis, marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, docymentos de trabajo, compilaciones, 
comparacioneís, estudios y cualquier otra 
docum~ntación preparada y conservada con carácter 
confidehclal por las Partes o cualquiera de sus filiales. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
/ 

Conexión física o virtual, lógica y runcional entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
conducción de Tráfico Público Conmutado \entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los( 
Usuarios de una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública de 
Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los 
usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos 

\ por o a través de otra red pública de 
telecomunicaciones. / 

Interconexión directcirealizada entre concesionarios que 
tienen presencia y/o espacios de coubicaclón en el 
mismo punto de Interconexión. Para lo cual el propietario 
de las instalaciones proveerá los enlaces de transmisión 
de interconexión entre coublcaciones del tipo 
gestionado o no gestionado. 

/ 
Características técnicas de las Redes Públicas de / 
Telecdmunicaciones;- sistemas y equipos de 
telecomunicaciones Integrados a éstas que permiten la 
Interconexión efectiva, por medio de las cuales se 

J / 

6 

\ 



Ley 

México 

Numeración 

.~ 

Origlnaclón de 
Tráfico 

Parte Prestadora 

Rlan de Numeración 

~ Plan de Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de 
señalización 

Punto de 
Interconexión · 

~ 

PDIC 

asegura la provisión de un 
telecomunicaciones específico de 
consistente y predecible, en términos 
funcional de servicios entre redes. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

servicio de 
una manera 
de la entrega 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Los Estados Unidos Mexicanos. 
-----

Conjunto estructurado de combinaciones de dtgitos 
decimales que permiten identificar unívocamente a 
cada línea telefónica, servicio especial o destino en una 
red o conjuntó/ de redes de telecomunicaciones, de 
acuerdo con el Plan de Numeración. 

\ 

Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico Público en la red que lórecibe de un Usuario y 
lo entrega a la .otra red en un Punto de Interconexión 
convenido. 

Aquella de las Partes de este Convenio que presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como 
aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. 

'-- / / 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, así como 
aquellas disposiciones que lo moc::lifiqueh o sustituyan. 

Punto de acceso en los equipos de conmutación de ana 
Red Pública de Telecomunicaciones. 

/ 

Servicio de conexión en un Punto de Interconexión que 
permite el acceso al Punto de Transferencia de 
Señalización para la' entrega de la señalización 

0 correspondiente al Tráfico Público Conmutado. 
/ 

Punto físico o virtual donde se establece la lnterconexió() 
entre Redes Públicas,de Telecomunicaciones, para el 
intercambio de tráfico de interconexión o de tráfico de 
servicios mayoristas. 

Es el domicilio de la Coubicación que permite el acceso 
a un Punto de Interconexión. / 

7 
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Punto de 
Transferencia de 
Señalizaclón 

/ 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

\ 

Punto inteligente de transferencia dentro de una red de 
señalización número 7. 

La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicacjones no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, ni las 

/ redes de telecomunicaciones que se enquentren más / 
allá del punto de conexión terminal. 

1 

Registro Público de El señalado en el artículo/177 de la Ley de Telecom. 
Concesiones 1 

Servicios 
Auxiliares 
Conexos , 

Servicios 
Conmutados de" 
Interconexión 

- Servicios de 
Interconexión 

Servicio de 
Facturación de 
Interconexión 

Servicios que forman parte de/ los Servicios de\ 
Interconexión necesarios para la lnteroperabilidad de las 
Redes Públicas de Telecomunicaciones, que incluyen, 
entre otros, los servicios de informacióh, de directorio, de 
emergencia, de cobro revertido o de origen, vía 
operadora, y los demás que se requieran para permitir a 
los Usuarios de un Concesionario comunicarse con los 
Usuarios de otro Concesionario y ten~r acceso a los 
servicios suministrados por este último o 'por algún otro 
proveedor autorizado al efecto. 

Servicios que consisten en la conmutación de Tráfico 
/ 

Público Conmutado, por una o más centrales de la red 
de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico 
para su originación, terminación, tránsito o cualquier 
combinación entre ellos, en la otra red. 

Los que se presjan entre Concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre 
sus redes e incluyen, entre otros, la conducción de 
tráfico, su originación y terminact6n, enlaces de 
transmisión, señalizaci<S,n, tránsito, puertos de acceso, 
coubicación, la compartición de infraestructura para 
interconexión, facturación y cobranza, así como otros 
servicios auxiliares de la misma y acceso a servicios. 

Proceso relativo a la expedición de comprobantes 
' ¡ fiscales por cuenta de ( ____ ), comprende el 

procesamiento de registros con el importe de los servicios / ( 
de ( ____ ) integrado en el Recibo Telnor, la 
impresión y envío al cliente final de dichos comprobantes 
dentro del Recibo Telnor. 

8 
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Servicio de 
Facturación y 
cobranza 

/ 

Servicios no 
Conmutados de 
lnterconexlén / 

Servicios de 
Señalización 

Servicios de 
telecorounlcaclones 

Servicios de Tránsito 

Sollcltudes de Servicio 

INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACION[,S 

Servicio dé interconexión relativo a la expedición de 
comprobantes fiscales por cuenta de Telnor, comprende 
el procesamiento de registros 'con el importe de/ los 
servicios de (,. ~ ) en el Recibo T elnor, la impresión 
y envío al cliente final de dichos comprobantes dentro 
del Recibo TE71nor. También incluye las actividades 
necesarias, para llevar a cabo la receptoría de pagos, 
por virtud del cual Telnor recibe los pagos de los clientes 
finales por concepto de los servicios que ofrece el 
concesionario. 

Los servicios que consisten en: 
(i) Enlaces de Transmisión de Interconexión, 
(ii) Enlaces de Señalización, 
(iii) Puerto de Acceso, 
(iv) Puertode Señalización y 

/ (v) Coubicación. 

Servicios de Interconexión que permiten el intercambio 
de información entre sistemas y equipos de diferentes 
redes públicas de telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
norm~:rn\ nacionales y/o internacionales. Este servicio 
incluye la funcionalidad misma, los Puertos de 
Señalización, los Enlaces de Señalización y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. 

Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una Red 
Pública· de Telecomunicaciones y cuya prestación 
requiere de la concesión, permiso o registro 
correspondiente. 

Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico 
Público Conmutado que Telnor provee para la 
Interconexión de dos Redes Públicas de 
Telecomunicaciones distintas a Telnor,, ya sea para la 
Origlnaclón o Terminación de Tráfico Público 
Conmutado dentro-del territorio nacional. 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mrdlante 
los formatos que las Partes convengan al efecto, a través 
de 1las cuales soliciten a la otra la prestación de 
determinado Servicio de Interconexión las cuales 

\ 
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Terminación de 
Tráfico· 

"- Tráfico 

J 

Tráfico Público 
Conmutado 

Trato 

deberán ser utilizadas por las mismas para que 
cualquiera de ellas solicite de la otra la prestación de un 
determinado Servicio de •. Interconexión conforme al 
presente Convenig. 

Funclqn que -comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico Público Conmutado en la red e¡ue lo recibe en 
un Punto de Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

/ 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que circulan por una red de 
teleéomunicaclones. \ 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 

\ . 

cualquier naturaleza que/se E3fectúe a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones que utilice para su 
enrutamiento tanto· centrales como numerac1on 
asignada y administrada p~r el Instituto, de conformipad 
con el Plan de NumeraJión. ,.--

./ 

En materia de Servicios de Interconexión, la obligación 
de otorgar un trato equitativo igual a Concesionarios 

/ 

1
No discriminatorio 

que se ubiquen er condiciones iguales entre l. SÍ, / 

proporcionando la misma cantidad, calidad, precio y 
disponibilidad de cualql!ier Servicio de lntE3rconexión. 

Uso Compartido de 
Infraestructura 

Usuario final 

El derecho de utilizar e~ forma ~onjunta y simultánea con 
otro c\óncesionario, la infraestructura que le haya 
provisto T elnor, para fines de interconexión. 

\ _ _, 

Persona física o moral que utiliza un Servicio de 
Telecomunicaciones como destinatario final. 

/ 

Aquellos términos" no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al 
mismo, tE;mdrán el significado que les corresponda cqnforme al contexto · del 
presente Convenio; y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan de 
Señalización y el Plan de Numeración, así como los demás orderiamientos legales, 
re_glamentarios o administrativos aplicables en la materia. 

\ / 
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) INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CLÁUSULA SEGUNDA. 

2.1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

El objeto del Convenio entre Telnor y ( ____ )es el de interconectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones en términos delos artículos 124, 125, 126 y demás 
relativos de la Ley y las disposiciones aplicables permitiendo la interoperabilidad de 
los servicios en las condiciones que se determinan en el presente Convrnio y sus 
anexos. 

/ 
Si el Concesionario Solicitante solicita la firma del presente Convenio Marco de 
Interconexión en los términos publicados por Telnor, y acepta las tarifbs publicadas 
por el Instituto con base en el artículo 137 de la Ley Federal de TelecomJnicacion~s 
y Radiodifusión, y no solicita una condición adicional a Telnor que sea materia de 
un diferencio, Telnor deberá suscribir el CMI dentro de un plazo de-TO días hábiles 
contados a partir de la fecha de solicitud del Concesionario Solicitante a través del 
sistema electrónico al que s~ refiere el artículo 129 ciJ la referida ley. 

Para el cumplimiento,del objeto descrito en el presente Convenio, la Interconexión 
se realizará mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con 
lo indicado en la Cláusula 2.3 a través de los Puntos de Interconexión establecidos 
en el presente Convenio~ 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u 
/ otras anomalías en la Interconexión Directa y que pudieren causar susP;,ensión 

. parcial o total en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, 
1 siempre y cuar::ido tenga celebrado un Convenio que le permita eventualmente 

recibir Servicios de Tránsito Local de una tercera red, podrá entregar 
provisionalmente y mientras dure la contingencia dicho Tráfico Público Conmutado 
vía interconexión indirecta. 1 

Dentro del presente convenio quedan comprendidos los servicios y la Red Pública 
de Telecomunicaciones concesionada a Telnor a que se refieren su título de 
concesión. Del mismo modo, quedan comprendidos dentro de las obligaciones de 

)elnor, al ampam y en los términos del presente Convenio, los servicios que presta; 
a través de empresas filiales, afiliadas o subsidiarias entendiéndose por tales a 

/cualquier organizacióA o entidad controlada por Telnor en la cual tenga directa,o 
indirectamente una participación accionaria. 

/ 

Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal objetivo,de la$ Partes, 
en caso de requerirse su interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y 
procurar que surta efecto el objeto del Convenio y su intención, por lo que sUo~ 
términos son claros se estará a su litemlidad, de lo contrario se interpretará de 
acuerdo a lo que las partes propusieron, y se interpretará en el sentido en que 

\ 
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pro9uzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma integral y .armónica 
en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, por Jo que las palabras 
con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos del 
Convenio, y en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de forma 
sucesiva a lo siguiente: 1· 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 

• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a lo expresamente 
previsto en las Medidas de Preponderancia; 

" • En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo de 
Puntos de Interconexión y el Acuerdo 9e Condiciones Técnicas 
Mínimas de Interconexión; 

• En cugrto lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de 
Interconexión; 

• En quinto :.lugar, para Telnor, a lo expresamente pre\tistoen su 
respectivo titulo de concesión o en las obligaciones adicionales que 
le sean impuestas por la autoridad competente, en su caso para( 
__ ), lo expresamente/previsto en su respectivo título de concesión; 

• En sexto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los 
servicios concesionados y, después de ésta la de no afectar a> 
ninguna de las redes; y 

\ • En séptimo lugar, a los principios conte~idos en los artículos 20, 1851 
al 1857 del Código Civil Federal. 

El presente Convenio, sus anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos 
sufran, forma parte integrante dél mismo. 

2.2 LISTA DE ANEXOS 

El convenio contiene los siguientes anexos: 
\ 

ANEXO NOMBRE 
.. A,. Acuerdos Técnicos 
·a· Precios v Tarifas 
·c· 'Formato de solicitudes 
"D" Formato de facturación 
.. E. Calidad 
.. F,. Formato de Pronósticos 
.. G. Enlaces D~dicados de Interconexión 

12 
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INSTITUTO FEDE[~AL DE 
TEU:COMUNICACIONES 

2.3 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 

Los servicios de Interconexión que están contemplados en este Convenio son los 
siguientes: 

2.3. l. Conducción de Tráfico, que incluye Originación y Terminación de Tráfico. 
1 

2.3.2. Servicio 6e Tránsito. 

2.3.3 Enlaces Dedicados de Interconexión. 

2.3.4. Enlaces de Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones. 
/ 

2.3.5. Servicio de Señalización. 

2.3.6. Coubicación. 

2.3.7. Facturación y Cobranza. 

2.3.8. Puerto de Acceso. 

2.3.9. Servicios Auxiliares Conexos. 

2.4. SOLICITUDES DE SERVICIO. 

/ 

Telnor se obligaa atender las Solicitudes de Servicios de Interconexión en el mismo 
tiempo y forma en que atiende sus propias necesidades y las qe sus afiliadas, filiales, 
subsidiarias o empresas dentro de los plazos éstablecidos en el presente Convenio. 
Para efectos de lo anterior, Telnor deberá contar con Un solo proceso de atención 
de Solicitudes de los Servicios de Interconexión conforme al cual deberán ser 
atendidas las solicitudes respectivas, en el orden en el que fueron presentadas, o 
de acuerdo a la fecha compromiso acordada entre las Partes 

El concesionario solicitante deberá proveer los 'servicios de Interconexión de 
conducción detráfico, puertos de acceso y señalización solicitados por Telnor, en 
,.los plazos establecidos en el Plan de Interconexión o los que las partes convengan 
kn el presente Convenio a fin de poder establecer la interconexión e 
interoperabilidad entre las redes. - / 

T elnor se obliga a instalar la capacidad necesaria para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el pres~nte Cqnvenlo. 

Cada Solicitud de Servicio de Interconexión contendrá la fecha en que ( 
----J requiera el inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión 

/ 
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correlativos, en el entendido de que Telnor se obliga a iniciar dicha prestación en 
unos plazos no mayeres a los estipulados en el Anexo E o en cualquier otro que 
hubiere sido convenida con ( ____ ) por escrito. 

I 
Cuando una Solicitud de Servicio de Interconexión que no pueda ser atendida en 
un Punto de Interconexión solicitado por ( ____ ) por falta de capacidad, será 
responsabilidad de Telnor ofrecer a ( ____ ) en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud respectiva, una 
alternativa de Interconexión viable, es decir que la infraestructura se encuentre lista 
y en operación y que cumpla con las obligaciones previstas en el presente 
Convenio sin que esto resulte en un costo adicional o diferenciado para su 
establecimiento, ya sea en la instalación de enlaces o en la prestación de los 
Servicios de Interconexión, es decir, no Implicará ningún tipo de proyecto especial, 
acondicionamiento o ca_.r:go adicional a ( ) al momento de acced,er por sus 
medios propios o arrendados al punto de interconexión alternativo, lo anterior, en 
el entendido de que: 

\ \ \ 
i) Si( ____ ) solicita la interconexión en una localidad en la que Telnor 

no tenga Punto de Interconexión, entonces las partes de común acuerdo 
definirán el Punto de Interconexión existente indicado en el Subanexo A
l, tomando en cuenta el más cercano en la red de T elnor a dicha 
localidad. / 

/ 

ii) Si ( ____ ) solicitainterconexión en un Punto de Interconexión que 
se encuentre saturado, entonces Telnor designará un Punto de 
interconexión existente alternativo del Subanexo A- l, de ser posible en la 
misma localidad. En caso contrario las partes estarán a lo manifestado 

"-- eh el numeral 1) anterior. // 

iii) 

iv) 

El plazo de 20 días hábiles mencionado para ofrecer la alternativa de 
interconexión, será obligatorio para Telnor, siempre y cuando ( ___ _ 
), tenga lista V en operación la Infraestructura para la interconexión. 

En caso de que ( ____ ) no esté listo para recibir los servicios de 
interconexión en los 20 días hábiles referidos en el nl.lmerqL anterior, las 
partes acordarán en conjunto una nueva fecha para lq entrega de los 
servicios de interconexión de acuerdo al contenido aplicable del Anexo 
E "Calidad" del presente convenio. ,, 

J 

Redundcmcia y balanceo de Tráfico. 

Las Partes están de acuerdo en implementar Servicios de Interconexión directa en 
al menos 2 (dos) PDICs por cada Parte, para efectos de redundancia. 

~ 
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INSTITl.!TO FEDEl<AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Para efectos de redundancia local (misma ciudad) o geográfica (distinta ciudad), 
las partes están de acuerdo en implementar Servicios de Interconexión directa 
entre 2 sitios distintos de modo que entre dichos sitios siempre,/ se habilitará un 
balanceo de tráfico entre TELNOR y el CONCESIONARIO. Dicho balanceo permitirá 
realizar el desborde sobre el sitio redundante disminuyendo la afectación a los 
servicios cursantes. 

De tal manera, de presentarse fallas éh los Servicios de Interconexión en uno de los 
PDICs, que pudieren ocasionar mala calidad u otras afectaciones en la 
Terminación de Tráfico, las Partes deberán enrutar dicho Tráfico de manera 
temporal hacia el otro PDIC que se encuentre en servicio._Una vez reestablecida la 
conectividad en el PDIC afectado, el Tráfico se deberá balancear nuevamente 
sobre los PDICs entre los que se establece la interconexión. 

Los PÓICs podrán/~bicarse en los mismos o en diferentes Puntos de Interconexión 
(de los previstos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión). 

Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico un 
máximo de 85% de carga, siendo éste el parámetro para disparar el crecimiento 
de los servicios. Con lo anterior, en/caso de falla de uno de los sitios, el tráfico sª' 
enrutará al enlace en servicio previniendo la afectación del servicio. / 

D~ntro del mes sl_Quiente ~ la fecha de firma del presente Convenio las Partes se -
deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de su demanda de Servicios de 
Interconexión, para el año de firma y el primer semestre calendario del año 
siguiente en los términos descritos en el Anexo E y lo hagan constar en el Formato 

/ 

de Pronóstico de Demqnda de Servicios de lntercpnéxión, contenidos en el Anexo / 
F, los cuales forman parte integrante al presente Convenio. 

Posteriormente, en su caso, las Partes entregarán en el meses de julio y diciembre 
su Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión para el primér y segundo 
semestre del año calendario siguiente, mismos que deberán ser ratificados por ( 
____ ) en las fechas descritas en la tabla 2 del numeral l . l. l . del anexo E, sin 
que dicho pronóstico limite, el hecho de qqe las Partes en el Convenio puedan 
solicitar Servicios de Interconexión en adición a los comprendidos en dicha 
proyección durante la vigencia del presente Convenio, los cuales serán entregados 
en la fecha que sea acordada entre las partes, la cual no podrá exceder de 60 

- 1 dios naturales. 
\ 

L? anterior, en el entendido de que el simple pronóstico de demanda de SeNicios 
de Interconexión no obligará a las Partes a adquirir cualquier tipo de equipos o a 
efectuar modificaciones o ampliaciones a su infraestructura. 

\ 
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Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convenio las Partes se 
deberán proporcionar mutuamente un r:3?ronóstico de su demanda de Servicios de 
Interconexión. 

/ 
En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso con un plazo mayor a 
los señalados én la Tabla 3 del numeran .1.1 del Anexo E, prevalecerá la fecha 
ac9rdada. 1 

/ 1 

Para que proceda la Cancelación de Solicitudes de Servicio de Interconexión, sin 
cargo, la parte que lo solicite deberá hacerlo por escrito antes de que cieflnan la 
fecha efectiva de en_!rega de los Servicios de Interconexión de que se trate. 

( 
CLÁUSULA TERCERA. 

INTERCAMBIO DE \NFO~MACIÓN. 

~. l Las Partes reconocen que la Información Confidencial que manejen entre ellas 
será de la exclusiva propiedad de la parte que la proporclon--e, para lo cual deberá 
hacerlo por escrito haciendo constar que es la propietaria de la Información 
Confidencial. Bajo ninguna 1circunstancia se 'entenderá que la Información 
Confidencial que se maneje entre las Partes es propiedad de ambas. 

-J ·. 

3.2 Las Partes sólo podráh revelar la Información Confidencial a los empleados, 
agentes, asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma 
justificado, por lo que la pmte receptora de la Información Confidencial se hará 
responsable de los daños y perjuicios que por violación a la presente cláusula se 
causen por. las persor'1as antes mencionadas a la parte que proporcionó la 
Información Confidencial de que se trate. ¡ 

' 

3.3 La parte que haya proporcionado la lnformacióry Confidencial tendrá el 
derecho de exigir en cualquier momento que la misma sea destruida o devuelta, 
independientemente de quE;, se haya entregado antes o despué$ de la 
celebración del presente Convenio. 

1 

3.4 Las Partes no podrán copiar o reproducir total o parcialmente la Información 
Confidencial recibida sin el consentimiento, por escrito, de la contraparte. 

3.5 La Información Confidencial proporcionada con anterlorldqd a la firma del 
presente Convenio, recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al 
amparo del mismo. \ 

) \ 

--3.6 No o_bstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mdntener como 
Información Confidencial la Información que las mismas obtengan bajo cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

/ 
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a) que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, 
libre de cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se 
evidencie en la documentación bajo su posesión; 

b) que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de 
parte del receptor1 o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra 
fuente con derecho a divulgarla; ~ 

c) que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de 
este Convenio por la parte receptora, y; 

d) que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgacióD 
quebrante o }tiole una obligación de confidencialidad. 

"' ~ , 

3.7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar Unicamente la información que le \ 
haya sido requerida por autoridad judicial o administrativa competente, haciendo 
su mejor esfuerzo para que en caso de que lo autoridad no haya delimitado la 
información solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la 
Información Confidencial que deba proporcionarse en tal evento, notificandoa su 
vez a la otra parte de manera inmediata pqra que ésta tome las medidas que 
considere pertinentes, previamente a la entrega que, por mandato judicial o 9cto 
administrativo, requiera hacer la parte receptora ~ 

3.8 La terminación del presente convenio, no exime a las Partes de todas las 
obligaciones contraídas en tiempo y forma contenidas en esta cláusula. 

3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas en esta cláusula, la parte infráctora pagará a la otra parte 
los daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que procedan, por violación a los derechos de propiedad 
intelectual o industrial, o los delitos que dicha conducta llegare a encuadrar. 

3.1 O La Información Confidencial no _podrá ser divulgada en forma alguna por 10 
parte receptora, sin el consentimiento, por escrito, de la/ parte que la proporcionó. \ 

/ 

3.11 L<!:ls obligaciones y dereéhos con respecto de la Información Confidencial, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de firma del presente Convenio, y 
permanecerán vigentes por un período de 5 (cinco) años, aún después de 
terminada la vigencia del presente Convenio. 

3.12 En tér~inos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
present~convenio en el Registro Público de Concesiones del Instituto dentro de los 
30 (treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo, así mismo las Partes 
deberán de registrar todos los anexos del mismo o bien cualqui~r modificación 
actualización o adhesión al presente convenio o a sus anexos dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la celebración o modificación de los mismos. La 

J] 
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información contenida dentr.o del presente Convenio será considerada 
información de carácter público en términos de la legislación aplicable. / 

3.13 No pqdrá ser intercambiada entre las Partes toda aquella información que se 
encuentré protegida conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales 1 

o que conforme a alguna otra disposición normativa o sus respectivos lTtulos de 
Concesión las Partes tengan obligación de con§,er\/arla y utilizarla únicamente para 
los fines, que les fue proporcionada. · 

/ 

/ 

\ 

/ 

/ / 
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CLÁUSULA C!JARTA / 

~ 

CONTRAPRESTACIONES. ~ 
\ 

4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las tarifas aplicables a los" Servicios de Interconexión que se provean las partes 
deberán cumplir con. los siguientes principios: 

1 • Sujetarse a lo establecido en el artículo 131 de la Ley. 

• Estar basadas en costos, que sean transparentes, razonables, 
económicamente factibles y que sean lo suficienter:nente desagregada9 
para que el concesionario solicitante no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea otorgado. 

• Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo 
plazo o el costo incremental de largo plazo puro, según sea el servicio de 
interconexión de que se trate: / 

~ 

• No deberán contener costos no asociados a la prestación del Servicio de 
Interconexión relevante. 

• No deberán incluir cualquier otro costo fijo o variable que sea recuperado a 
trdvés del usL:Jario. 

4.1 .1 Contraprestaciones. Las co,ntragrestaciones apliéables a los Servicios de 
Interconexión que las Partes se provean conforme a este Convenio, serán las 
previstas en el Anexo 11B", mismas que se tienen por reproducidas en este apartado, 
como si a la letra se insertasen. Sir::¡ embarg<¡>, ambas Partes acuerdan que cuando 
cualquiera de ellas solicite a la otra la prestación de Serv¡cios de Interconexión pero 
no existiese ni continúe vigente una contraprestación pactada expresamente por 

¡ escrito, la contraprestación aplicable deberá convenir~e previamente a la 
prestación del servicio de que s.e trate, salvo lo establecido en el inciso 4.1,2 
siguiente. ~ 

) 

Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten 
aplicables a nuevos Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma de 
este Convenio, convengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas 
contraprestacioJíleS sean acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en 
cumplimiento de alguna disposición administrativa emitida po} la autoridad 

1 
competente, la cual será aplicable en los términos en que determine el Instituto. 
Dichas contraprestaciones se incorporarán en los te·rminos de una modificación al 
Anexo 11B11 que al efecto suscribirán las Partes y que formará parte integrante de este 
Convenio. 
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Las contraprestaciones estarán sujetas a Id legislación fiscal que sea aplicable. 

4.1.2 Vigencia. No obstante lo anTorior, en el supuesto de que durante la vigencia 
del presente Convenio, cualquiera de dichas 9ontraprestaciones dejase de estar 
en vigor, ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o por una 
resolución,administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contraprestaciones'8ue 
sustituyan a las anteriores no hubiesen sido legalmente determinadas, las 
contraprestaciones que las Partes deberán pagarse entre sí, en forma temporal, en 
los términos del presente Convenio, por los Servicios de Interconexión, serán iguales 
a aquéllas que

1
para cada uno de los Servicios de Interconexión correspondiehtes 

hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha de su terminación en 
los términos en que las Partes las hubieren convenido. 

Lo anterior, en el entendido de que, una vez que se determir1en las nuevos 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de / 
conclusión de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, 
a cargo o a favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que 
corresponda, a más tardar dentro de los 10 ( diez) días hábiles contados a partir de 
la fecha en que sea requerido por escrito, lo cual podrá realizarse en cualquier 
momento a partir de la fecha del acuerdo adoptado entre las Partes o de la 
resolución administrativa o judicial correspondiente. Las nuevas contraprestaciones 
estarán expresadas al valor de la fecha en que fuesen determinadc;is, salvo que las 
Partes hubiesen pactado algo distinto, o bien, en caso de resolución administrativa, 
salvo que el Instituto, hubiese establecido una fecha distinta. 

\ 

4.1.3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar 
las características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los 
Acuerdos Técnicos, y como consecuencia de dicha modificación haya un 
incremento en los costos que sirvieron de base para acordar las tarifas 
correspondientes o costos adicionales, la parte solicitante una vez acordado con / 
la parte solicitada, pagará a esta ultima la contraprestación o monto que 
corresponda conforme a lo convenido para la situación original, más una cantidad 
que, eri su caso, acuerden las Partes y que refleje el incremento en los costos 
correspondientes. En caso de desacuerdo, las Partes podrán resolverlo a través del 

/ Procedimiento de Arreglo Amistoso de Diferencias previsto en el presente convenio, 
o en su caso cualquiera de las Partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la 
intervención del Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, términos y 
condiciones que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando se solicite a 
Telnor un servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma 
de este Convenio y que Telnor esté ofreciendo a otro concesionario, Telnor deberá 
proveerlo en_ el plazo acordado para atender las Solicitudes de Servi~ios de 
Interconexión, con independencia de que las Partes acuerdeh una 
c9ntraprestación para estos servicios. En caso de que las Partes no lleguen a un 
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acuerdo, solicitarán al Instituto definir lgs tarifas, términos y condicidnes que deban ." 
ser aplicables de conformlda_g con la legislación vigente. 

4.2 LUGAR DE PAGO. Cualquier contraprestación, gasto_o reembolso a cargo de \ 
las Partes será pagado por las mismas a la parte acreedora de acuerdo a la~ 
siguientes opciones: 

a) Vía cheque Certificado, en ei1 domicilio que corresponda a la Parte 
acreedora, según lo previsto en la Cláusula Decir;nosextg; o 

b) Deposito, abono o transferencia pancaria en alguna cuenta que haya 
notl.ficado para dichos efectos la Parte acreedora, en las instituciones que 

/ . -
· para este fin estén establecidas en los Estados Unidos Mexicanos; o 

c) otra manera que las-~artes acuen;:ien previamente por escrito. 

"... 

Para los efectos d~ la presente Cláusula y en general del presente Convenio y sus 
Anexos, los domicilios de las Partes serán los respectivamente señalados en la / 
Cláusula Decimosexta posterior. 

~ 

Para todo lp relativo al presente Convenio las Partes acuerdan que el mi1mo se 
regirá por el derecho sustantivo~ tratados, leyes y disposiciones aplicables en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

4.3 DENOMINACIÓN. Salvo. que las Partes acuerden otra Cosa por escrito, las 
contraprestaciones, reembolsos y cualquier pago relacionado con este Convenio 
que una Parte haga a la otra·se denominarán invariablemente en pesos, moneda 
de curso legal en México, y ambas Partes solventarán sus obligaciones 
precisamente en dicha moneda. / 

' 4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las. contraprestaciones por los 
Servicios de Interconexión objeto de este ~Convenio, regirán • las siguientes 
éondiciones de pago: 

4.4. l Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en la dirección señalada o vía 
correo electrónico señalado para tales efectos en la Cláusula Decimosexta 
posterior, una factura ñsicta o electrónica que incluya los cargos por los Servicios de 
Interconexión y cualquier otro servicio que haya sido acordado con posterioridad 
por las Partes generados en el mes inmediato anterior. Dicha factura deberá 
contener una descripción completa de los cargos por Servicios de Interconexión 
prestados durante dicho periodo e ir acompañada de la inform~ción que 
convengan las Partes expresamente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, 
deberán: (i) cumplir con los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente 
a la fepha de su expedición; ii) cumplir con los requisitos de desglose que, en su 
caso, convengan las Partes-y que habrán de especificarse en un Anexo que las 

/Partes suscribirán; (iii) cumplir con los requisitos de detalle comercial que las Partes 
igualmente convengan y que también deberán hacerse constar en un Anexo que 

/ 
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las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las operaciones de Interconexión de la parte que 
corresponda (v) estar acompañada de la información de soporfe de los cargos" 
realizados por Servicios de Interconexión prestados. / 

Dentro de los 18 (~ieciocho) días naturales siguientes a la fecha de !u recepción, 
las facturas podrán ser revisadas y, en 9u caso, podrán objetarlas, con razones 
claras y debidamente justificadas, en cúyo caso se cubrirán únicamente aquellas 
contraprestaciones no objetadas. En caso de que no se objeten por escrito las 

"' cpntraprestaciones o las facturas que contengan las liquidaciones 
correspondientes en el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán 
aceptadas, salvo por lo previsto en el \n~iso 4.4.5 / 

4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte receptora de la factura válida realizará el 
pago de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días-naturales siguientes a la fecha 
de que se haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en 
los términos del presente Convenio, salvo efil el caso en que se hayan objetado 
cargos incluidos en di6ha factura, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 
numeral sig~iente. En caso que la fecha de pago-de las contraprestaciones 
corresponda a un día inhábil; éste se realizara en el día hábil siguiente. 

\ / 

Los pagos de las contraprestaciones no ;objetadas y, en su caso, los realizados bajo 
protesta, deberán efectuar.se adjuntando a los I mismos un documento que 
contenga una relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno 
de los servicios a que dichas contraprestaciones se refieran. A falta de dicha 
relación, la parte acreedora aplicará, a su discreción, el pago recibido a las 
contraprestaciones n9 objetadas y, en su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, 
según corresponda. 

4.4.3 Facturas Obletadas. Cualquier Factura objetada deberá sujetarse al 
procedimiento incluido-/en el punto 2 "Metodología para la aclaració_n de 
consumos no reconocidos (disputas)" del anexo D "Formato de Facturación". Para 
que cualquier objeción sea procedente deberá (i) referirse exclusivamente al 
número de unidades o cualquier otro parámetro de medición aplicable a los 
Servicios de Interconexión, así como a errores matemáticos, de cálculo o de 
actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad 
conforme a este Convenio y sus Anexog,-ni tampoco a la calidad con que cada 
unidad de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii) hacerse valer dentr9 de los / 
18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura 
original de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a)'el rechazo 
f¿rmÓI, por escrito, en que la parte objetante manifieste las razones de su objecion 

,,---- para los Servicios de lnterc:onexión prestados, (b) el pago total de los servidos o 

/ 

cargos no objetados, adjuntando a dicho pago un documento qu~ contenga una "· 
relación desglosoda de los importes correspondientes a cada uno de los servicios 
cuyas correlativas contraprestaciones hubiesen sido pagadas. A falta de relación, 

_/ ·· la parte acreedora aplicará él pago recibieio a las contraprestaciones no 
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objetadas; y ( c) como alternativa, la parte que objete la factura o receptora del 
servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta 
se considerará como Factura Objetaaa, por esa porción o la totalidad, en su caso. 
Lo anterior no implica una renuncia a lqs derechos de la parte objetante r~specto 
de aquellas tarifas que sean determinadas"administrativamente por la autoridad 
competente. ~ 

Sal\(o lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda 
claramente entendido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos 
precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas 
y estados de adeudos correspondientes se;tendrán por consentidos. 

----
Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: 

4.4.3~ 1.- Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán 
revisadas por ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de 
un plazo que no excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la 
recepción de la notificación por escrito de la objeción correspondiente, misma que 
no procederá si no es realizada dentro de los 18 (dieciocpo) díasi naturales 
siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con 
los demás términos y condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. 

En el enteñaido que transcurridos los 60 (sesenta) díÓs naturales sin que exista una 
repuesta de la parte revisora, se entenderá como aceptados los términos bajo los 
cuales la objeción fue presentada. 

4.4.3.2.- Pagos Recibidos en Exceso. Para el caso de (i) devoluciones o reembolsos 
de pagos repibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y (ii) devolución 
de pagos bajo protesta; estos deberán realizarse en un plazo de 60 (sesenta) días 
en 

1
el entendido de que los plazos se computarán: (i) a partir de la fecha en que la 

Parte receptora del servicio hubiese presentado a la Pqrte prestadora del servicio (~ 
la reclamación correspondiente por escrito en el primer caso; y (ii) a partir de la 
fecha en que la Parte prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, 
en el segundo caso. Aún en el supuesto de que 11a Parte prestadora hubiese 
devuelto los pagos bajo protest~, continuaráel procedimiento de aclaración. 

_/ 

4.4.4.- Intereses Moratorlos. En caso de incumplimiento de cualquiera de las Partes 
respecto del pago puntual de: 

4.4.4.1.- Las contraprestaciones no objetadas, determinadas o consentidas, o 

4.4.4.2.- L~s reembolsos de pagos recibidos én exceso por cualquiera de las Partes, 
una vez que hubiesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por 
resolución en los términos de los procedimiéntos ae resolución de controversias 

I 
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previstos en el presente Convenio: en el entendido de que, en este caso, mientras 
no exista tal determinación no procederá el pago de intereses moratorias. 

/ 

Er{ amqos casos, la Parte que incumplió pagará en adicion a dichas 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de 
las contraprestaciones o reembolsos hasta la fecha en que queden totalmente 
pagados, intereses moratorias sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual 
a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio anuaLrnás reciente en relación con r 
la fecha en que ocurra la,mora, sobre bases de cálculos mensuales. 

/ 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias en el primer periodo 
mensual será la Tasad~ Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la. fecha de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa 
base se ajustara mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equili~rio vigente en la fecha en que inicie cada periodo mensual subsecuente, 
contado a partir de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o 
reembolsos correspondientes. j 

Los intereses moratorias se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 
computarán por días calendario sobre la base de l (un) año de 360 (trescientos 
sesenta) días por el número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de 
vencimiento de las contraprestacionJs o reembolsos, en su caso;--.hasta la fecha en 
que se pongan las cantidades a disposición de~ acreedor en la inteligencia de que 
los intereses moratorias variarán me1nsualmente junto con las variaciones que sufra 
la tasa de referencia durante el periodo en que subsista el incumplimiento. 

Para el supuesto'en que desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, 
la tasa de interés que sirva como base para determinar los intereses moratorias no 
podrá ser menor a la tasa de interés más alta del bono o instrumento que el 
Gobierno Federal coloque en el mercado de dinero que se aproxime al plazo de 
28 días. \ 

4.4.5. Refacturaclón y alustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, 
la Parte prestadora podrá presentar facturas complementarias por servicios 
omitidos o incorrectarrnente facturados, hasta 120 ( ciento veinte) días naturales 
después de la conclusión de,I ciclo mensual de facturación correspondiente. Este -
plazo se interrumpirá por demanda o cualquier otro género de int~rpelación 
judicial, requerimiento o por reconocimiento del adeudp, La Parte receptora podrá 
reclamar la devolución de cantidades pagadas en exceso por causa de 
facturación indebida hasta 60 (sesenta) días naturales desp,yés de la conclusión 
del ciclo mensual de facturación correspondiente. 

Los pagos y devol~ciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intere~es~ 
ordinarios a la Tasa ele Interés lnterbancaria de Equilibrio, computados por los días 
efectivamente transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resulte 
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~a favor de la Parte prestadora, desde los 18 (dieciocho) días naturales de la fecha 
en que se reciba la factura hasta la fecha del pago total; o (ii) en el caso de que 
la diferencia resulte a favor de la Parte receptora, desde la fecha de recepción 
del pago indebido hasta la fecha de la devolución total. 

.. --
4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia de este Convenio ocurran 
circunstancias de orden económico no previstas en el mismo, pero que de hecho 1 

y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de alguna de las Partes, determinen un 
aumento o reducción de los costos dé los Servicios de Interconexión aún no 
prestados, dichos costos y, en consecuencia, las contraprestaciones respectivas, 
podrán ser revisadas en los términos que acuerden las Partes y en caso de no 
alcanzar un acuerdo, las Partes resolverán los mismos de conformidad con los 
procedimientos de resolución de controversias previstos en el presente Convenio. 

CLÁUSULA QUINTA. 

ASPEcT6s TÉCN1cós. 
/ 

Para la prestación de los Servicios de Interconexión las Partes tenc:irán-1a obligación 
de observar un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgádas a otros 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operación. 

Las Partes establecerán procedimientos y especificaciones que se incluirán en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observm al menos lo sigu~ente: 

/ 

5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Pdrtes acuerdan adoptar diseños de arquitectu~a 
abierta de red y no incurrir en prácticas discriminatorias. en la conducción de Tráfico 
Público Conmutado dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, a ~fin de 

/ garantizar la Interconexión e)nteroperabilidad oe las redes. En tal sentido, y ante la 
falta de acuerdos diferentes, la lnterconexiór-1 se sujetará al cumplimiento de lo 
establecido en los planes técnicos fundamentales, Disposiciones iécnicas emitidas 
por el Instituto, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones/de carácter 

/ 

general que para tal efecto emita el Instituto. 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio de neutralidad 
tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionaribs 
de Redes Públicas de Telecomunicdciones para seleccionar las tecnologías 
empleadas por los medios de transmisión, centrales, dispositivos de conmutación o 
cualquier otro ,equipo inherente a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, las 
Partes acuerdan que ante la falta de disposición administrativa de carácter / 
general para llevar a cabo la Interconexión de las Redes Públicas de ~ 
Telecomunicaciones para el intercambio de Tráfico Púplico Conmutado, ésta se 
llevará a cabo utilizando algún protocolo que ambas determinen, basándose en 
Disposiciones Técnicas "emitidas por el Instituto, Normas Oficiales Mexicanas, 
recomendaciones internacionales emitidas por la Unión Internacional de 
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/ / Telecomunicaciones o elaboradas por organismos internacionales que resulten 
aplicables. En caso de controversia entre las partes, éstas podrán recurrir a los 
medios de/solución contemplados en la Ley. · 

5.2. PDlC Y COUBICACIONES. T elnor se encuentra obligqdo a proporcionar, a 
solicitud de ______ ) unlistado actualizado\deJodos los PDIC's señalados en el 
Subanexo A-1 que contenga la información que más adelante se indica. Las 
especificaciones técnicas de las Coubi<taciones se definen en el Anexo A ( 
____ ) podrá recibir e/n una Coubicación, los Enlaces de Transmisión de ; \ 
Interconexión que le provea Telnor. 

En el caso-de interconexión IP: 
---.._ 

l. Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 

2. Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

3. En cuanto se encuentre disponible la interconexión IP y una vez que 
entren en oper6ción, las Direcciones IP de los Controladores de Frontera 
de Sesión (SBC del inglés Session Border Controller). 

\ 
I 

En el caso de inter{?onexión TDM (Multiplexación por División de TiE?~mpo): 
l. Nombre y código de identificación de

1 
los puntos de interconexión. 

2, 

3, 

4, 

5, 

Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
--~ _/ 

Ubicación de los binados de Puntos de Transferencia de Señalización. 

Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado 
cada punto de interconexión en caso de señalización númer9 7 (SS7). 

Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

/ ' 
Previamente a cualquier modificación, Telnor y ( ___ __, deberán acordar un 

r plan de trabajo para realizar los cambios en su respectivas redes públic0s de 
telecomunicaciones a fin de poder enrutar el tráfico de origen y destino con la 
información de los Puntos de Interconexión. 

\ 
"· En caso de que Telnor habilite nuevos puntos de interconexión deberá poner a -"-

disposición de los_ concesionarios solicitantes la información de los mismos en el 
Sistema Electrónico de Gestión. \ -

5.3 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. Telnor se obliga a atender a 
los principios de eficiencia y sana competencia en sus espacios de Coubicación, 
por lo que permitirá a la Parte Solicitante interconectar su red dentro de I las 

1 ------instalaciones de Telnpr con la Red Pública de Telecomunicaciones de otro 
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Concesionario que tengan presencia y/o espacios de coubicación\en el mismo 
edificio de Telnor (Interconexión Cruzada), esto a través de: 

) 

• Enlace de transmisión de Interconexión gestionbdo, el cual por cuestiones 
de seguridad y operabilidad, Telnor proveerá el servicio cubriendo la 
operación y el mantenimiento. Por su parte ( ____ ) deberá cubrir a 
T elnor las ta~jfas respectivas. 

• Enlace de Interconexión no gestionado, consiste en un cable de conexión 
a través de herrajes de escalerillas que provee Telnór dejando las puntas en 
las coubicaciones de los concesionarios• involucrados, este servicio no 
considera la operación, mantenirriento y supervisión del enlace dado que 
no cuenta con elementos que permitan llevar a cabq estas tareas de 
gestión del servicio. Cualquier tarea asociada a este servicio requerirá la 
presencia física de los concesionarios involucrados/ en sus respectivas 
Coubicaciones para garantizar el acceso del personal de Telnor. Para el 
caso de atención de una falla es1 indispensable contar con el acceso 
señdllado y será en ese momento-en el cual iniciará el cómputo del tiempo 

/ \ 

de fa¡la. De no cumplirse esta condición, Telnor se deslinda de toda 
responsabilidad en caso de presentarse alguna falla en el cable de 
conexión. Por su parte ( ___ _, deberá cubrir a Telnor el costo del 
proyecto correspondiente. 

/ Los parámetros \de calid~d de rlos enlaces de transmisión no gestionados s~ 
especifican en el Anexo E, mientras que los enlaces gestionados se sujetan a lo 
establécldo en el Anexo G. 

Por su parte ( ____ ) y el tercer coí1cesionario deberán cubrir a T elnor las tarifas 
respectivas. Ninguna de las Partes estafó 9bligada a contratar el Servicio de Tránsito 
al propietario de las instalaciones donde se ubique la Coubicación. 

1 
5.3.1. Espacios de coublcación. Asimismo, para fines de proveer la intercon~xlón, 
deberá permitirse que en los espacios de Coublcación, la Parte contratante del 
servicio pueda recibir y entregar Tráfico de sus Usuarios así como la entrega de 
puertos de Interconexión- contratados por otros concesionarios distintos al que 
tiene contratada la coubicación, Los costos derivados-de los Enlaces de Transmisión 
de Interconexión entre Coubicaciones a que se refiere .el numeral 5.3 anterior 
correrán a cuenta de la parte que lo requiera. 

5.4 PUERTQS DE ACCESO. 

Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional, pues éste ya está Incluido 
en la tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. ¡ 

\ 
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Los Puert9s de Acceso que debe proporcionar Telnor deberán permitir la entrega 
de Tráfice de cualquier origen, de cualquier tipo (local, transito, móvil, fijo, etc.) y 
con terminación en cualquier destino nacional. Para clientes diferentes de Telnor la 
entrega se realizará mediante el Servicio de Tránsito para reges fijas y móviles. 

1 / \ \ 

Los concesionarios interconectados deberán acordar el uso de los recursos 
existentes para intercambiar tráfico en funci9n de la arquitectura de sus redes y su 
interés de tráfico, siempre que ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz 
interccbnexión e interoperabilidad de sus redes públicas. 1 

Previar:nente a cualquier modificación, Telnor y ( ____ ) deberán acordar un 
"--

) plan de trabajo para realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones. 

\ 

/ 5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

Telnor deberá proporcionar a ( ____ los siguientes tipos de Enlace~ Dediopdos 
de Interconexión: Ethern~t de l Gbp?, Estos enlaces de transmisión de 
interconexión podrán ser utilizados para conducción de Tráfico Público 
Conmutado de cualquier tipo ya sea servicio fijo, móvil o de tránsito. 

Lo anterior con independencia de que los enlaces de transmisión entre redes y los 
puertos de acceso asociados para interconexión TDM sean los que los 
concesionarios tengan establecidos, los cuales deben corresponder a enlaces 
digitales con capacidad de nivel El y E3 (de acuerdo con la Disposición Técnica 
IFT-005-2016) o STMl (de acuerdo a las Recomendaciones.de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones ITU G.780, G.803 y G.810). 

En el Anexo G del presente convenio se indican las condiciones de la oferta de los 
Enlaces Dedicados de Interconexión. ' 

5.6. TRÁNSITO. 
( 

"--
Telnor deberá ofrecer el Servicio de Tránsito ya sea para la Originación o 
Terminación de Tráfico, dentro del territorio nacional. 

5.7 REALIZACIÓN FÍSICA DE LA INTERCONEXIÓN. I 

5.7. l @eneral. Telnor deberá permitir el acceso de manera desagregada a 
servicios, capacidad y funciones de su red sobre bases de tarifas no 
discriminatorias, establecidas en el Anexo B del presente Convenio. Asimismo, caaa 
una de las Partes será responsable de los enlaces dedicados de interconexión 
necesarios para la Conducción de Tráfico Publico Conmutado. Los enlaces 
dedicados de interconexión pQdrán ser propios, arrendados a Telnor o de un 

/ 
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' tercero y los costos correspondientes serán cubiertos por la parte que l0s requiera 
para terminar su Tráfico. 

( 

5.7.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces 
dedicados de interconexión entre sus respectivas redes sean proveídos físicamente 

1 

de acuerdo con una de las siguientes opciones: 
_/ 

,¡ 

/ 

29 

I 

/ 



\ 

/ 

( 

(i) Opción l Enlace Dedlcad6 de Interconexión Unldlreccional/Bldirecclonal: 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su 
propio Enlace Dedicado de Interconexión, mismo que terminará en una 
Coubicació11' de la otra Parte y, por tanto, la primera de ellas¡solicitará Servicios de 
Coubicación, en el entendido de que el Enlace dedicado de Interconexión será 
unidireccional. 

1 

(b) Enlace Dedicado de Interconexión bidlrecclonal propio o arrendado. Cada 
una de las Partes podrá instalar un enlace dedicado de/interconexión ya sea 
propio o arrendado mismo que terminará en una Coubicación de la otra Parte y, 
por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido 
de que el enlace dedi~ado de interconexión podrá ser bidireccional. 

(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una 
de las Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado 
de interconexión. Este Enlace Dedicado de Interconexión deberá terminar en una 
Coubidación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambas 
Partes, el Enlace podrél haber sido CDntratado por la Parte que lo solicite o por el '"' 
tercero que provea el Enlace Dedicado de Interconexión. Asimismo, las Partes 
convienen en que aún en el supuesto de que el Enlace Dedicado de Interconexión 
sea proporcionado por un te1:9ero,\aquella de las Partes que solicitó el servicio será 
la Ünica y directamente responsable frente a la otra Parte en relación con los 
Servicios de Interconexión que hubiese solicitado en los términos de este Convenio. 

(il) Opción 2 Servicios de Enlace Dedicado de Interconexión Entre las Partes. ( 
___ _, podrá solicitar a Telnor, en los términos del presente Convenio y sus 
Anexos, los Enlaces Dedicado de Interconexión que forman parte de los Servicios 
de Interconexión para lo cual no se requerirá solicitar Servicios de Coubicación. 

/ 

5.7.3 Especificaciones Técnicas de/lbs Enlaces Dedicados de Interconexión. L9s 
Enlaces Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, 
deberán establecerse de manera digital. 1 / 

Cuando se utilice señalización número 7, la capacidad de enlaces dedicado de 
,interconexión debe ser de nivel El, E3 y/o STM l, si o__;;í lo requiere ( ____ ). 

Dichos Enlaces Dedicados de Interconexión podrán ser uni-direccionales o 
bidireccionales y usará el total de la capacidad disponible en los mismos. Para el 
caso de capacidades de nivel El se usarán los 31 canales disponibles.( ___ _ 

I ) podrá entregar en estos enlaces y por un mismo Puerto de Acceso, Tráfico 
proveniente de cualquier origen, de cualquier tipo y paró cualquier destino y Telnor 
no podrá obligar a separar losfráficos por orlgen,Jlpo o destino. 1 

', 
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Telnor deberá, a solicitud-de la otra Parte, permitir el intercambio de Tráfico Público 
Conmutago en protocolo SIP (Session lnitiaton Protocol). 

- 1 / __,,/ 
Las condiciones mínimas requeridas par<iel intercambio de tráfico SIP deberán ser 
las siguientes: 

( 

• Telnor entrega en el Subanexo A-1 los Puntos de Interconexión IP, en donde 
pueden interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo 
SIP. Los Puntos de Interconexión deberán ser capaces de atender a todas 
las regiones de México. 

• Telnor bajo el principio de trato no discriminatorio hace disponible el punto / 
de interconexión para cualquier concesionario que lo solicite a efecto de. 
que se realice la interconexión IP. 

• Los Puntos de Interconexión a la red pública de telecomunicacion_es de 
Telnor para intercambiar tráfic6 de cualquier origen o destino dentro del 
territorio nacionql m~diante el protocolo de Internet (IP< correspondientes a 
los servicios de-telecomunicaciones fijos estarán ubicados en las ciudades 
que se indiquen en el Anexo A de Acuerdos Técnicos. "' J 

• La interconexión se llevará a:cabo a nivel de capa física mediante enlaces 
ópticos dedicados bajo el estándar Ethernet, por lo que las Partes se 
sujetarán a-las características técnicas indicadas en el Anexo A. 

• En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP.1 En este_ 
/ sentido, las Partes deberán implementar el protocolo SIP conforme a las 

recomendaciones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en 
inglés) y con las características técnicas indicadas eri el Anexo A 

1 

• Las Partes deberán implementar los equipos, protocolos y procedimientos 
técmicos a fin ~e cumplir con lo dispuesto en1 el Plan Técnico Fundamental 
de Numeración y en el numeral 8 del "Plan Técnico Fundamental de / 
Señalización respecto a la inform0.ción que se~eberá enviar de acuerdo al 
tipo de tráfico público conmutado que entreguen. _/ 

• Dentro de la interfaz activa se incrementará la capacidad de manejo de 
tráfico con incrementos de l O Mbps o l 00 Mbps. Los crecimientos>se 
realizarán al llegar al 85% de-ocupación de lá interfaz. 

5.7.4 Realización Física de la Señalización cuando se utilice señallzaclón número 7. 
En caso de que ambas redes utilicen señalización número 7 y cuenten con Puntos 
de Transferencia de Señalización, la Interconexión de éstos se realizará bajo el 
principio de que cada una de las Partes cubriré\ sus propios costos, compartiendo 
el costo del enlace para transmisión de Interconexión correspondiente, o bien, 
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utilizando los Enlaces Dedicados d~ Interconexión existentes para el manejo de 
Tráfico o los Enl.aces de Señalización que alguna de las Partes o cualquiera filial de 
alguna de ellas tenga instalados, / / 

En el supuesto de que ambas Partes cuenten con al menos, un Punto de 
Transferencia de Señalización, cada una cubrirá sus propios costos, en los términos 
del primer párrafo de este inciso, y en dícho caso, acuerdan que construirán los 
Enlaces de Señalización ;:t. los/Puertos de Señalización necesarios para proveer la 
señalización correspondiente con diversidad en los Puntos de Transferencia de 
Señalización determinados por las Partes, quienes a su vez indicarán los Puntar de 
Interconexión que son servidos por cada par, de Puntos de Transferencia de 
Señalización. Para lograr la diversidad, se ihstalarán pares de Enlaces de 
Señalización para interconectar los Puntos de Transferenera de Señalización de las 
Partes, siendo cada una de ellas responsable de asumir los costos de uno de los 
enlaces que forman el par, en el entendido de que el costo de los Puertos de 
Señalización será por cuenta de cada una de las Partes: ' 

/ 

En caso de que alguna de las Partes no cuente con al menos un Punto de \ 
Transferencia de Señalización, ésta podrá solicitar a la otra la Interconexión a su ~ 
sistema: pagando las tarifas de Puertos de Señalizacign y enlaces correlativamente 
establecidas en el Anexo B. En tal caso, las Partes deberán Interconectar sus 
respectivas Redes de Señalización en los Puntos de Transferencia de Señalización 
señalados er::t el Anexo A del presente Convenio y, en todo momento, deberán 
cumplir con los !términos, condiciones ~y acuerdos técnicos establecidos por las 
Partes. 

Todo lo anterior, en el entendido de que lo previsto en el presente incis6 es exclusivo 
para Tráfico y, por tanto, en ningún caso se podrán utilizar Puertos de Se_ñalización 
y Enlaces de Señalización para Tráfico interno de cada una de las redes de las 
Partes. ' - ··· 

'¡ 

1
En caso de que alguna de las Partes no utilice en su red para el intercambio de. 
Tráfico el sistema de señalización SS? o SIP, deberá instalar los equipos respectivos 
que le permitan llevar a cabo la Interconexión utilizando uno de dichos protocolos, 
garantizando el cu~plimiento de las Nqrm~s Oficidles Mexicanas correspondientes. 

Para efectos del intercambio de información las Partes convienen en sujetarse a lo 
dispuesto por el Plan de Señalización, no obstante lo anterior, las Partes podrán 
intercambiar información adicional observando al menos lo siguiente: 

1 / 
• Abstenerse de llevar a cabo, acciones que deriven en el ocultamiento o 

interpretación errónea del origen o naturaleza c::iel Tráfico. 

/ 
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• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven' en una interpretación 
errónea con respecto a las c6ntraprestqdones establecidas en el presente 
convenio. _,, ~ 

Telnor deberá permitir la Interconexión utilizando protocolos de señaliz~ción o 
estándares de transmisión que esté utilizando en su interconexión con otros 
operadores de telecomunicaciones, cuando ( ___ ___, así lo solicite. 

/ 
/ / 
5.8. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio 
que pudiera afectar las características técnicas de la lnterconexión,-deberá ser 
notificado a la otra Parte, así _ _gamo al Instituto, al menos con 2 meses de 
anticipación a la fecha en que se pretenda realizar. Cuanqo dichos cambios se 
deriven por decisión exclusiva de uno de las Partes, ésta deberá cubrir los costos 
asociados a la adecuaci~n de los Puntos de Interconexión o Enlaces Dedicados de 
lnterconexiót::1 necesarios. .~ -\ 

Tratándose de cambios ócordados por ambas partes, o que deriven del 
cumplimiento di alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus 
propios costos. 

CLÁUSULA SEXTA 
/ 

RESPONSABILIDADES. 

6.1. GENERALES. Cada Parte es respo11sable del se~vicio que presta a su cliente. Por 
dicha razón cada una de las Partes de este Convenio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabi~dades en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio 
de Interconexión. 

/ 

/ / Dada la dificultad que para los Usuarios tiene determinar a qué parte .sea imputable 
la defectuosa calidad del servicio recibido, las Pprtes acuerdan colaborar en la 
mejora continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasar a los clientes 
informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 1 

- Cada Parte contratante responderá de los daños ~ perjuicios directos causados a 
la otra por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente Convenio y su Anexos. 

No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya1 red 

. resultó afectada podrá en conocimiento c:lE? la otra la concurrencia los supuestos 
· indicados, si es posible, su duración estimada y en todo c_aso, el momento de su 
cesación. 
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No obstante lo refleja~o en los puntos anteriores, las Partes _acuerdan que para 
aquellos servicios a los que se acceda usando la red del otro operador, el operador 
contra el que se dirija alguna causa o lltlglo que afecte a la interconexión 
comunicará en un plazo no mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte la Iniciación de 
dicha causa o litigio, 1 asumiendo cada operador las responsabllitiades, / 
obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera otras resoluciones judiciales que 
puedan derh,prse de dicha caJJsa o litigio. 

Cada Parte liberará a la otra de toda responsabilidaa judicial o extrajudicial, 
siempre y cuando estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u 
omisiones, propias p de sus clientes, agentes, 1empleados o personal de.~mpresas 
contratadas, en relación con el uso dé la red y de las facilidc;ides asignadas de 
forma distinta a la contemplada en el presente Conv:eQio y en la legislación 
vigente, debiendo en este caso cada parte dejar Indemne a la otra de todas las 
obligaciones indemnizator1as a terceros que se produzcan como consecuencia de 
la reclamación judicial o extrajudicial antes indicada. · 

/ 

Ep todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación 
de los daños directos causados debidamente comprobado b (ii) al pago de las 
penas convencionales específicas que le sean aplicables en los términos del 
presente Convenio o sus Anexos, en su caso. \ 

\ 

6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
\ 

1 

T elnor se obliga a Instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión, a solicitud de ·e ____ ) inqrementando la 
capacidad requerida una véz que ésta llegue a una ocupación del 85% (ochenta 
y cinco por ciento) en hora pico. De manera recíproca el Operador Solicitante se 
obliga a instalar la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de Servicios 
de Interconexión a solicitud de Telnor. ~ 

Telnor se obliga a instalar la capacidad sufi~Jente para satisfacer la demanda pe 
tráfico de interconexión hacia la red de ( \ ), incrementando la capacidad 
una vez que esta llegue a una ocupación del 85% (ochenta y cinco por ciento) en 
hora,pico. 

Las Partes reconocen que la calidad del serJcio que experimenten los Usuarios de 
ambas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de ellas. 

;Por ello se comprometen a realizar los--mejores esfuerzos para mantener, a nivel 
adecuado, la calidad de sus respectivas redes. 

Telnor y ( ____ )garantizarán en su red los niveles de calidad descritos en el 
/Anexo E. / 
~ 

/ 

34 
\ 

/ 



) 

CLÁUSULA SÉPTIMA( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL.ECOMUNICACIONES 

7.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuahdo se afecte la Interconexión~ lnteroperabilidad 
entre las redes, si sobreviniese un evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, que 
Impidieren temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de 
Interconexión en los términos del presente Conven[<), las Partes deberán proveerse 
mutuamente soluciones que les permitan restablecer, "regularizar y gt:irantizar la 
cqntinuidad y calidad del servicio en tanto sea técnicamente factible en un tiempo 
inferior a 1 (una) hora a partir de ¡que se presente el ~porte respectivo y cuando la 
afectación sea parcial, el periodo máximo en que debe ser reparada será de 3 
(tres) horas a partir ae la presentación del reporte correspondiente.. .'-

Los plazos mencionados en el párrafo anterior, comenzarán a correr a partir de que 
el personal designado por las Partes determine conjuntamehte el origen y el seritido 
de la falla o afectación, debiendo estar eh co1:1stante comunicación hasta que el 
origen y/o el sentido de la falla y/o afectación sea aclarado o determinado. Una 
vez determinado el origen y/o el sentido de la falla y/o afectación, la parte 
afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones 
conducentes para lograr una solución lo antes posible. 

Si sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia 
que impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de 
Interconexión en los términos del presente Convenio, se suspenderán los efectos del 
presente Convenio, por lo_ que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto, -
debiendo proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, 
regularizar y garantizar la "continuidad y calidad de la ,interconexión e 
interoperabllidad de las redes, hasta en tanto lasltuatión que dio orlg~n a la 
afectaciqn de que se trate, sea superada y se reestablezcan los Servicios de 
Interconexión e lnteroperabilidad entre las redes afectadas. 

En tales casos, las Partes pagarán, según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
moment9 en que estos hubiesen sido suspendidos. 

7.2 ceNTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. _/ \ 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 2 (dos) días hábiles 
de anticipación, o antes si es razonablemente ppsible, czjcerca de cualquier trabajo, 
ot>.ra o actividad que SE?O razonablemente (previsible que pueda afectar: (i) la 
prestación continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de 
comunicación, o {iii) bienes de uso común. A dicho efecto, se identificarán las 
áreas en riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o actividades involucradas, el 
tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y el tiempo estimado de 
interrupción de cualquiera d~los Serviciosde Interconexión. Si lo anterior no es 
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posible por t~tarse de trabajos de emergencia, las Parte/ acwerdan notificarse 
dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. En todo caso, las Partes 
harán su mejor esfuerzo para restablecer el servicio./ 

1 

Tratándose de labores úe mantenimi'ento preventivo lcis Partes deberán 
programarse y coordinarse con una anticipación de 8 (ocho) días naturales. Para 
efectos de lo ar'lterior, la Parte que solicite la realización de las labores de 
mantenimiento deberá enviar un informe detallado en el que se incluyan las 

/actividades a realizar y la posible afectación a los Servicios de Interconexión, así 
como los tiempos estimados para concluirlas. Estas actividades deberán realizarse 
preferentemente durante los fines de semana o días no hábiles, en los horados de 
menor Tráfico, o bien durante periodos acordados por ambas Partes. 

En el casQ de ser necesario para evitar la interrupción de los seN1c1os de 
interconexión y siempre y cuando exista viabilidad de rutas alternas, T elnor 
proveerá-a ( ____ ) rutas alternas que permitan mantener la continuidad de 1 

los Servicios de Interconexión afectados. 1 

Las Partes reconocen que los SeNicios de Interconexión resultan esenciales para la 
debida prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que se 
obligan a realizar sus mejores esfuerzos para evitar su interrupción. Al efecto, sin 
perjuicio de las obligaciones de cada una de las Partes conforme a este Convenio, 
ambas deberán asistirse mutuamente para que se procure la continuidad de los 
Servicios de Interconexión en los términos pactados en el presente Convenio. 

CLÁUSULA OCTAVA 

CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligaciones objeto del 
presente Convenio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligaciones 
derivados del presente Convenio en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o ' 
transmitidos en forma alguna sin la autorización previa y por escrito de la otra parte, 
misma que no será negada sin razón justificada, siempre y cuando quien recibe la 
cesión tenga la capacidad jurídica para llevar a cabo las obligaciones adquiridas. 
Dicha 'autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión por cualquier. 
título de cuentas por cobrar presentes o futuras, en favo( de instituciones de crédito,' 
fideicomisos u organizaciones auxiliares del crédito, o cualquier otra persona o 
entidad, tanto nacional como extranjera. En todo c_aso, la cesión de cuentas por 
cobrar estará sujeta a las defensas causales o personales entre las Partes, salvo el 
caso de facturas no objetadas conforme a este Convenio. 

\ 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá 
ceder libremente a sus filiales o sul::faidiarias aquella parte de la explotación de los 
Servicios de Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con la sola 
autoriiación que al efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la 

( 
'..., 
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parte cedente conforme a este Convenio, salvo consentimiento expreso de la otra 
Parte. 

Las Partes establecen que cualquier ces1on y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención a los térmJnos del presente Convenio 
constituirá incumplimiento del mismo. La Parte que incumpla deberá responder, 
man_tener en paz y a salvo e indemnizar de los gastos razonables a la otra Parte de 
cualquier re9lamo o responsabilidad en que pudieren incurrir como consecuencia 
de lo cesión realizada en contravención a lo dispuesto en el presente Convenio. 

( ~ 

!/ CLÁUSULANOVENA 

PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situados en los Sitios de Coubicación o iomuebles de la otra Parte, 
por ningún motivo se entende(á o presumirá que dicha Parte ha concedido a la 

\ 

otra la posesión sobre dichos Sitios de Coubicación o inmuebles u otorgado el uso 1 

o cualquier derecho real sobre los mismos o, en su caso, sobre los equipos y/ 
dispositivos. ____ 

--
CLÁUSULA DÉCIMA 

SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a contratar 
y mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, 
para cubrir los riesgos que por la instalación y operación de los equipos y dispositivos 
en los Sitios de Coubicación se pudiesen derivar para la red de cualquiera de las 
Partes y los Sitios de Coubicación mismos; en el entendido de que las Partes 
deberán ~esignarse como recíprocamente beneficiarias en cada una de las 
pólizas correspondientes. 1 ; 

Estos següros deberán ser contratados con instituciones de seguros legalmente 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

( 

" Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través 
de personas ñsicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y 
pagado por la Parte que/pre§te el servicio, la cual, como empresario y patrón de 
dicho personal que ocupe con motivo de los Servicios de lnterc0nexión materia del 
Convenio, será el Único respodsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en rrateria de trabajo y de seguridad 
social para con dicho personal, sin que exista relación contractual alguna, ya sea 
de_ carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de la Parte 
que preste el servicio materia del Convenio y la Parte a quien le preste el servicio. ----

\ 
En tal sentido, las Partes convienen, por 

1

10 mismo, en responder de todas las_ 
reclamaciones que sus trabbjadores presentasen en contra de la otra Parte, en -
relación con los Servicios de Interconexión prestados a través de personas físicas y 
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a tal efecto, cada una de las Partes se obliga a sacar en paz y a salvo a la otra de 
cualquier reclamación que pudiera hacer el personal de la Parte que presta el 
servicio y, en su caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la-Parte a quien se 
le presta el servicio de cualquier cantidad que por motivo de cualquier 
reclamación del personal de la Parte que presta el servicio, la Parte a quien se le 
presta el servicio tuviese que pagar. 

/ / 

\ 

/ / 

J 
/ 

\ 

\ 

/ 

/ 

38 



/ 

/ 

/ 
CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en 
forma conjunta para combatir el uso fraudulento de sus redes por parte de terceros. 
Para tal efecto, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el propósito de 
mantener una estrecha vigilancia sobre productos, __ servicios y segmentos de 
Usuarios y conc~sionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones "par;a 
identificar áreas de alto riesgo de fraude, valorando dicho riesgo, desarrollandÓ e 
implementando políticas y prácticas para la eliminación del mismo, De manera 
enunciativa más no limitativa, las Partes se obligan a realizar las actividades para 
la detección y pr~vención del uso fraudulento de sus redes que convenga de 
tiempo en tiempo/-

En caso de que alguna de las Partes detecte que 
I 
un terce.ro se encuentra 

haciendo uso fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte 
que lo haya detectado se obliga a dqr un aviso a la otra en un plazo no mayor a 5 

1 (cinco) días naturales.a partir de la fecha en la que se tenga la sospecha de dicha 
/conducta. En este caso, la Parte receptora del aviso tendrá un plazo de 60 
((sesenta) días naturales para allegarse la información necesaria para ldentiflcgr y 
acreditar las conductas que originaron el aviso y para entregar esta lnformació9 a 
la parte solicitante. Este supuesto se aplicará tanto para el tráfico de la Parte como 
para el tráfico de un operador tertero que transporte por Enlaces Dedicados de 
Interconexión o Tránsito de alguna delas Partes. 

\ 

/ : 
Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanismo frauduleí)tQ con el 
objeto de evitar el pago de cualquier contraprestacl0n a favor de alguna de ellas 
que/ se deba generar bajo el presente Convenio, incluyendo de manera 
enunciativa más no limttatlva, a la evasión del pago de contraprestaciones 
originadas por la prestacíón de Servicios de Interconexión. 

~ \ 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los 
Usuarios dJ la red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por 
Incumplimiento de las obligaciones que las Partes asuman. 

/ 
•. I 

Para facilitar la prevención del tráfico Irregular, fraude o morosidad, las Partes se 
Intercambiarán las Informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente 
que se acuerden. / 

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperaran, 
para comprobarlo, controlarlo y resolverlo ~n el plazo más breve posible. 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para 
realizar inspecciones, verificaciones y monltoreos en las instalaciones de cualquiera 
de las Partes, a solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de 
verificar la existencia, en su caso, de conductas que impliquen el uso fraudulento 

; 
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de sus redes, con base a lo acordado por las mismas en los términos del Anexo que 
al efecto suscri~an. '- \ / 

Las Partes se obligan a no llevar a cabo, en forma directa o indirectg, ningúrí act¡o ~ 
u omisión con el objeto de evadir las obligaciones de pago, acuerdos técnicos u 
otras obligaciones establecidas bajo protesta en el presente Convenio~ incluyendo 
de manera enunciativa mas no limitativa, (i) la evasión del pago de 
contraprestaciones originadas por la prestación de Servicios de Interconexión 
usando la Red de cualquiera de las Partes, (ii) la manipulación bajo cualquLer 
modalidad de la señalización establecida para cada tipo de llamada permitidq, 
bajo el presente Convenio y sud Anexos, y (iii) la entrega en la Red de alguna de las 
Partes de cualquier tipo de Tráfico Público Conmutado bajo el control de la otra 
Parte, diferente al permitido bajo la legislación o reglamentación aplicable. 

1 / 

/ CLÁUSUt::A DECIMOSEGUNDA. 

12.1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Telnor y ( ) tonvienen e~ que deberán 
actuar sobre bases de Trato No . Discriminatorio respecto de los Servicios de 
Interconexión que provean a otros concesionarios. 

En caso de que Telnor haya otorgado u otorgue, ya sea por acu7rdo o por 
resolución del ;instituto términos, condiciones o tarifas distintos a otros 
Concesionarios, O'sus propios operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que 

\ \ pertenezcan al mismo grupo de interés económico respecto de servicios de 
interconexión deberá hacer extensivos los mismos términos y condiciones al 
concesionario, en términos del artículo 125 de la Ley _a partir de la fecha en que se 
lo,soliciten. A petición del concesionario, podrán celebrar el convenio o la 
modificacJón correspondiente, en un plazo no mayor a ~O (veinte) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la solicitud. . 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. I 

13.l ACCESO IRRESTRICTO. Telnor acuerda permitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenido, servicio o aplicación que se ofrezca por cualquier prestador 
de servicios legalmente qutorizado sin cargo adicional alguno por el uso bajo la 
capacidad contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga 
debidamente homologado. 

' En ningún caso Telnor podrá obligar al pago de elementos o funcionalidades de la 
Red que/no se requieran pa·ra la Interconexión o poro la prestación de los Servicios 
de Interconexión. 

\ 1 \ 

) 

13.2 USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA. Las partes acuerdan que Telnor se 1 ,,_. 
encuentra obligado a permitir el Uso Compartido de Infraestructura, para fines de 
interconexión. 

1 
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CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del presente Convenio, además 
de cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, los eventos que a 
continuación se qescriben. 
14.1 REVOCACIÓN/DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES; Si el Instituto o 
cualquier autoridad competente revocara la concesión otorgada en favor de 
T elnor o de ( ___ __,, según corresponda, conforme a lo previsto en las~ 
Declaraciones I b) y 11 b) de este instrumento y la resolución de revocación hubiese 
q~edado firme, para todos los efectos legales a que hubiese lugar. 

\ 
14.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si el evento 
(Causa de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 
(treinta) días a partir de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a 
la que se hace-referencia a continuación, independientemente de los remedios 
previstos por la Legislación aplicable, lq,Parte\atectpda podrá rescindir este 
Convenio, mediante una notificación por escrito a Id parte incumplida, con copia 
para el Instituto dada con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha de 
rescisión prevista. 

/ \ 
Si alguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la 
otra por Servicios de Interconexión por más de 30 (treinta) días naturales a partir del 
vencimiento de la deuda correspondiente, siempre y cuando el monto no se 
encuentre en procedimiento de disputa tonforme al presente Convenio. 

'"' 
En el entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en 
proceso de resolución no será considerada como Incumplimiento a obligación de 
pago alguna, hasta en tanto se agote el procedimiento establecido en el presente 
Convenio. 

En caso de que ocurriese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta 

/ 

cláusula, la PartErprestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del >( 

servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (nóventa) días hábiles posteriores 
a la fecha en que se presente dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de 
dar por terminado el presente Convenio, en cuyo e.aso la Parte receptora tendrá 

1 \ / ~ 

un período de gracia de 30 (treinta) días naturales, cont~dos a partir de la fecha 
de recepción del aviso paró subsanar o evitar que se continúe presentando la 
Causa de Rescisión correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la 
Causa de Rescisión respectiva, la rescisión surtirá sus efectos inmediatamente al 
finalizar el período señalado. En este caso los días hábiles se computarán én 
términos de lo establecido por el Código Féderal de Procedimientos Civiles. 

A partir del momento en que surta efectos lp rescisión de este Conyénio, en los 
términos previstos en el mismo, las Pqrtes aQ.uerdan y reconocen que el Instituto 
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" 
podrá adoptar las medidas pertinentes para la protección de los intereses del 
público en general, de los Usuarios y de los Suscriptores de las 9artes. 

· Conforme a las estipulaciones contenidas en la Ley, las Partes se abstendrán de 
. ~ \ 

interrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones 
1
entre concesionarios . 

interconectados, sin la previa autorización del Instituto . 

. J4.3 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Si alguna de las Partes incurre en alguna práctica 
a las que hace referencia la Cláusula Décima Primera -Conductas Fraudulentas
del presente Convenio. 

14.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. En caso de qu~: (a) se afecten todos 
- o parte sustancial de bienes de cualquiera de las partes y/o sus FIiiaies 

contempladas bajo el supuesto establecido en el Convenio/y/o (b) se impida a 
cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de sus términos y condiciones, 
derivados de: (1) acción o procedimiento de Insolvencia, quiebra, disolución, cesión 
general de sus bienes para beneficio de sus acreedores u otros de naturaleza 
análoga, en tanto haya causado ejecutoria y/o (li) orden de embargo, ejecución 
o confiscación ( en tanto no sea garantizada, desechada o dejada sin efectos, 
dentro de l~s 1 O ( die~ días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicJla 
orden en lo que se resuelve de forma definitiva), en tanto haya causado ejecutoria. 

En los supuestos de conductas fraudulentas, liquidación, insolvencia y quÍebra 
bastará la notificación de rescisión dada en términos del primer párrafo de esta 
cláusula y que transcurra el término señalado en dicho primer párrafo, para que la 
rescisión surta plenos efectos legales. 1 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA 
VIGENCIA. 

. - 15.1 PLAZO INICIAL. El Jesente Convenio tendrá una vigencia de un ·año que 
rba~ca del 1 de enero al 31 de diciembre de 20.19, salvo que sea modificado, 
terminado anticipadamente o rescindido conforme a 1b previsto en el presente 
convenio y demás dsposiciones aplicables. 

\ 

Sin embargo, si al concluir el plazo del presente Convenio, las ParteÍ con~irn;an 
siendo titulares de una concesión de las previstas en la ley, los términos y 
condiciones del presente Convenio continua~án aplicándose hastq_ que1 las Partes 
celebren un nuevo convenio de interconexión o exista una résolución emitida por 
parte del Instituto al respecto. 

En todo caso, las obligociones de pago líquidas y exigibles derivadas del ~resente 
Convenio relacionadas con los SeNiclos de Interconexión efectivamente prestados 
subsistirán hasta su debida e íntegra solventaclón. 

/ 
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Las Partes podrán iniciar las negociaciones del nuevo Convenio, para efectos de 
que al momento de la terminación p9r vigencia del presente Convenio ya estén 
en posibilidad de firmar un nuevo convenio de interconexión para el año siguiente. 

15.2. REVISIÓN DEL CONVENIO. Telnor deberá presentar a más tardar el 30 de junio 
de cada año, para aprobación del Instituto las modificaciones al Convenio Marco 
de Interconexión que pretende aplicar para el siguiente año, las cuales deberán 
reflejar cuando menos los cambios normativos y las resoluciones judiciales y 
administrativas firmes o que hayan causado estado, que, en su caso , se hubieren 
emitido durante el año de vigencia del Convenio y que modifiquen las condiciones 
de interconexión en él establecidas, garantizando condiciones de certidumbre 
jurídica y éónfidencialidad para Telnor. 

/ 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA 

AVISOS Y NOTIFICACIONES 

16.l DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo/o relacionado /c"on este 
Convenio o para todas las notificaciones, comunicaciones o avisos que las Partes, 
deban darse en cumplimiento del presente Convenio, éstas designan como sus 
domicilios convencionales, los siguientes: 

/ 

TELNOR: 

____ ): 

/ 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
Parque Vía 190, Oficina 209 
Colonia Cuauhtémoc 
Código Postal 06500 
Ciudad de México 
Teléfono: 1 5222-69-27 
Atención: Lic. Alejandro Coca Sánchez 

( ___ ) 
Teléfono: 
Atención: 

( 

16.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse 
conforme a este Convenio, se efectuarán por escrito con acuse de recibo y se 
considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaGiente, por la parte 
a quien van dirigidas. 

En caso de que una de las Partes, lleve a cago una modificación a la 
denominación social1 o de representante legaL previsto en el presente Convenio, 
se encuentra obllgado a hacerlo del conocimiento de la otra parte a la brevedad 
posible y las notificaciones y efectos del presente Convenio con los datos anteriores 
al cambio surtirán efecto~ legales hasta 5 (cinco) días hábiles posteriores a dicha 
notificación. 
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Las notificaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual 
se regirán de acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio. 

1 

16.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes cambiara 
de domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuando menos cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se 
entenderá que los avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este 
Convenio deban darse, surtirán efectos legales en el último domicilio así informado 
a la otra parte; en el entendido de que, en todo caso, dicho domicilio deberá estar 
LJbicado en México. / 

CIÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. 

FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes debe~án adjuntarse 
al cJ,Jerpo del presente Convenio debidamente firmados por los representantes 
legales de las Partes, los cuales formarán parte integrante del mismo. 

CIÁUSULA DECIMO OCTAVA 

JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE V DIVERSOS 

18. l JURISDICCIÓN. Para todG? lo relativo a ~ste Convenio, las 'Partes acuerda~ 
expresamente someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en la Ciudad de México, por lo tanto, renuncian expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o por 
cualquier otra causa. 

18.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes expresan su firme convicción 
que, de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por virtud de 
la interpretación y cumplimiento del presente Convenio o de sus Anexos, y para 
cualquter aspecto técnico y administrativo, de determinación de costos, 
contraprestaciones y otros que requieran capacidad técnica específica, tratarán 
razonablemente de resolverlas entre ellos en I forma amistosa en un plazo de al 
menos 30 (treinta) días antes de iniciar otro tipo de procedimiento, y al efecto, 
seguirán un proceso de consulta mutua a efecto de évitar controversias, 
incluyendo, si las Partes lo consideran necesario, consultas a expertos o autoridades 

\ sin que esto implique renu,ncia a los derechos que tengan, lo anterior con 
independencia de la posibilidad que tienen !os concesionarios de solicitar la 
intervención del Instituto en caso de existir términos y cond.iciones no convenidas 
entre las partes. 

Se considerará que los intentos para lograr una solución amistosa de común 
acu~rdo han fracasado, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra 
que las/ negociaciones no han sido satisfactorias en cualquier estado del 
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procedimiento, en cuyo caso, las Partes podrán~ ejercer sus derechos como 
proceda conforme a la ley. 

\ 
18.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes por este medio irrevocablemente aceptan que 
solamente podrán ser emplazadas en relación con cualquier ac9ión o 
procedimiento relacionado con el presente Convenio en el domicilio convencional 
indicado en este Convenio. ·· 

18.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las PQ[tes declaran y convienen en que en la 
medida en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus 
bienes tenga o posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de 
c:temanda, de jurisdicción de triq1:.mal, de embargo precautoriQ, embargo en 
ejecución de sentencia, de compensación, de ejecución o de cualquier otro 
procedimiento legal por cualquier causa, por este medio renuncian 
irrevocablemente a dicho derecho de inmunidad con respecto a sus deberes y -
obligaciones conforme a este Convenio y con respecto a cualquier procedimiento 
legal para exigirlos y para ejecutar cualquier lgudo o sentencia dictada en 
cualquiera de dichos procedimientos. 

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que \ellas, sus filiales, afiliadas, 
sobos o accionistas, se obligan a considerarse como mexicanos respecto de los 
bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares j 

relacionados con el objeto y cumplimiento de este Convenio, y a no invocar, por 
lo mismo, la protecciqn de gobierno extranjero algunq ya sea por la vía 
diplomática o por cualquier otra. . .. 

18.5 LEY APLICABLE. Para todo lo relativo al presente Convenio las Partes acuerdan 
que el mismo se regirá por el derecho sustantivo y las leyes y disposiciorn¡3s 
aplicables en\los Estados Unidos Mexicanos. 

18.6 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de término o condición alguna de 
este Convenio, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con 
cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrá efecto a menos que conste 
por escrito emanado de un acuerdo adoptado entre las Parte\s p por una resolución 
administrativa o judicial firme o que haya causado estado y aun entonces dicha 
modific0ción, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto pgr.a el caso, 
y fin específico para el cual fue otorgado . 

. \ 

18.7 TfTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los numerales, incisos y 
subincisos de este Convenio no tienen .... más fin que la conveniencia de las Partes y 
no podrán afectar ni tendrán efecto alguno para la interpretación de este 
Convenio( 

18.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES.Joda disposición de este Convenio que esté o 
llegare a estar prohibida por la ley o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la 
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rrisma medida de dicha prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o 
eficacia a las demás disposiciones de este Convenio. 

18.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes serán 
responsables, indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos 
los gastos, incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese 
provocar cualquier reclamación, acción o demanda que tuvi~ra como origen el 
que una de ellas infringiera o violara derechos de propiedad industrial o intelectual 
de terceros en relación a los Servicios de Interconexión. 

Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, 
la interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la 
interoperabilidad d~ los servicios conforme a lo previsto en est~ Convenio mediante 

-· el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual e industrial. .. / 
18.1 O ACUERDO INTEGRAL. Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el 
acuerdo in!~gral de prestación de Servicios de Interconexión entre Telnor y ( 
____ ), y deja sin efecto toda negociación pr:evia, declaración y acuerdo, ya -
sea verbal o escrito, en lo que se oponga al presente Convenio. "· 

18.11. NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONl=S. Las Partes entiendEzn y acuerdan 
que el no ejercicio o demora en el ejercicio de cualquier derecho, acción, facultad 
o privilegio establecido en este Convenio que no resulte en caducidad, preclusión 
o prescripción por causa de ley, no operará como una renuncia, ni cualquier, 
ejercicio único o parcial que exista precluirá a cualquier ejercicio futuro de acción, 
derecho, facultad o privilegio previsto. 

CIÁUSULA bECIMONOVENA 

CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes acuerdan que las condiciones 
establecidas en el cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarán vigentes 
mientras Telnor tenga ~I carácter de agente ecc;mómicopreponderante que le fue 
determinado por el Instituto, sin embargo, en el momento en que Telnor deje de 
tener tal carácter, ya sea porque así le sea r::iotificado por el Instituto o por virtud de 
una resolución favorable que recaiga a los medios de impugnación interpuestos 
por ésta en contra de las resoluciones que así la hayan declarado, las partes 
negociarán las/ nuevas condiciones, términos y tarifas de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 129 de la Ley, y una vez que se haya satisfecho el 
procedimiento establecido en el artículo 131 de la Ley. 

Las partes se:obligan a negociar los términos, con<Sliciones y tarifas que modificarán 
el presente Convenio en todo lo que sea necesario, en el momento en que Telnor 
deje de tener el carácter de I agente económico preponderante en 
telecomunic.aciones que le fue determinado por el Instituto, ya sea porque así le 
sea notificado a Telnor por el propio Instituto o porque Telnor haya obtenido 

\ 
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resolución favorable en cualesquiera de los litigios a que se hace mención en el 
inciso f) de las declaraciones de este Convenio, dentro de los 120 (ciento veinte) 
días naturales siguientes a la notificación de cualquiera de los supuestos anteriores, 
obligándose a aplicar, las últimas tarifas, términos y demás condiciones suscritos 
entre las Partes. 1 

Las Partes podrán acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo 
consideren necesario. 

El presente Convenio se firma por triplicado, por los representantes 
debidamente facultados de las partes, en la Ciudad d~ México, el XX de XXXX~X 
de 2019. 

TELÉFONOS DEL NOROESTE,=~ 
S.A. DE C.V. 

/ 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

// 

Testigo 

/ 

Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de <;;.V. 
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Apoderado Legal 

Testigo 
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/ ANEXO A 

ACUERDOS TtCNICOS 

/ / 
EL PRESENTE DOCUMENTO ~CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELNOR CON LA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES DE ( ______ ). 

A. ACUERDO-TtCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES 

Las PARTES acuerdan estdblecer los siguientes términos y condiciones para la\ 
Interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, ho 

,/ / 

obstant~ en casd de duda o Interpretación al respecto, las PARTES podrán 
tomar como referencia los términos y c0ndieiones'apllcables, de conformidad 
con las condiciones mínimas de interconexión determinadas por el Instituto, 
debiendo en todo caso asegurarse la lnteroperabilidad entre ambas redes. --

A. l. ACUERDOS TtCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN PAUSI-MX. 

Este Inciso A. l se aplicará/ exclusivamente para las Interconexiones que 
utilicen señalización PAUSI-MX. 

1 

TEMA 1. PDIC's. 

TELNOR entrega a ( ____ ) los puntos de Interconexión señalados en el 
Subanexo A-1 , con la siguiente Información para cadc:tpunto: 

l) Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 
2) Dir~cclón y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

/ 
3) Ubicación de los binados de Puntos de__Jransferencla de Señalización 
4) Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado 

cada punto de interconexión en caso de señalización número 7 (SS?). 
\5) Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

TEMA 2. Señallzaclón 

/ 
INCISO: 2.1 Definición de la norma de Interconexión 

l . Para efectos de ',interconexión, todos los Coricesionarlos aceptan la 
señalización PAUSI-MX a que hace referencia la 11Disposición Técnica IFT-

\ 
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009-2015, Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de servicios 
integrados del sistema de señalización por canal común", sujetándose de 
'igual manera a lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas de 
Portabilidad, las disposiciones adrMinistrativas que emita el Instituto y por el 
presente Convenio en lo relativo a señ?lización. 

1 

2. 
1

Previamente b cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo, 
ambas Partes realizarán los procedimientos establecidos en la Disposición 
Técnica IFT-009-2015, para lograr la eficaz lntercon~xlón de sus respectivas 

1 redes. 
/ 

INCISO: 2.2 Códigos de punto de señallzaclón 

/ 

l , El, administrador de los Códigos de Punto de Señalización Nacionales 
(CPSN) e Internacionales (CSPI) es el lnstlt~to, que será el encdrgado .9e 
asignarlos a los Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

2. La longitud de código ci utilizar es de 14 bits. / 

3. Los códigos se asignarán en bloques de 8 ó 128 códigos continuos paro 
Concesionarios, qwedando los 2048 códigos del grupo 001 reservados para . 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, "TELNOR"). 

-
4. La estructura de los bloques de TEU~OR será 

[ó-¡ ofTr·-u··r-1·r ~rr,·r--1 · r1 
/ 

3 bits 11 bits códigos asignados 

5. La estructura de los bloques de 128 códigos será: 
/ 

[_J_lJ .. LL .LJ.-L~LL.0.1J 
7 bits ID Operador 7 bits códigos asignados 

6. La estructura de los bloques de 8 códigos será: ~ 
r-·,-,~TT: __ ,--i .··--·-¡ • 7 ~_! -::-, ... -~1 ... 
, . l .• ' ! 1 1 1 /, . í 1 ·· ¡ 

11 bits ID Operador 3 bits códlgos .... asignados 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 

A continuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
concesionario destino de la llamada. 

/ 

\ 
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\2 + .·•. SERVICI~ .. ffrl Vi ,>"·7 ·•.·MODALIDAD'."··• 
. · ..... ,·::;\l,: rsel'í~ÚZAGió~. . . . .. •.i.'. . 

I• • .}'. ... •'.:. ·< •· • • ;e < e ·: ' > '' •V ,'' . ' "' ,, ,,' ".,'/'.,, . '. '. 

Llamada Local EQLLP IDD + IDO+ 044 + NN 
1 

Llamada Local EQRP o FIJO IDD+ IDO+ NN 

' EQLLP Llamada Nacional 
/ 

IDD + BCD + 045 + NN 

Llamada Nacional EQRP o FIJO IDD +BCD+ NN 

Llamada LD ' 
Internacional/Mundial 

EQLLP IDD + BCD + l + NN 

·Llamada LD 
EQRP~ FIJO IDD +BCD+ NN 

Internacional/Mundial 

Presuscripción Nacional EQLLP IDD + ABC + 045 ~ NN 

Presuscrlpción Nacional EQRP, o FIJO IDD + ABC + NN 

Llamadas a Números 20X Núm. No 
Geográfico 

01 +ABC+IDO+20X+7 D 

Llamadas a Números 700 Núm. No 
Ol +ABC+IDO+700+7 D 

Geográfico 

Llamadas de cobro revertido Núm. No 
01 +ABC+IDO+800+7 D 

Geográfico ·, 
/ 

\ -
Llamadas a Números 900 Núm. No 

Ol+AB,C+ID0+900+7 D 
Geográfico 

LD Internacional /Mundial ! OO+ABCtNúmero 
presuscripción 

FIJO 
Internacional/Mundial 

LD Internacional cobro revertido FIJO 00+ABC+ l +8XX+7D 

Para escenarios de tránsito, el intercampio de dígitos será: 

EQLLP 

· · Intercambio 
t d~ dígitos · 
<entre redes'. 
Envía . IDD+IDO+044+NN IDD+IDO+044+NN 

Recibe IDD+IDO+044+NN 

Envía IDD + IDO + NN IDD + IDO + NN 

/ 

'... 

IDD+IDO+044+NN 

Local EQRP i------+-----------1-----------¡---~-------t/ 
Recibe IDD + IDO + NN IDD + IDO + NN 

Envía IDD + IDO+ NN IDD + IDO+ NN 
FIJO 

Recibe IDD + IDO + NN IDD + IDO+ NN 

Envía IDD+BCD+045+NN / IDD+BCD+045+NN 
EQLLP 

Recibe IDD+BCD+045+j')JN IDD+BCD+045+NN 

Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
Nacional EQRP 

Recibe IDD+ BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

FIJO 
Envía IDD + BCD + NN \ lf>D + BCD + NN 

Recibe IDD +'BCD + NN IDD+ BCD+ NN 

/ 
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Envía IDD+BCD+ 1 + NN IDD +BCD + 1 +NN ' 
EQLLP 

--Recibe IDD +BCD + 1 +NN IDD + BCD + 1 +NN 
LD Envía ;IDD/+ BCD + NN IDD +BCD+ NN 
lnternacion EQRP 
al /Mundial Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN - -FIJO 1 

Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

0l+ABC+IDO+20X+7 --Envía 01 +ABC+IDO+20X+7D 
Llamadas a Nos. 20X D 1 

Recibe 0l+ABC+IDO+20X+7D 01 +ABC+IDO+20X+ 7D~ 

Envía 01 +ABC+IDO+700+7D 0l+ABC+IDO+700+7D 
Llamadas a Nos. 700 

Recibe ··: 01 +ABC+IDO+700+7D 01 +ABC+IDO+700+7D 

Llan¡iadas de cobro Envía 01 +ABC+IDO+800+7D 01 +ABC+IDO+800+7D 
revertido Recibe / 01 +ABC+IDO+800+7D 0l+ABC+IDO+800+7D 

Llamadas a Nos. 900 
Envíá 01 +ABC+IDO+900+7D 01 +ABC+IDO+900+ 7D 
Recibe 0l+ABC+IDO+900+7D 01 +ABC+IDO+900+7D 

1 

Llamadas de LD Envía 00+ABC+ 1 t8XX+7D 00+ABC+ 1 +8XX+7D 
~ 

Internacional cobro 
Recibe 00+ABC+ 1+8XX+7D 00+ABC+ 1 +8XX+ 7D 

revertido "-
1 

NN = Numero Nacional 
Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 

\ --
Notas: · 
• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado 

entre los concesionarios \ 

• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios 
como NN 

. ~ 

• Las marcaciones de llamadas LD erróneas deberán ser bloqueadas en la red de origen. 
" ' \ 

INCISO: 2.4 Topología de la red de señalización 
•" 

l . Las Partes deberán Interconectarse a los PTS (Punto de Transferencia de 
Señalizaclóm) correspondientes. 

r· 

2. ta Interconexión en Señalización entre Concesionarios se realizará en 
modo Cuasiasociado entre sus pares de PTS. 

3. Los Concesionarios Involucrados garantizarán la suficiente capacidad en 
sus PTS para manejar la señalización requerida para la correcta operación 
de su red. 

/ 

, 4. La Ingeniería de los enlaces se hará en base a 0.4 Erlang en operación 
normal por cada uno y a 0.8 Erlang en caso de falla. 

~ / 
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5. Los Enlates de Señalización se~án en orden de El s cone9tados . 
directamente a los PTS, manejando canales de 64 kbps iniciando con el 

( 
SLC1 = O y luego creciendo secuencialmente. " 

/ 

6. La toma de los circuitos se hará en forma ascendente secuencial (l, 2, 3 
........ ) desde la central de conmutación que posea el Código de Punto de 
Originación ("OPC", por sus siglas en inglés) r:Qayor; y en forma 
descendente secuencial ( 63, 62, 61; 50, 59, ........ .• :) desde la central 9e 
conmutación que posea el 11OPC" menor. \ 

/ 

INCISO: 2.5 Especificación de Señalización. 

Envío de información: 
1 ' ( 

l. La información para el establecimient~ de la llamada PAUSI-MX Disposición 
~ Técnica IFT-009-2015 se enviará en bloque. 

2. En los casos en que la llamada sea de origen local b nacionakse incluirá el 
número origen de la llamada como número nacional dentro del mensaje 
inicial de direccionamiento (1AM. por sus siglas en idioma inglés). En los 
casos que la llamada, sea de origen internacional y cuando el número de 
"A11 esté disponible, se entregará a la red de destino en el siguiente formato: 
00 + G6digQ de país + NN. Cuando no esté disponible, el campo se dejará 
yacía. 

I 
/ 

TEMA: 3. Suministro de Circuitos y Puertos. 

I \ 

INCISO: 3.1. Recepción de Enlaces de Señallzaclón y Puertos de Acceso. 

l . Los requerimientos de servicios de puertos y 1enlaces de séñalización / 
deberán ser contratados conforme a los plazos establecidos en el Anexo 
E. 

\ .j 

2. Una vez realizado un contrato de puertos y enlaces de señalizapión, el 
Concesionario Contratante no podrá cancelar o modificar la ubicación 
de dichos puertos o enlaces de señalización antes del período 
mencionado en el punto anterior. 

(! 

~ 

/ 
,\ SLC es el Código de Enlace de Señalización, por sus siglas en inglés. 

'-, \ / 

5 

L 

/ 



/ 

! 1 

\ 

) 

INSTITUTO FEDl:l?AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

3. Para la recepción de los puertos y Enlaces de Señalizoción se seguirá el 
~ \ 

procedimiento descrito en el diagrama 9e flujo anexo. 

" Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de 
transmisión durante un tiempo de 15 minutós. 

Se llevará a cabo un moQitoreo de 24 horas de los puertos y enloces de 
; señalización que se están recíbiendo, previamente a la puesta en 

operación de los mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será 
responsabiliddd del contratante. En 'los casos en que el contratante no; 
tenga acceso a uno de los dos extremos, el proveedor conectará en bucle 

\dicho extremo. 

' 
Luego de que sean exitosas las pruebas de 24 horas del medio de 
transmisión, se realizarán Rruebas de correspondencia a nivel transmisión 
y, en caso de ser exitosas, se continuara con pruebas de correspondencia 
de CI~, detectando el bloqueo y procesando al menos uná llamada p9r 
el canal l y 17 de cada puerto a nivel El, dejando el puerto y el enlece de 
señalización en seNicio a partir del momento de concluir las pruebas. 

/ 

\ 

( 
( 

6 
( 



\ 

\ 

\ 

r 

\ 

/ 

/ 

/ 
PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE SERVICl9S DE 

INTERCONEXIÓN 

Enlace aceptado 

Notos: 

SE = Segundos con Errores / 

/ 

MEDICIÓN DE 
ERRORES DEL ENLACE 

POR 15 MINUTOS 

NO 

SME = Segundos con Muchos Errores 
Sl (SE 64 kbps) = 3 \ 
Sl (SME 64 kbps) = O 
Sl (SE 2048 kbps) = O 
Sl (SME 2048 kbps) = O 

( .. 

TEMA: 4. Operación y Mantenimiento 

INCISO: 4.1 Premisas 
/ / 

/ 

/ 

/ 

J 

/ 

/ 

0 
/ 

) ! Buscar falla y 
Corregir 

\ 

\ 

\ 

( 

l. Se considera aceptado un enlace de señalización y/o puerto para su 
1 

operación, cuando ha cumplido exitosamente el inciso 3.1 anterior. 
) 

2. Todas las funciones de manejo de tráfico conm~tado serán ejecutadas de 
manera no discriminatoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 

7 
\- / 
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3. Para una misma categoría de servicio, los enlaces de señalización deber~n 
ser tratados en forma no discriminatoria. 

\ 
4. Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a nivel El, 

INCIS0;-4.2 Mantenimiento Programado 

/ 

l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquie:r actividad 
programada con anticipación que se realice en la· red de un 
Concesionario y pueda afectar el servicio de otr,o Concesionario. 

( . . ) 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto único de Contacto 
Operativo que será Lesponsable de notificar, y coordinar los 
mantenl,mientos programados con el o los otros Coo~esionarios. 

) 

3. Todo Manterimiento ProGramado deberá: 
- Ser notificado con al menos 8 (ocho) días naturales de anticipación. 

Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora " 
local) f 

- Contener en la notificación, com~ mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de inicio 
- Tiempo~estlmado de duración del manteni1iento 

Probable afectación o efectos en la Red,del otro··concesionario 
durante las acciones de mantenimiento (incluir listado de servicios 
afectados por intervención) -

- Número(s) telefónicos de coordinación 
- Acciones preventivas en caso de contingencia que ocurran 

durante las acciones de mantenimiento. 
\ 

.... 4. La recepción de .toda notificación deberá I ser confirmada de forma 
inme<;:liata y por escrito vía correó electrónico y debe contener como 

' --- ./ \"' 
mínimo: 1 

. . ) 

• Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
• Día y hora de notificación. 
• Número(s) telefónicos de coordinación. / 
• Número o clave de acuse de recibo . 

8 / 
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INCISO: 4.3 Delimitación de Responsabilidades 

I 
1 

/ 

l , Las interconexiones pr~feridas entre Con<2esionarios se realizarán en un 
BDTD (Bastidor Distribuidor d~ Troncales Digitales). Los BDTD estarán 
divididos e identificados claramente en un lado "anfitrión" y un lado 
"visitante". Poniendo en cada caso el nombre del Concesionario, 

2. El BDTD o cualquier panel de distr,ibución de troncales digitales será provisto 
y definido por el visitante e instalado en su coubicación. Para gerantizar\la 
compatibilidad mecánica y eléctrica deberán cumplir con la Disposición 
Técnica IFT-005-2016, "Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 
2048 Kbit/s). En caso de que los conectores requieran conectbres 
específicos "especidÍes" para realizar las conexiones en el\ BDTJ?, estas 
serán proporcionados por el Concesionario visitante 9 su contraparte. 

1 

3. La \responsabilidad de mantenimiento por parte del anfitrión, queda 
definida hasta el lado anfitrión del BDTD. 

( 

4. Punto de Demarcación: El límite dé-responsabilidad 'corresponde al 
conector estandarizado lado anfitrión del BDTD (incluido). 

-~ / , I 
9-. En caso de que la interconexión sea en IP, remplazando el BDTD por un 

BDFO (Bastidor Distribuidor de Fibra Óptica) y se aplicará un esquema de \ 
delimitación de responsabilidad . .1 

/ 
\ 

INCISO: 4.4 Mantenimiento Correctivo 
1 

l , Se define como 111Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que 
se realizan desde que se <Sjetecta que los parámetros de op'eración están 
debajo de los niveles mínimos converiidos, hasta que dicha situación se 
corrija. 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto 
para notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 

\ 

7 días a la semana,24 horas al día, todos los díqs del año, así como también 
deberá proveer -Lnf6Fmación referente al proceso de escalamiento. El 
P_µnto Único de Contacto de las Partes es: - \ 

1 ~ 

\ / 

) 
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TELNOR 
! / 

- Nombre del contacto: Centro de Atención a Operpdores (CAO) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de CAO "' 
- Teléfonos

1
de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo (55) 54 90 3000 
- Correo electrónico: 

\ 

( ___ ) / 

/ 

- Nombre del contacto: Centro de Operación de la Red (NOC) 
- Puesto del contacto: lng~nieros de NOC 
- Teléfonos 6e localización deróontacto (fijo y móvil): 

Fijo \ 

Cel 1 

- _Correo electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo:1 
- Nombre /cargo de la persond que nbtifica. ' 
- Dfa y hora de reporte. 

Día y hora de la falla. 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 

Servicio(s) con sus identificadores i. / 

- Puntos de interconexión afectados \ 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 

\.-..._ - Según el tipo de falla se entregará la información disponible para su 
localización,. 

4. Las responsabilidades del Punto Ünico de Contacto serán: 

'" -

Recils)ir reporte de quejas. _ 
Notificar, a rhás tardar una hora después de-recibir un reporte de falla, \ 
un diagnóstico inicial y u~ tiempo estimado de reparación. 

-

,1 
-

En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su 
defecfo, media hora antes de expirar el tiempo de reparación 
inicialmente señalado, d~berá existir una actualización y un nuevo 
tiempo estimado de solución de la falla. 
Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y 
veparación d_E;¡ fallas. 
Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar 
~I impacto de lás fallas en las redes. 

1

Notificar _ _§_obre problemas o circunstancias que afecten el seNicio, 
iniciar acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de 
avance correspondientes. 

10 
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- Coordinar con su 'contraparte la verificación y pruebas requeridas 
para 0segurar que la falla ha sido reparada. 
1 . 

5. Pcira los casos de-mantenimientos corr~ctivos de emergencia que se 
fengan que realizar para restablecer los servicio~/en caso de una fc¡:illa en 
los equipos que intervienen en la interconexión, los Concesionarios 

. permitirán el acceso _al otro concesionario el mismo día que SÉ3 le solicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, 
ambas partes realizarán actividades conjuntas para el análisis de la falla, y 
establecerán conjuntamente las acciones para su correccióh. En ~aso de 
que TELNOR proporcione el'Servicio de Tránsito y que se presente una falla, 
TELNOR deberá participar cdnj~ntamente pon los otros Concesionario{ 
involucrados en las pruebas y solución de la

1 

misma. 
1 

1 • 

7. El proceso y tiempos de atención por tipo de falla se indican a detalle en 
/ 

el Anexo E. 
/ 

) 

Tema 5. Sincronización 

INCISO: 5.1 Sincronización 
// 

l. Cada Concesionario será responsable de la sincronización de su red. 
) / \ 

2. Las diferentes redes se interconectárán en for,ma plesiócrona aliment<l)das 
por medio de relojes de Estrato l, de acuerdo a la Recomendación G.811 

jde la UIT-T 
' / 

3. La sincronía pata la interconexión entre las redes deberá cumplir con las 
Recomendaciones G. 703, G'.822 y G.823 en los Puntos de Interconexión y con 
la Recomendación G.812 para los relojes de las centrales de interconexión, 
para la eventualidad de la perdida en referencia en Estrato l . 

TEMA 6. Coublcaciones 
\ 

,_) 

INCISO 6. l. Coublcaclón 

Las condiciones/ técnicas de la Coubicación so[): Para cada espacio de 
~oubicación, / la tarifa de arrendamiento gqréSmtizará un consumo mensual 
máximo de acuerdo a lo siguiente:-- ~ 

/ / 

\ / 

/ 
\ 
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a) E9pacio: 

b) Área del local: 
1 

I 

/ 

c)Acceso: 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES .. 

Delimitación física 

Tipo l (Local): Área de 4 m2 (2x2), con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

1 Tipo 2 (Local): Área de 9 m2 (3x3), con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

) 

/ 
Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por 
tabla roca .pudiendo utilizar paredes existentes, 
igual o mayor a 20 m2 dependiendo de la 
disponibilidad de espacio, que tendrá la 
capacidad de almacenar gabinetes cerrados 
con rack de 21 pulgadas que/cumplen el 
estándar ETSI 300 119: 

\ . 
• Altura: 220Q(mm) 
• Ancho: 600 (mm) 
• Profundidad: 600 (mm) 

1 ) 

6 unidades _ge rack serán reservadas para el PDU 
(unidad de distribución de energía) y el sistema 
de ventilación; / 

T elnor permitirá al Concesionario Solicitbnte 
compartir con otros Concesior-iarios qye se lo 
requieran, el gabinete que al efecto Telnor le 
haya proporcionado. \ En cuyo caso el 
responsable del gpbinete seguirá • siendo el 
Concesionario Solicitante. · 

Este tipo de coubicacjón se aplica únicamente 
en los puntos de interconexión indicados en el \ 
Subanexo A-1 . \ 

( 

7X24 hrs. Todos los .díasi del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

/ 

d) Contactos eJéctricos: 2 contactos dobles polarizados, voltaje 
suministrado por la compañía comercial +/- l 0% 
máximo 

\ 

12 
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e) Corriente Directa: 

'--- f) Corriente Alterna: 

g) Temperatura: 

/ 

h) Altura libre: 

i) Sistema de tierras: \ 

j) Acceso por 
mantenimiento: 

k) Herraje y/o ductería: 

"' 

1) Identificación de 
Alimentación: \ 

m) ~ijación del equipo: 

_/ 

,I 

/ 
/ 

~ 

/ 

// 

\ 
/ 

-48 volts, con l O Amperes y r~spaldo de 4 horas, 
en su caso se podrá requerir respaldo opcional. 

l O Ampere$ con dos contactos polarizados a 127 
volts con respaldo opcional . 
Menor a 25 grados centígrados, con un

1 
consumo 

máximo de 2500 Kwh/mes. 
1 

1 

3.0 m para lnstalación de equipo. Los yiuctos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

/ 

C'_qnductor principal de puesta a tierra calibre l /0 
AWG con derivbción a cada local con ¡cable 
calibre 6 AWG con"un valor máximo de 5 ohms. 

~ 

Avisar previ51mente al centro de co~trol de la Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 
conectar el lpunto de llegada al edificio con las, 
áreas asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de requerirse. 

Identificación de los 
/

interruptóres 
. termomagnéticos asi~nados a los concesionarios 
en el tablero general de C.A. 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 
1 

Firme 19e concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 

n) Acabado del piso: ~ 
- r¡nm de desnivel cubierto-con loseta vinílica. 

1 
~ '\ I /. 
En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de 
interconexión y estén interesados en contratar un Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones (interconexipn cruzada), es decir la 
interconexión directa entre coubicaciones, é$ta se realizará por medio de 

' . 
estructuras _de soporte y enlaces de transmisión que deberán ser 1 

proporcionádos -y arrendados por el concesionario propietario de las 
instalaciones en que se encuentren coubicados los concesionarios interesados. 

("-. 
En caso de que ( __ ) requiera capacidad adicional de Corriente Directa, 
Corriente Alterna o clima, deberá solicitar ampliación y pagar por el consumo 
excedente bbjo los términos y condiciones establecidas en el Anexo B dé este 
Convenio. ,, .'--

13 
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A'.2. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 

1 \ ----

; Este inciso A.2 se aplicará exclusivamente para las interconexiones que utilicen 
señalización SIP. 

\ 
TEMA l . Puntos de Interconexión \ 

Telnor entrega en el SubaRexo A-1 los Puntos de Interconexión IP, en donde ( 
____ ) pueda interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en 
protocolo SIP. Los Puntos de lntercopexión deberán ser capaces de atender a 
todas las regiones de México 

Los Puntos d_e Interconexión IP,de la red púb_lica de !E?lecomunicaciones de 
Telnor para /intercambiar tráfico de cualquier origen o destino- del territorio 

~nacional mediante el p)otocolo de internet (IP), correspondientes a los servicios 
de teleqomunicaciones fijos estarán ubicc::1dos en las ciudrpes indicadas en el ·1 

Subanexo A-1 . con al menos la siguientk irYformación para cada punto: " 

l) Ciudad de Interconexión. 

2) Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 
'-, ,,,,.-- ' 

3) Dirfcción y coordenadas geográficas de los puntos dé interconexión. ___ 

T elnor deberá interconectar a ( ____ ) en los puntos de interconexión 
definidos er}el Subane><o A-1 y en·1os plazos establecidos-.en las disposiciones 

', \ -
que resulten aplicables. 

La interconexión lógica para el intercambio de tráfico de interconexión IP se 
establecerá empleando una tf pol_c:>gía SBC-SB~ mediante un modelo peer-to
peer privado, esto es mediante el establecimiento de enlaces punto a punto 
entre los concesionario~que intercambian tráfico. Sin E?_mbargo, en función de 
la necesidad de redundancia, cada una de las partes tendrá libertad de 
involucrar uno o varios SBC. 

( 

TEMA 2. Señalización 

INCISO 2.1 Protocolo de señalización 
Para este tipo de interconexiones se utilizará el protocolo Sl~2.0 (Protocolo de 
Iniciación de Sesiones). SIP soporta la comunicación en tiempo real para voz 
sobre el proto9olo IP. SIP desempeñaJareas básicas de control de llamadas, 
tales como establecer y terminar l_lamadas y señalización para funcionalidades 
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como llamada en espera; identificador de llamada y transferencia de 
llamadas. \ 

En la interconexión IP se ~tilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en este 
sentido, las Partes deberán implementar dicho protocolo conforme a las ¡ 
recomenda9iones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglqs en 
inglés) y la Norma Técnica que emita el Instituto. Su función es similar al Sistema 
de Señalización 7 (SS?) en la telefonía/tredicional. 

~Éste sistema de señalización se utilizará para todas aquellÓ; comunicaciones / 
que; requieran del I~ creación y admirlistración de se~iones a través de 
protocolo IP. Se utilizaró en el intercambio de tráfico telefónico y en el futuro, 
podrá ser ampliada y modificado para otros tipos

1 

de tráfico. ~--

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.0, según las 
recomendaciones de la RFC 3261 . \ 

Adicionalmente se utilizan las siguientes normas~ 

/ 

- La utilizqcióndel protocolo UDP (RFC 768) 
- Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 1889) para transportar patos en 

tiemí?o real y pr<2:'eér calidad de servicio (QoS) ( 
- Sesslon Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones 

multimedios. 
\ 

\ 
1 -. 

Las características específicas que s\e utilizarán en este protocolo s~n: 

Se utilizar6 IPv4 y/o el IPv6 de común acuerdo entre las partes. 
/ 

--\ ) 

Dentro de la negociación inicial SDP, se debe~áñ erlviar los perfiles de ~ddificación 
y compresión de voz: 

- G.729 Payloqd Type: 18 annexb=no 
1 

- G.729b- Payload Type: 18 annexb=yes 
- G.711 Ley A Payload Type: 8 
- AMR-NB Payload Type: 96-127 
- AMR-WB Payload Type: 98 
- Las direcciones utilizarán tel URL (RFG3966). 
- Se utilizará un tamaño de 20,;ns para el muestreo y ehcapsulamlento de la 

,/ \ / " ,,__ \ 
WL - -

- Se utilizara un tamaño de hasta 150~ __./bytes sin fragmentar para los 
',p~quetes de sehalización. / 

- Se trasportará SIP a través de paquetes UDP. / 

) \ 
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En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el 
uso de los códecs y la red détino determinará el c9dec a"utilizar. 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de tránsito no realizará ningún 
procéso de transcodificación permitiendo fluir los paquetes de VOZ, tal como las 
redes de origen y destino lo hayan negociado. ' 

Si la red origen y la red de destino están interconectadas a la red de tránsito 
mediante tecnologías diferentes, Telnor en su calidad de red de tránsito deberá 
realiZQI la conversión entre protocolos de señalizacipn SS7 y SIP, a fin de permitir la 
interoperabiliddd entre las redes. · 

La utilización del Anexo B para el Códec G729 se guiará bajo la siguiente tabla: \ 
/ 

1 

Utilizar 

Anexo B= Anexo B= es AQexo B= 
/. 

/ es es 
" Anexo B= es 

/ 
Anexo B=no Anexo B=no 

Anexo B=no Anexo B= es Anexo B=no 

Anexo B=no Anexo B=no Anexo B=no 

Si no está presente Anexo B se considera que es soportado y la. llamada se 
estaplecerá con el anexo B activado. 

I ...... 
1 

La transmisión de FAX debe ser en la modaliElad de MODEM/FAX donde se indica 
que un<;:1 vez establecida una llamada de voz es prioritario establecer primero la 
sesión de MolP conforme al ANEXO F de la recomendación T.38 de UIT-T y 
posteriormente conmutar al protocolo T.38. 

En caso de que ambas redes, origen y destino soporten T.38~ se utilizará dicho 
Códec para gestionar la sesión de Fax/modem, pero en casó· contrario, ls::i red 
origen indicará un cambio de CODEC a G.71 lA y deshabilitará la cancelación de 
Eco y Detección de actividad de voz 01 AD). 1 

.... 

Las direcciones utilizarán el formato "SIP URI", de acuerdo con el RFC 2396- Uniform 
1 / 

Resource ldentifiers (URI), e incluyeran el parámetro "user=phone" y RFC 3261, 

sip:nnnnn@host:5060;user=phone 
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El parámetro "user=phone11 indica que la porción "user del URI" (parte izquierda del 
signo @) corresponde a u~número telefónico. 

. 

Se utilizarán los siguientes mensajes de la n'?rma RFC 3261: (M: Obligatorio, O. 
Opcional) 

No. Mensaje Envío Recepción Referen~la 
. .• 

SIP \ 

l ACK M M De acuerdo a RFC 3261 
2 BYE M M Dé acuerdo a RFC 3261 
3 CANCEL M. M · De acuerdo a RFC 3261 
4 INVITE M _M De acuerdo a RFC 3261 

/ 5 UPDATE ¡M M De acuerdo a RFC 3311 
6 PRACK M M De acuérd9 a RFC 3262 

l OPTIONS* M M ·- · De acuérdo a RFC 3261 
. 

* Con Max-Forwards=0, ( ) p ara verificar q ue el ob' etivo es alean zable 

/ 

El método OPTIONS será 
I 

utilizado para generar un "keep olive", de la siguiente 
manera: El nodo A envía de manerq periódica el mensaje OPTIONS al nodo B, y el 
nodo B responde con un "200 OK". Si el nodo B deja de responder entonces el nodo 
A bloquea la ruta pero continúa enviando el mensaje. En el momento que el nodo 
B vuelve;° responder se reactiva lp ruta. 

.. 
Se utilizará el métogo INVITE para iniciar el establecjmiento de la llamada, y podrá 
utilizars~ las respuestas temporales l xx, y en función de la dinámica de la llamada 
podrá haber envío de "medio prematuro para envío de anuncios o ring-back tone 
por la red terminante", pero NO será sino t)asta quef haya una respuesta 
permanente: 2Ó0 OK (invite),· cuando se considere que la llamada se ha 

/ 

establecido y proceda cobro algu.r10. 

La liberación de la llamada podrá presentarse en tres diferentes etapas: 
~- \ '. 

\ 

l . Cuando la llamada sea reéhazada, se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5x 
o 6xx, y se po,drá agregar el valor de causa en el encabezado "Reason", 
bajo la especificación 'Q.850. 

. / 
,...- ~ \ } 

2. Cuando la llamada se encuentra en proceso de establecimiento, se utilizará 
el método CANCEL 1 

/ 
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3. Cuando se requiera terminar una llamada que se ha establecido 
exitosamente, se considerará con el mensaje de liberación (BYE). La 

__ recepción de BYE indica el fin de la tasación de laJlamada. 

Los ~a lores de los números Origen (A) y destino (B), se enviarán en método SIP INVITE 
como sigue: 

Origen: Parámetro "user'' contenido en el header From y header P-Asserted-ld y 
/ 1 1 

para los casos de uso del encabezado Privacy se utilizará el header P-Asserted-ld. 
En caso de discrepancia entre ellos, se utilizará el P-Asserted-ld para facturación. 
Solo para el intercambio de tráfico entre T elnor y ( ), T elnor no es 
responsable del formato que utilicen otras redes que hagan tránsito hacia 

( ) ' \ 

En los casos en que .la llamada sea de origen nacional se incluirá el,número origen 
de acuerdo con el formato definido por la autoridad, es decir 10 dígitos (NIR +7 u 8 

I / 

dígitos). En los casos en lo~ que la llamada sea de origen internacional y cuando el/ 
número de-"A" esté disponible, se entregará a la red de destino. Cuando no esté 
disponible, se utilizará el valor unknown@unknown.invalid. 

1 
"' 

Destino: Parámetro "user'' contenido en el header Request URI. 

El mensaje PRACK se utilizara cuando se requiera la transmisión confiable de 
respuestas SIP provisionales SIP.(l 01-199) _,, 

El mensaje UPDATE se utilizarg para modificar el estado de la sesión sin cambiar el 
estado del diálogo o para la actualizac,ión de la sesión establecida (refresh). 

Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 
\ 

El medio temprano hacia atrás 1e--permite a la red terminante proporcionai 
información a la parte llamante estrictamente para propósitos ci? progreso dé la 
llamada y no involucra intercambio de datos entre los usuarios terminales. 

Para propósitos de autorización de medio temprano se podrá utilizar el 
encabezado P-Early-Media (con valor sendonly) y Require: l 00 rel en una respuesta 
l 8x hacia la red originante. 

' 

\ Cuando existe interacción con 1la RTPC, el medio temprano hacia atrás enviado 
\\ por la RTPC comprende típicamente el envío del Tono de Llamada Normal ("ring

\ back"). 

\( \ 1 / 
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La recepción de la respuesta PRACK al mensaje l 8x permitirá a la red Terminante/~ 
el envío del medio temprano. f 

/ 

1 SE? podrá utilizar la Respuesta SIP 183 (Progress), ir;icluyendo "SDP",de tal manera 
que la Red originante que reciba este mensaje abrirá el canal de alhdio para la 

/ 

reproducción del medio temprano. ) 
1 ; ( 

Cuando no exista medio temprano la recepción de la respuesta rno permitirá a la 
red Origlnante la reproducción de tono de llamada normal localmente conforme 
a la RFC 3960. 

( 

No obstante lo anterior y tomando en cuenta el rápido désarrollo tecr¡iológico, 
innovación y dinamismo de las telecomunicaciones, las especificaciones y 
recomendacidnes técnicas antes mencionadas podrán ser modificadas, sustituidas 
o act6alizadas, de acuérdo a la evolución de las Recomendaciones de los 
organismos internacionales o de la norma o disposición técnica que en su 
momento emita el Instituto Fedenal de Telecomunicaciones. / 

/ \ 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
Privacy, Reason (en uria respuesta), P-Asserted-ldentity y From. 

/ J 
1 

De forma opcional se pbdrá utilizar el encabezado P-Early-Media. 
\ ¡ 

\ 
) 

Of~rta, del SDP 1(Sesslbn Descriptlon Protocol) para la Retención de U¡arf1ada 

Un flujo de medios se coloca "en retención" separadamente en cada dirección. 
Cadd:l flujo se coloca "en retención" independientemente. De acuerdo al RFC 
3264. . 

\ 
/ .1 

Para cada flujo de medios que se desea retener, Id oferta SDP debe contener: 
- Un atributo SDP "senqonly" si el flujo de medio se encontraba 

previamente establecido a "s~ndrecv". \ 
- Un aVibuto SDP "Inactiva" si el fl~o de medio se encontraba previamente 

establecido a "recvonly". 
,) 

Nota: Si la direccionalidaqdel atributo del medio actudm~nte se encuentra como 
"sendonly" o "inactive", entonces aquel flujo de medios no. se pone en retención, 
en la oferta SDP, la direccionalidad para aquel flujo de medios permanece sin 
cambio. 1 ' " 

/ 

\ Para cada flujo ge medio reter:iido que será reanudado, la oferta
1 
SDP debe 

contener: -. · 1 
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- Un atributo SDP "recvonly" si el flujo de medio se encontraba previamente 
establecido como "Inactiva". 

/ ·--- / 
- Un atributo SDP "sendrecv" si el flujo de ·· medio se encontraba 

previamente establecido a "sendonly". 

INCISO 2:2 Pruebas pr1vlas del protocolo de señallzaclón 

Los Conc
1
esionarios aceptan los protocolos de señalización de a_cuerdo a la 

Norma Ó Disposición Técnica que para tal efecto emita el Instituto y/o que 
acuerden entre ellos. 
J . ._, 
Previamente a cada nueva Interconexión directa que se lleve a cabo en SIP, 
ambas Partes realizarán pruebas de interoperabilidad entre las redes 
conforme al calendario que ambas acuerden para ello, que en ningúQ 9aso 
podrán demorar más de 90-cnoventa) días naturales. · 

) ~ 
'... 

Las parJes informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión IP. 
-.....,__ -

\. 

INCISO: 2.~ lntercgmblo de Dígit~s 

A continuación se definen los dígitos q~e ~eberá em;i-ar el concesi6nario origen 
\ 

al concesionario destino de la llamada. 

Llamada1Local EQLLP IDD + IDO + 044 + NN 

Llamada Local EQRP o FIJO ... _ IDD +IDO+ NN 

Llamada Nacional\ EQLLP IDD + BCD + 045 + NN 

Llameda Nacional EQRP o FIJO IDD + BCD /NN 

Llamada LD 
EQLLP IDD-tBCD+l+NN 

Internacional/Mundial \ 
Llamada LD 

EQRP o FIJO IDD + BCD+ NN 
Internacional/Mundial 

Pr(;3suscripción Nacional EQLLP IDD + ABC + 045 + NN 

Presuscripción Nacional EQRP o FIJO IDD + ABC + NN 
/ 

Llamadas a Números 20X Núm. No 
01 +ABC+IDO+20X+7 b 

Geográfico 

-~ 
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/ 

Llamadas'<iJ Números 700 Núm. No ! 
01 +ABC+IDO+700+7 D 

Geográfico / 

\ / I 
/ ', 1 

Llamadas de cobro revertido Núm. No 
01 +ABC+IDO+800+7D 

Geográfico / 

Llamadas a fiúmeros 900 Núm. No 
01 +ABC+IDO+900+7D j 

j ) Geogrófico 
/ 

------/ - 1 
LD Internacional /Mundial 

FIJO 
00+li\BC+Numero 

presuscrjpclón 
-----

lnternaciohol/Mundial 

LD Internacional cobro 
FIJO 00+ABC+ 1 +8XX+7D - -

revertido 
/ 

- , I . \ 

Notd: 1) Para este escenario se considerará llamada l9cal cuando el NIR de de1tino 
coincida con el NIR del Punto de Interconexión y la llamad.a ~ea de origen nacional. 
Opcionalmente, la parte que envía la llamada podrá enviar to.das las llamadas en 
formato LD Nacional y la red de dest_ino deberá recibirla. / 

2) ( ) eJwiará ID~O=XXX y BCD=XXX. TELNOR verificará que el puertcrcoincida 
con el Operador que entrega;la llamada. 

I \ \ • 

Para éscenar[os de tránsito, el intercambio de dígitos será: 
\ 

EQLLP 
Envía IDD+IDO+044+

0

NN IDD+ID0+044+NN 

\ 

Recibe IDD+IDO+044+NN IDD.+IDO'rt-q44+NN 

Envía IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
Local EQRP 

IDD'-tlDO + NN Recibe IDD +IDO+ NN 

FIJO' 
Envía IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

Recibe IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

Envía IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 
EQLLP 

Recibe IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+1\1N 

Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
Nacional EQRP 

Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

FIJO 
Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Recibe IDD + BCD + NN-1 IDD +BCD+ NN 

Envía IDD+BCD+ 1 :¡:--NN IDD +BCD+~ +NN 
EQLLP 

Recib.e IDD +BCD + l +NN IDD + BCD + 1 +NN 
LD 

Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
Internacional EQRP 

IDD + BCD +NN 
/~undial 

Recibe IDD +BCD+ NN 

Envía IDD +BCD+ NN IDD + BCD +1 NN 
FIJO / IDD + BC~ +J',JN Recibe IDD +BCD+ NN 

'" 
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Envía 01 +ABC+IDO+20X+7D 01 +ABC+IDO+20X+7D 
Llamadas a Nos. 20X 

Recibe 01 +ABC+IDO+20X+7D 01 +ABC+IDO+20X+ 7D 

Envía 01 +ABC+IDO+700+7D 01 +ABC+IDO+700+7D 
Llamadas a Nos. 700 

Recibe 01 +ABC+IDO+700+7D 01 +ABC+IDO+700+7D 

Llamadas de cobro Envía 01 +ABC+IDO+800+7D 01 +ABC+IDO+800+7D 
revertido \ Recibe 0l+ABC+IDO+800+7D 01 +ABC+IDO+800+7D 

Llamapas a Números Envía 01 +A
1
BC+IDO+900+7D 01 +ABC+IDO+900+7D 

900 Recibe 1 01 +ABC+IDO+900+7D 01 +ABC+IDO+900+7D 
/ 

Llamadas de LD Envía 00+ABC+ l +8XX+7D 00+ABC+ l +8XX+7D 
Internacional cobro 

Recibe 00+ABC+ l
1

+8XX+7D OO+ABC+ l +8XX+7D 
revertido 

NN = Numero Nacional 
Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas: 
• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado 

entre los concesionarios ¡ 

• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios 
como NN 

• Las marcaciones de llamadas LD erróneas deberán ser bloquea
1
das en la red de origen. 

1 
Nota: l) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de 
destino c9incida con el NIR del Punto de Interconexión y la llamada sea de origen 

·nacional. Opcionalmente, la parte que envía loílamada podrá enviar-todas las 
llamadas en forn;iato LD Nacional y la red de destino deberá recibirla. 

2) ( ) enviará IDO=XXX y BCD=XXX. TELNOR v~rific.9rá que el puerto coincida 
con el Operador que entrega la llamada. /~ 

3) En los e$cenarios de tránsito, TELNOR conservará sin modificar el IDO Y BCD de 
origen. 

TEMA 3. Interconexión 
\ 

INCISO 3.1 Realización física 

/ 

e.oda Concesionario proveer? un enlace de fibra óptica tipo monomodo que 
podrá ser propio o arrendado y un Puerto de Acceso óptico para que se conecte 
el enlace de la otra parte. 

( 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 versión 2012, con 
una int~rtaz activg l 000 Bas/e - LX con un conector LC y·un tamañf de trama de 
1536 bytes. · · 
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Defltro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de !Iáfifo con 
incrementos de l O Mbps o l 00 Mbps. Los crecimientos se realizarán al llegar al 85% 
de ocupación. - \ 

Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Splicitado serán de 
/ capacidades acordes a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión. 

lEMA 4. Suministro d' Circuitos iPuertos 

INCISO: 4.1 Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. \ 

\ 

l . Los requerimientos de servicios de puertos y enlodes de señalización 
deberán ser contratados conforme a los plazos establecidos en el Anexo E 

\ 2. )Jna ve-?: realizado un contrato de puertos o enlaces de señalización, el 
Cohcesionario Contratante no podrá cancelar o modificar la ubicación 
de dichos puertos d enlaces de señalización antes del periodo 
mencionado en el punto anterior. 

' -
3. Para la recepción de los puertos y enlaces Gle señalización se seguirá el 

procedimiento que las Partes acuerden. ( 1 1 
j 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión 
durante un tiempo de 15 minutos 

Se llevará a cabo un \monitoreo de 24 horas de los puertos y enla,ces de 
señalización que se están recibiendo, previamente a la puesta en operación 
de los mismos. Dicho petiodo de observación o monitoreo será 
responsabilidad del contratante. En los cqsos en que el contratante no tenga 
acceso a uno de los dos extremos, el proveedor conectara en bucle dicho 
extremo.1 

lEMA 5. Operación y Mantenimiento 

INCISO 5.1. Premisas. 

\ 

~-

j 

Se considera aceptado un enlace de señalización para su operación cuando 
ha cumplido exitosamente el o los Procedimientos especificados en E?I inciso . 
4 anterior. 

\ 

Todas las funciones de manejo de tráfico serán ejecutadas de manera no 
dis9iminatoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 

Para una misma categoría de seNlcio los enlaces de señalización deberán ser 
tratados en forma no discriminatoria. 

\ ! \/ 
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INCISO: 5.2 Mantenimiento Programado 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICl;,,CIONES 

l . Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier . actividad 
programada con anticipación que se ¡r~alice en la"- red de un 
Conceslonarib y pueda afectar el servicio de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto Único de Contacto 
Operativo que será responsable de notificar · y coordinar los 
mantenimientos programados con el o los otros Concesionarios. 

3. Todo Mantenimi~nto deberá: 
- Ser notificado con 8 (ocho) días naturales de anticipación. 

'. 

- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora 
f locdl). 
- Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica, ... 
1 

- Día y hora de inicio. 
- lf empo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectaéión o efectos en la Red del otro Concesionario 

dJrante las acciones de ~ntenimiento (Incluir lis~ado de servicios 
afectados por intervención) 

1 

- Número(s) telefónicos de coordinación .. 
- Acciones preventivas en caso de contingencia que ocurran durante 

las acciones de mantenimiento. "-
/ "" 

4. La recepción de toda notificación d~berá ser confirmada de forma 
inmediata y ~or escrito vía correo electrónico y debe contener como

1 

mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
- Día y hora de notificación. 
- '.Número(s) telefónicos de coordinaci<5in. 
- Número o clave de acuse dt:r recibo. 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo 
I 

/ 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el col¡ljunto de acciones que 
se realizan desde que se detecta que los parámetros de operación están 
debajo de los nlvelés mínimos convenidos, hasta que dicha situación se ; ( 

1 corrija. 
\ 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto 
para notificación y reéepción de reportes de fallas con disponibilidad de 
7 días a la semana, 24 horas al día todos los días del año, así corno también 

\ 24 
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\ 
deberá proveer información referente al procesp de escalamiento. El 
Punto/Dnico de Contacto de las Partes es: ; 

TELNOR 
I 

- Nombre del contacto: Centro de Atención a Operadores (CAO) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de CAO ,,-- "'-
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo: (55) 5490 3000 1 

- Correo electrónico: 

\ ( ___ ) 
- Nombre del contacto~ Centro de (i)peración de la Red (NOC) 
- Puesto del cont~cto: Ingenieros de NOc' 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

_/ I 

Fijo 1 

Cel 
- Correo electrónico: 

1 
3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de reporte 
- Día y h9ra de la fÓlla 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicacióh 
- Servicio(s) y NIR afectado(s) 

) 
- Número(s) telefónicos de coordinación / 
- Puntos de Interconexión afectados / 
- Según el tipo de falla se entregará la información disponible para su 

localización. \ 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
- Recibir rer;udrte de quejas. 
- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, 

un diagnóstico inicial y un-tiempo estimado de reparación. ~. 
/ 

- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su 
defecto, media hora ar\tes de expirar el tiempo de reparación 
inicialmenfe señalado deberá existir una _actualizacióny un nuevo 

I 

tiempo estimado de solución de la faíla. \ 
- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ueicación Y~ 

reparación de fallas 

\ 
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- Coordinar actividades cdnjuntas entre Concesionarios para minimizar 
---el impacto de las fallas en las redes 

_ - Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia 
acordados en el Anexo E del presente C9nvenio, en caso necesario. 

- Notificar sobre problemas o oircunstancias que afecten el servicio, 
iniciar acción correctiva y propordonar los reportes de estado de 
avance correspondientes. 

- Coordinar con su cohtraparte la verificación y pruebas requeridas 
para asegurar que la falla ha sidorreparada 

5. Para los casos (de mantenimientos correctivos de emergencia que se 
tengan que realizar para restablecer los servicios en caso de una falla en 
los equipos que intervienen en la interconexión, los Concesionarios 
permitirán el acceso al otro concesionario el mismo día que se le solicite. 

I ! 
6. En caso de que se detecten problemas con la completación de IÍamadas, 

ambas partes realizarán actividades conjuntas para el análisis de la falla, y 
1 

establecerán conjuntam~nte las acciones para su corrección. En ca~o de 
que TELNOR proporcione el servicio de Tránsito y qué-~é presente uná falla, 

' ~ 

TELNOR deberá participar conjuntamente con los otros Concesionario§ 
involucrados en las pruebas y solución de la misma. 

7. El proceso y tiempos de atención por tipo <¡je falla se indican a detalle en 
el Anexo E. r 

TEMA 6 Coublcaclón " 

INCISO 6.1 Coutjlcaclón 
/ 

\ 
Las condiciones técnicas de la coubicación son: Para cada espacio de 
coubicación la tarifa de arrendamiento garantizará un consumo mensual 
máximo de acuerdo a lo siguiente: 

a) Espacio: 
b) 

/b) Area del local: 

/ 

Delimitación física 

1 / 

Tipo l (Local)! Area de 4 m2 (2x2), con delimitación de 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delimitación de 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Area cerrada delimitada por tabla 
roca pudiendo utilizar paredes existentes, igual o 
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( 

c)Acceso: 
-------- / 

d) Contactos eléctricos: 
- - '"' 

e) Corriente Directa: 

( 

f) Corriente Alterna: 

g) T~mperatura: 

h) Altura libre: \ 

~/ 
i) Sistema de tierras: 

j) Acceso por 
mantenimier¡üo: 

\ 

k) \ Herraje y/o 
ductería: 

\ 

/ 

-mayor a 20 m2 dependiendo de la disponibilidad de· 
espacio, que tendrá la capacidad de~almafe}'ar 

/ gabinetes cerrados con r\ack de 21 • f)UJgadas que 
cumplen é¡il estándar ETSI 3ÓO 119: 

• Altura: 2200 (mm) 
/ • Ancho: 600 (mm) 

• Profundidad: 600 (mm) 

6 unidades de rack serán reservadas para el PDU 
(011fdad de distribución de energía) y el sistema de 
ventilación. / 

1 
Telnor permitirá al Concesionario Solicitante compartir 
con otros ConcesionariQS que /se lo requieran, el 
gabinete que al efecto Telnor le haya proporcio~ado. 
En cuyo caso el responsable ¿jel gabinete seguirá 
siendo.el Concesionario Solicitante. " 

Este tipo de coubicación se aplica únibamente en los 
puntos de interconexión indictidos en el Subanexo· A
l . 

-~ "- / 
· 7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo /los 

procedimientos correspondientes 
1 

2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado 
por la compañía comercial +/- l 0% máximo 

-48 volts, con l O Amperes y_ respaldo de 4 horq§, en su 
caso se podrá requerir respóldo opcional. 

l O Amperes, con dos contactos polarizados a 127 volts · 
con respaldo opcional 1 

"' 

Menor a 25 grados centígrados, con un tonsumo 
' / 

máximo de 2500 Kwh/mes. / 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

1. \ 

Conductor principal de !'puesta a tierra calibre l /O 
AWG con defivación a cada local con cable calibre 6 
AWG con un valor máximo de 5 o~ms. 

Avisar previamente al centro de ¿ontrol de la Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 
conectar el punto de llegada al edificio con las,áreas 
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ldentificaeión de 
Alimentación: 

\ 
Fijación del equipo: 

n) Acabado del piso: 

\ ( 

INSTITUTO FEDEl~AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

asignadas y con otras coubicacione$ en caso de 
réquerirse. 

/ / \ 
ldentifitación di3 los interruptores termomagnéticos 

1 asignados a los concesionarios en el tablero general 
de C.A. 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 mm 

de desnivel cL¡bierto con loseta vinílica. 

En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de 
interconexión y estén interesados en contratar un Enlace de Transmisión de 
Interconexión/ entre Coublcaciones (interconexión cruzada), es decir la 
interconexión directa entre ,~oubicaciones, ésta se realizará por meaio de 
estructuras de soporte y enlaces de transmisión que deberán ser/ 
proporcionados y arrendados por el concesionario propietario de las 

/ 1 

instalaciones en que se encuentren coubicados los concesionarios interesados. 

En 8aso de que ( ____ ) requiera capacidad adicional de Corriente 
Directa, Corriente Alterna o clima, deberá solibitar ampliación y. pagar por el 
consumo excedente bajo los términos y condiciones establecidas en el Anexo 

1 1 
"B" de este Convenio. ~- · . 

\ 
El presente Ané;o A, se firma por triplicado, por· 1os representantes debidamente 
facultados de las pertes, en la Ciudad de México, el ____ de ____ de 

( 2019. 

\. 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DEC.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

\ 

Testigo 

. "-.. 

Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
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,,,-- Subanexo A-1 Puntos de Interconexión TDM en la red de Telnor. '-

\ Puntos de lntercone~ón mu TELIIOR 

NOMBRE ¡; cw CALLE NUM_EXT Ell'fl ( COLONIA MIIHICIPIO LOCALIDAD EOO, C_P LONGITIJO umuo PTS_1 PTSJ OPCi'OPC 

\ 
CilPXJftO 1111iXBflP21T AV.FIJP!CO 

2101(AllifS 
s11Rffi'P.tlic1A. ZOMC!hiP.O TIIUAM 111UAM,6t BC SIi ESliCftAR rn·ons·w Ji 31'1S'll P'IJf\:O GOf/ZAlfZ ORiEGA 3182 

152~ 

,P'IJP!COI Tllri.\B~Sl AV.POP'CO 2101(1525) S~REFER:IICIA. ZO!l~CEIITRO TIIUAM ilJI/All!,5t se 2lu00 11?01'1\'/ 32' 31'1S'N OOftO GOllZAlfZ OR!:-OA 3m 
' 1 i \ 

\ 
1 • I -/ 

Sfl[Si'ECfi:AA / ARBOL 11.11.CXBAR!JSI BLVO.IIARLII 3401 Sil Rfflli!ICIA. wu ME>XAUB.C, se SIi !SPECftAR 115'2&55'\V 32' 3S'5l'N m¡.¡:o GOllZALEZORlEGA l7i1 
'-

__/ Cil GOIIZ4!ü ORTEGA lrlll.CXSG021i Kll 1.SCAAAti. MtlXAIJ.SAll lU~ R. t - SllREfíRtliC!í. SflES?f®.4 wu 1,IS'OCA~B.C. BC 2i316 115'26'W"W 32' 1$34'! POP!CO GOllZAlfZ ORTEGA 3!a3 
~ "' -....__ 

GOllZAlfZORiEGA 1 IOJ.CXBGOOS1 KM 7.SCA!!Pf;, lftXt..\lJ.SAll lU5 R. C. - SNRff!RENC¡!, SIi fSitCflCAR i,l!Xí',.,lll Mr)XAl.(5.~ se 21396 IIS'2~úr\V l2'?3rN Plllr.O GOllZAlfZ OR!fa~ 3184 

'- '- . 

/ 
AV. IAA'JSO MBIDOZA llu DE 503107 20 DE liOVfllBRtY RfYRSOU LAZARO 1 

BAH!A. EIIS!IXB6r.llS1 fAACC. B.AHl/1 EIISE!l!.DA (!5A!10) BISillAO~ B. C. f.BAIIO) se 22880 116'?39'\V 31' 51'41'11 rof\:O" GOIIZ4!ü OR1EGA 3i74 
UOI/EMBRE). (S.11) W.:.'E!IAS Y 5 DE FEBRERO -

-

ltCAlf TCfü..~DSA ALVARO 05REGO!I l60 SIIREFER:IIC~ \ ZO!IACfh'iP.O lfCATE TfCATE,B.t BC SllESPECFtAR\ 116' 3T4rW 32•~·1ru P'IJf\:0 GOllZAlfZORi.>GA 3792 

S/\IIOUllill StiOliXBSAú'SA JUA.'15AIJIBiAf131JfROA &ll SIi Rff!REIICII. lAOUfl!ADA 
/' 

OISillADA SAII QUllil~ 8. C BC SIi ESFfütAP. 11i':S'3r 30'33'37' PXJftO GOlll.A.lfZ ORr:GA 3779 
1 ,-í 

WliRO (íd!IOR),, SLRCXRSAIIS1 AV.SONORA 1399 ESQ.CAlli 14 WITRO SAll lUS Rll COLORADO (SAH SAl $/,JI LUS 111) COLORADO, SON. (! 5011 13447 114'46'16"\V 32' 2T40'N PUf\:O GOllZAlfZ OllfülA 31~ 
/ .. 

/ ! -

ROSARlíO ROSiXBRODS1 EIIBB!ADA 155 SIIRff!REIICIA. lOP:..ZG\11l:RREZ ROSAAi'J FOiRERUOS BC SlfüffCM 11?03'22' 32'20'32' PD!tO GOllZAlfZ ORTEGA 3187 
/ 

\' / Puntos de Interconexión IP en la red de Telnor. 

1 / Puntos de lnterconexion IP TELNOR ' / 
-

· .. 
' 

COllGODE Nllv'I / 1 
CIUDAD NOMBREDB. NODO 

IDENTIRCACION 
CALLE EXT'. ENTRE COLONA MUNCIPIO LOCALIDAD BlO. C_P LONGITUD LATITfD 

1 -
~ .. 

2101 
AGUA CALIENIEY P. 8.LliS ...... 

TUUAWI AOACO TUNXBA' AV.AOACO (antes 
CALLE 

ZOWIC!NfRO TUUAWI TUUAWI BC 22000 117º01'46" 32º31'26" 
1525) ' 

\ 

TUUAWI OTAY TUNXBOT ASlROLOGOS 13769 ASTROt\OYO Y TE<N)LOGICO ltmü lMIERSl[\I\D TUUAWI TUUAWI BC 22427 116° 58' 40" 32° 31'41" 

__/ 

29 ...... 

..... 



/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOJ'il::S 

ANEXO B 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO 'MARCO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. (EN 
ADELANTE "TELNOR") CON LA RED 1PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE ( 

l. 

, ) (EN ADELANTE"( ___ )"), 

Servicios Conmutados de lntertonexlón. 

l. l. TELNOR pagará a ( ____ ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por 
minuto de interconexión por concepto de servicios de terminación del 
servicio local en usuarios fijos o móviles. r 

1.2. TELNOR pagará a ( ____ )la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por 
minuto de interconexión por servicios de originación del Servicio Local en 
usuarios fijos o móviles. 

1.3. ____ ) pagará a TELNOR la cantidadlle $XXX (XXXX pesos M.N.), por 
minuto de interconexión por servicios de originación del Servicio Local en 
usuarios fijos. / ', \ / 

2. Contraprestaciones "por, Servicios de Tránsito. 
/ 

____ ) pagará a TELNOR la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por 
'/ ' minuto por concepto de servicios de ttánsito. Las partes acuerdan que esta 

tarifa no incluye la contraprestaciqn que la tercera Red Local cobre por la 
te,rminación conmutada en la central de destino del tráfico. Los acuerdos 
para realizar esta función de tránsito deberán establecerse por las tr~s 
partes involucradas. ( 

Las tarifas mencionadas en lbs numerales l y 2 anteriores estarán vigentes durante 
el período comprendido entre el l de enero de 2019 y é131 de diciembre de 2019. 

Las contraprestaciones a que se refie~en los numerales l y 2 anteriores ya incluyen 
las tarifas correspondientes a los Servicios de Puertos d1e Interconexión en nivel de_
El. 

En la aplicación de las tarifas indicadas,,en los numerales l y 2 anteriores: se 
calcularán con base en los términos descritos en el numeral 4 del presente anexo 
\\B". 

í 

\ 

/ 

/ 



\ 

\ 

\ 

3. SeNicios Complementarlos. 
\ 

Cada una de las partes será responsable de la infraestructura de transporte necesaria 
para la Interconexión Local para terh1inar Tráfico en la Red de destino. 

( 

Lds Partes también serán responsables de cubrir los costos asobiados a Puertos de 
Señalización, Servicios de Enlaces de Interconexión Local, Servicios de EQlaces de 
Señalización Local y los Servicios de Coubicación que se requieran para llevar a cabo 
la Interconexión. 

4. Medición del Tráfico Intercambiado entre las Redes. 
1 

\ 

La unidad de medida utilizada en la liquidación del Tráfico Conmutado, descritos en los --
incisos aAteriores, será el minuto a nivel segundos y se aplicará a\ la facturación 
contabilizando los segundos reales de comunicación efectiva realizada en cada 
llamada, que se sumarán al final de cada ciclo de facturación (que será por lo menos 
de un mes), se dividirán entre 60 segundos, para determinar los minutos reales de uso y 
si quedan segundos fraccionales se redondearan al minuto siguiente en cada ciclo de 
tacturación. -- _/ 

/ 

Teléfonos del~Noroeste, S,A. de C.V. y ( •~ __ 1_" _ 

--ádicionales por intentos de llamadas. 
no podrán establecer cargos 

/ 

SeNiclos No_ Conmutados de Interconexión. 
) 

5. Enlaces DedÍcados de Interconexión El. 
( 

( ____ ) podrá requerir a TELNOR Enlaces de Transmisión en El y pagará las 
si~uientes tarifas: 

5.1 Servicios de Enlaces Dedicados para la Interconexión Local (E 1 ), 

5.1, 1 

! 
5.1.1.1 

5.1.1.2 

--..__ / 

\ Servicios de Enldces D~dicados de Interconexión Local (El). 
La parte que requiera , el servicio pagará a la Parte 
Prestadora, por cada Erilace Dedicado de Interconexión 
Loca~ (E 1) las siguientes tarifas: 

Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desde el 1 de 
enero de 201? y hoste el 31 de diciembre del 2019. 

Renta Mensual: Sxxx (xxxxxf pesos M.N.) desde el 1 de enero 
de 2019 y hasta el 31 de Clliciembre .del 2019. 

\ 

( 
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Las Partes se reservan el derecho de modificar estas tarifas, una vez realizada la 
inscripción en el Registro de Telecomunicaciones que lleva el Instituto. 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto én caso de existir términos y condiciones no 
convenidas entre las partes. 

6. 

\ 

/ 

Servicios de Señallzaclén·. 

\ 

/ 

En caso de interconexión utilizando PAUSI-MX y que las redes de las partes 
cuenten c9n puntos de transferencia de señalización, la int~rconexión de 

; estos se realizará bajo el principio de que cada una de las partes cubrirá 
sus propios J costos, compartiendo el enlace correspondiente, o~· bien, 
utilizando los enlaces de transmisión exi~tentes pQra el manejo de !r-áfico 
público conmutado cuando sea técnjcdmente factible, previamente 
acordado en cada caso. , ··· 

1 Las partes reconocen y acuerdan que ambas redes cuentan con al menos 
\ un punto de transferencia de señalización, por lo que cada una cubrirá sus 

propios costos, en los términos del primer párrafo de este numeral 6. 
Asimismo, acuerdan que construin;in los enlaces de señalización y los 

/puértos de señalización necesarios para proveer el servició"de señalización 
con diversidad en los pwntos de transferencia de señalización. Cada\12arte 
indicará los puntos de interconexión que son servidos por cada paf de 
puntos de transferencia de señalización. Para lograr la diversidad se. 
in$talarán pares de enlaces de señalización !?ara interconectar los puntos 
de transferencia de señalización de las partes, siendo cada una de'..ellas 
responsable de asumir los costos de uno de los enlaces que forman el par. 
En el entendido que el costo de los puertos de señalización será por cuenta 
de cada una de las partes,/pagando las siguientes tarifas. 

) ~ 

I . "' 
6.1 Servicios de Puertos de Señalización. El concésionario solicitante del 

· servicio pagará a la parte prestadora, por cada Puerto de Señalización 
de 64 Kilobits por segundo de señalización local con capacidad de 0.4 
erlangs, las siguientes tarifas: 

6.1.1. · Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) 

! 
6.1.2 Renta Mensual: $xxxx (xxxxx pesos M.N.) 

\ 

I 
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/ 

! 

7. 

\ / 

1 

/ 

6.2. 

/ 

Servicios de, Enlaces de Señalización Local (El). La parte efue 
\ requf era el sérvicio pagará a la Parte Prestadora, por cada Enlace 
pe Señalización Local (El) las siguientes t~as: 

\ / \ ) . --
6.2. l Gastos de Instalación: Sxxxx (xxxx pesos M.N.) desde el 

l de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 
I 

6.2.2 
,,.,/ 

Renta Mensual: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.) desde el l de 
enero de 2019y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que . tienen los 
concesionarios de solicitar la Intervención del Instituto en cdso de existir 
términos y condiciones no convenidas entre las parfés. 

/ 

Servicios de Coublcaclón. La parte que requiera el servicio pagará a la 
Parte Prestadora, por Servicios de Coubicación.las siguientes tarifas: 

7.1. Gast0s de Instalación: Sxxx (x1xxx pesos M.N.), por 4.00 m;\2m x 2m) 
.de espacio en Sitios de Coubicación. 

7.2. 

/ '\ \ 
/. 

Renta M~nsual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de costo 
de la región económica de que se trata, conforme al Subanexo B-
1 adjunto al preseote, sie,ndo éstas: 

7.2.l 

7.2.2 

\ 7.2.3 

\ 

Reglón de costo alto: Sxxx (xxxxx pesos M. N .). 

Reglón de costo medio: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.). 

Reglón de costo balo: Sxix (xxxx pesos M.N.). 

7.3. Gastos de Instalación: Sxxx,(xxxxx pesos M.N.), por 9.00 m2 (3m x"3m) 
de espacio en Sitios de Coubicación. 

./ 
7 .4. Renta Mensual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de costo 

de la región económica de que se trata, conforme al Subanexo B-
1 adjunto al presente, siendo éstas: 
1 

7.4. l Reglón de costo alto: Sxxx (xxxxx p~sos M.N.). 

7.4.2 

7.4.3 

Reglón de costo medio: Sxxxx (xxxxx pesos M.KJ.). 

Región de costo bajo: Sxxx (xxxx pesos M.N.). 

7.5 Por el servicio de enlace de transmisión de Interconexión entre 
coublcaclones gestionado, se tienen las siguientes tarifas: 

/ 
l 
/ 

/ 

) 

\ 

) 
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/ Por costos de instalación de una sola vez y dependiendo de la 
velocidad del enlace contratado: 

a) Por cada cóubicacion y tratándose de un enlace de l Gbps: 
/ 1 / 

Sxxx (xxxxx pesos M.N.). ·· ,, 
b) Despliegue de fibra por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos M.N.) 
c) Construccion de escalerilla por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos 

M.N.) \ 
1 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

a) Por cada coubiopcion y tratándose de un enlace de l Gbps: 
Sxx~ (x)<Xxx pEpsos M.N.). \. 

b),.Escalerilla y fibra por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos M.N.) 
' 

Las tarifas anteriores estarán vigentes del l de enero de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019. 

( 

7.6 Por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre 
coublcaclones no gestionado, se tienen las siguientes tarifas: 

Por costos de instalación de una sola vez: 

a) Despliegue d~ fibra por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos M.N.) 
b) Construccion de escalerilla por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos 

.. / M.N.) . 
/ 

) 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 
1 ·~ 

a) Escalerilla y fibra por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos M.N,) 

Las tarifas anteriores \estarán vigentes del l de enero de 2019 61 31 de 
diciembre ele 2019 · " 

I 

7.7 ( ____ ) podrá"elegir la utilización de enlaces de transmisión 
entre Coubicaciones g~stionados O ~nlbdes de tr5:msmisión ent(e 
Coubicaciones no gestionados, mi9mos que deberán ser ofrecidos por · 
Telnor, en términos del Convenio marco de Interconexión y aplicando las 
tarifa:s establecidas en los nu-merales 7 .5 y 7 .6. 

La! prestación de los servicios de enlaces de transmisión entre 
Coubicaciones gestionados-o enlaces de transmisión entre Coubicaciones 

1 ~no gestionados, se realizará de conformidad con lo establecido en el 
Convenio Marco de Interconexión y Anexos vigentes firmados entre las 
partes. / "' 

Las cantidades descritas en las tarifas registradas en el presente Anexo, 
relativas a los Servicios No Conmutados objeto de la Interconexión Local, 
son las aplicables al mes de €\mero de 1999 por lo que están expresadas en 
unidades monetarias de valor constante del mes de noviembre de 1998. 

/ 

\ 
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\ 
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8. 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los 
concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en caso de existir 
términos y condiciones no convenidas entre las partes. " ---

Enlaces de lntercOn~xlón (E3, Ethernet). 
~ I J r 

---8.1./Gastos de Instalación: ( / ) pagará a TELNOR por concepto 
de Gastos de Instalación correspondiente a los Enlaces Dedicados de 
Interconexión E3, y Ethernet de l Gbps, las tarifas que se muestran en la 
Tabla siguiente: 

) 

/ 1 

8.1. l Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (E3). ( 

8:1. l. l 

; 

\ 

8. l. 1.2 

\ 

8. l. 1.3 

Servicios de Enlaces de lnt~rcoriexión Local (E3).J,_a parte que \ 
requiera el seryi9io pagará a la Parte Prestadora, por cada 
Enlace de lnteréonexión Local (E3) las siguientes tarifas: 

/ 

Gastos dé Instalación: $xxx (xxxx pesos M.N.) desde el l d~ 
enéro de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

\ 

---
Renta Mensual: $xxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de enero 

--- \ de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

8.1.2 Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (STM l): 

8. 1.2. l 

\ 

8.1.2.2 

\ 
Servicios de Enlaces de Interconexión Local (STMJ). La parte 
que requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora: por 
cada ErJlace de Interconexión Local (STM l) las siguientes 
tarifas: / 

Gastos de Instalación: $xxx (xxxx pesos M.N.) desde el l de 
_enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

8. l .2.3Renta Mensual: $xxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de enero de 2019 
y hapta el 31 de diciembre del 2019. \ 

/ ~-- ---- \ 

8.1.3 Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (Ethernet de l Gbps). 

8.1.3. l Servicios de Enlaces de Interconexión Local (Ethernet de l 1\ 
Gbps). La parte que requiera el seNicio pagará a la Parte , 
Prestadora, por cada Enlace de Interconexión Local 

-- (Ethernet de l Gbps~ las siguientes tarifas: 

\ 

/ 

/ 

/ 



\ 

8.1.3.2 
/ 

8.1.3.3 

INSTITUTO Fl:DEl~AL DI: 
TELECOMUNICACIONES 

Gastos de Instalación: $xxx (xxxx pesos M.N.) desde el l de 
enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

Renta Mensual: $xxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de enero 
de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

/ -

Para los Enlace~ Dedicados de lntercone)<ión no qplican cargos por bajas 
anticipadas. ···" 
) 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no 
convenidas entre las partes. 

9. Las partes se obligan a negociar la modificación del presente Anexo B en todo 
lo que sea-necesario, en el momento en que TELNOR deje de ten\er el carácter 
de agente económico preponderante en telecomunica6iones que le fLLe 
determinado por el Instituto, ya sea porque así le sea notificado a TELNOR por el 

\ propio Instituto o porque TELNOR haya obtenido resolución favorable en 
cualesquiera de los litigios que a que se hace mención en la qláusula respectiva 
de este Convenio, obligándose a aplicar las tarifas que para tales efectos 
acuerden las partes. 

l O. Capacidad adicional de Corriente Directa, Corriente Alterna o clima en la 
Coubicaclón. Para cada una de las capacidades adicionales se tendrá una 
tarifa Independiente, contemplando: 

\ 

10.1/ Gastos de Instalación: $xxx (xxx pesos M.N.). 
\ 

10.2 Renta Mensual: $xxx (xxxxx pesos M.N.). 
( ......-

/ 

11. Facturación y cobranza. 
/ 

" í ) pagará a T elnor por el servicio de facturación y cobranza la cantidad de XXXXXX 
( XXXX pesos M.N.) 

......- \ \ 
12. De conformidad con la medida Trigésima /sexta de la Resolución de 

\ 

Preponderancia, las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión prestados por 
Telnor se determinarán de conformidad a lo establecido en el lTtulo V, Capítulo 111 "Del 
Acceso y la Interconexión" de la Ley Federal de Tel~omunlcaciones y Radiodifusión, o 
con la legislación que la sustituya o modifique; por lo que las tarifas que di efectó 

j 



I 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ 
J 

j 

\ 

publique el Instituto de conformidad con el artículo 137 de la LFTR deberán ser aplicables 
a Telnor. ./ ··· 

\ / 
,/ 

- ¡ 
El presente Anexo B se firma por tripliqado, por los ·representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de Méxi~o, el __ de ___ \ _____ de 
20_. 

\ 

/ 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

\ 

/ 

·,· 

( 

( ___ ) ~ 

Apoderado Legal ,/--

Testigo 

Por( ___ } 

\ 

\ 

/ 

I 

! 

/ 
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Subanexo B-1 
/ : 

-Nlveles de Costo de Coublcaclón d~ la Reglón Económica 

No. CIUDAD ESTADO NIVELDE COUBICACION 
l ACAPULCO GRO MEDIA 
2 AGUASCALIENTES AGS MEDIK -

3 ', CAMPECHE CAMP BAJA 
4 CANCUN '"' QROO BAJA >--
5 CDMEXICO CDMEX ALTA 
6 CDJUAREZ CHIH ALTA \ 

7 CDOBREGON SON BA.JA 
8 CD VICTORIA TAMPS BAJA / 

91 CELAYA- GTO / ALTA 
ld CHALCO MEX 

: 

BAJA ~ 

11 CHIHUAHUA CHIH ALTA 
12 CHILPANCINGO GRO "\ BAJA 
13 , CD MANTE TAMPS BAJA 1 

14 COA TZACOALCOS"' VER ALTA 
15 COLIMA - - ' J COL BAJA ~· 

16 CORDOBA VER" BAJA i . /1 
17 CUAUTLA MOR BAJA 

/ 

18 CUERNAVACA · MOR ALTA ',,,, 

19 CULIACAN SIN M~DIA 1 

20 DURANGO 1 DGO M~DIA 
/ 

21 ENSENADA BCN BAJA " / 

~2 FRESNILLO ZAC BAJ/2\ • " 
/ . / 

23 GUADAl,u\JARA ',, JAL ALTA 
24 GUANAJUATO GTO ALTA ~/ ( 

25 HERMOSILLO SON ALTA 
26 HIDALGO DEL PARRAL CHIH BAJA 
27 IRAPUATO GTO BAJA 
28 JALAPA VER MEDIA 
29 LA PAZ i BCS BAJA ! 

30 LEON GTO 1 ALTA 
31 LERMA -· MEX BAJA 
32 LOSMOCHIS SIN BAJA 
33 MATAMOROS ,. TAMPS BAJA 
34 MAZATLAN SIN "" MEDIA 
35 M~RIDA YUC ALTA •. 

36 MEXIC~LI BCN MEDIA 
37 MONTERREY NL \ ALTA 
38 MORELIA MICH MEDIA 
39 NUEVO LAREDO TAMPS BAJA -

/ 
--- 1" \ 

( 



/ 
/ 

\ 

\ 

( 

\ No. 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

47 
48 
49 
50 
51 
52 

1 53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

. 70 

71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

\ 

CIUDAD ESTADO 
OAXACA OAX 
PACHUCA HGO 
POZA RICA VER 
PUEBLA Pl,JE 
PUERTO V ALLARTA JAL 
QUERETARO / QRO 
REYNOSA , TAMPS / 
SALTILLO / COAH 
SAN LUIS P0TOSI SLP 
TAMPICO TAMPS 
TEPIC NAY 
TEXCOCO MEX 
TIJUANA BCN 
TLAXCALA TLAX 
TOLUCA MEX 
TORREON COAH 
TUXTLA GUTIERREZ CHIS 
VERACRUZ VER ¡ 
VILLAHERMOSA 1 / TAB 
ZACATECAS ZAC 
ZAMORA / MICH 
ORIZABA VER 
MONCLOVA 
l'.JRUAPAN MICH 
NOGALES SON; 
SALAMANCA GTO 
GUAYMAS SON 
MINATl1LAN VER 
TEHUACAN PUE 
TULANCINGO HGÓ 
IGUALA / GRO 
PIEDRAS NEGRAS / COAH 
MANZANILLO COL! 
LA PIEDAD \ .. MICH 
SAN LUIS RIO COLORADO SON 

,, JAL 
CD CUAUHTEMOC CHIH 
SAN JUAN DEL RIO QRO 
NAVOJOA SON 
SAHUAYO , __ - MICH 
ATLIXCO PUE 
APIZACO TLAX 

I 

\ 

NIVEL DE COUBICACION 
BAJA 
BAJA 
BAJN 
ALTA 
BAJA/ 
MEDIA 
BAJA 
MEDIA 
MEDIA 
MEDIA 
BAJA 
BAJA 
ALTA 
BAJA 
MEDIA 
ALTA 
BAJA 
MEDIA 
BAJA

1 

/ 

BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA __ 
BAJA / 

BAJA 
BAJA 

, BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA ~ 

' BAJA, 
'.___ / 

\ 

\ 



No. CIUDAD ( 

82 CD VALLES \ 

83 TEPATITLAN 
84 OCOTLAN 
85 TAXCO 
86 LAGOS DE MORENO 
87 APATZINGAN \ 

88 GUASAVE 
89 SAN MIGUEL ALLENDE 
90 TEZIUTLAN 
91 ROSARITO 
9-2 TULA 

1 

93 OAXTEPEC 
94 TUXPAN 
95 MOROLEON 
96 CD LAZARO CARDENAS 
97 ZITACUARO 
98 LINARES 
99 SANTIAGO TIANGUIESTENCO 
100 MATEHUALA 

" 101 CD'CAMARGO 
102 CD DELICIAS 
103 NUEVO CASAS GRANDES 
104 OJINAGA 
105 AUTLAN 
106 JEREZ DE GARCIA SALINAS 
-107 LA BARCA 
108 RIOGRANDE 
109 SANTIAGO IXCUINTLA 
11 O? TALA '\ 

111 TECOMAN f 

112 AGUA _PRIETA 
113 CD CONSTITUCION 
114 HUATABAMPO 
115 MAGDALENA 
116 PUERTO PEÑASCO 
117 SAN JOSE DEL CABO 
118 CD DEL CARMEN 
119 CHETUMAL 
120 JUCHITAN 
121 , TAPACHULA 
122 AMECAMECA 
123 IXTAPAN DE LA SAL 

( 

ESTADO 
SLP 
JAL 
JAL 
GRO 
JA~ 
MICH 
_SDN 
GTO 
PUE 
BCN 
HGO 
MOR 
VER 
GTO 
MICH 
MICH 
NL 
MEX 
SLP 
CHIH 
CHIH 
CHIH 
CHIH 
JAL 
ZAC 
JAL 
ZAC/ 
NAY 
JAL 
COL 
SON 
BCS I 

SON 
SON 
SON 
BCS 
CAMP 
QROO 
OAX 
CHIS 
MEX 
MEX 

; l 

~ 

__ --

I 
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NIVEL DE COUBICACION 
BAJA 
BAJA 
BAJA/ 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 1 

BAJA - ~--

BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA -1 

BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA \ 
BAJA 
BAJA 
BAJA 

~ BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA --

BAJA 
BAJA 
BAJA --
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 

- BAJA ----



I 

No. 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144-
145 
146 
147 
148 
149 
150 

/ 151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 

) 1165 

/ 
J 

) 

CIUDAD 
TENANCINGO 
VALLE DE BRAVO 
ZUMPANGO 
CD ACUÑA 
ALLENDE 
CADEREYTA 
MONTEMORELOS 

( 

\ 

- -

1 
\ 

PARRAS DE LA FUENTE 
SAN FERNANDO 
ACTOPAN 
CDSAHAGUN 
IXTAPA 

'· 

IZUCAR DE MATAMOROS 
JOJUTLA 
MARTINEZ DE LA TORRE 
TUXTEPEC 
CD HIDALGO 
LOS REYES 
PATZCUARO 
PENJAMO 
PURUANQIRO 
RIO VERDE 
SALVATIERRA 
SAN LUIS DE LA PAZ 
SILAO 
ZACAPU 
TECATE 
GUADALUPE VICTORIA 
ENCARNACIÓN DE DIAZ 
CABORCA "' 
CANANEA 

/ 

GUAMUCHIL 
COZUMEL \ 

VILLA FLORES 
\ 

ATLACOMULCO 
HUETAMO 
JALPA 
TEQUÍLA 
BAHIA DE HUATULCO 
HIDALGO 
SABINAS 
ARCELIA 

-----

/ 

.- ' 

' 

/ 

ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
MEX / BAJA 1 

MEX \ BAJA 
\ 

--
~ MEX .. BAJA 

COAH -· \ BAJA 
COAH BAJA 
NL BAJA 

\ NL BAJA 
COAH BAJA 
TAMPS BAJA 
HGO ; BAJA 
HGO BAJA "-

GRO BAJA 
PUE BAJA 
MOR1 BAJA 
VER BAJA .--

OAX BAJA 
MICH BAJA __ ,, 
MICH BAJA 
MICH BAJA 
GTO BAJA 

"'MICH BAJA 
SLP BAJA, / 

GTO BAJA 
GTO BAJA 
GTO BAJA ~ 

MICH BA~A 
' ; BCN BAJA 

DGO BAJA \ 

JAL BAJA ¡ 

SON BIXJA 1 '1 \ 

SON BAJA 
SIN BAJA 
Q.R. BAJA 

I 

CHIS i BAJA 
EDO. DE MEX. BAJA 
MICH BAJA 
ZAC BAJA 
JAL BAJA 
OAX BAJA \ 

) 

N.L. \ BAJA -
COJ'.\H . / BAJA 
GRO BAJA / 

,, 

.,... 

l ~ 
\ 



No. CIUDAD 
166 TIZAYUCA 
167 CATEMACO 
168 CHILAPA ! 
169 HUl1ZUCO 
170 IXTLAN DEL RIO 

1 

171 PALENQUE 
172 CINTAlAPA 
173 CHINA 
174 l~LOLOAPAN 
175 SANTA ROSALIA 
176 OMETEPEC 
177 TLAPA DE COMONFORT 
178 .... LERDO DE TEJADA 
179 ZINAPECUARO 
180 ACAPONETA 
181 TECL)ALA 
182 NACOZARI 
183 SAN ORISTOBAL DE LAS CASAS 
184 CD.CAMARGO 
185 CERRA~VO 
186 ALTAMIRANO 
187 ·\PETATLAN 

1 188 TECPAN DE GALEANA 
189 TIXTLA 
190 SANTIAGÓ PAPASQUIARO 
191 SANTA ANA 

1. 

192 URES ·, 
193 TICUL _../ . 
194 TIZIMIN 
195 HUIMANGU.ILLO 
196 MANUEL 
197 TLACOTALPAN 
198 SAN JOSE GRA81A 
199 YURECUARO ' 
200 SAN QUINTIN 

/ 

( 

) 

ESTADO 
HGO 
VER 
GRO 
GRO / 

NAY 
CHIS 
CHIS 
N.L. . 
GRO 
B.C.S 
GRO \ 

GRO 1 

VER 
MICH 
NAY ... -;;/ 

NAY 
SON 
CHIS 
TAPS 
N.L. . 

·GRO 
GRO 1 . 
GRO 
GRO\ 1 

DGO 
\ 

SON 
SON 
YUC 
YUC 
TAB 1 

TAPS 
VER 
MICH 
MICH 
B.C.N. 

INSTITUTO r-rnrnAL DE 
TELEC0MUNICACIONES .• , 

NIVEL DE COUBICACION 
1 

BAJA 
BAJA 1 

BAJA 
BAJA 
BAdA / 

BAJA·· \ --. 

BAJA.' 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA-. 
BAJA 
BAJA ! 
BAJA 

\ BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BA\JA 1 

BAJA "' 
BAJA 
BAJA 1 

\ 

BAJA 
E3AJA 
BAJA · 
BAJA 
BAJA 
BAJA . . 

BAJA "' BAJA.....-
BAJA 
BAJA 

\ 



_,; 

" 

/ 

/ 

/ 

ANEXOC 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS "-

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DE "TELNOR" Y 
, ( ), RELATIVO A SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

SOLICITUD DE SERVICIOS PARA PUERTOS V ENLACES DE: INTERCONEXIÓN. SE~ALIZAC!ON Y COUBICAC!ONES. 

DA ros GENERALES DEL OPERADOR 
FECHA DE ENVIO DE souaruD 
REFERENCIA DE 1A SOLJaruD 
NOMBRE DR OPERADOR 
ABC. BCD o IDO DEL OPERADOR 

DOMICLIO FISCAL 
R,F.C. DEL OPERADOR 
NOMBRE DR RESPONSABLE DE 1A INSl"AIAOÓN 
TELEFONCS 

DA ros DEL SERVICIO REQUERIDO 
TIPO DE SERV!ao 
TIPO DE ENIACE 
TIPO DE SE~AllZAOÓN 
CAPACIDAD DEL ENLACE 
CAPAODAD DEL PUERTO 
TIPO DE MOVIMIENTO 
SE!Mao PRONC6llCADO 
IDENTIACADOR DE PRONósnCO 
SERVIOO RATIACADO 
FECHA RATU,CAQÓN DE PRONCSTICO 
FOLIOSEG 
REFERENCIASISA 
OPERADOR QUE COMPARTE 
REF. DE COUBICAOóN O PUERTO COMPARTIDO 

LOCALIDAD TOTAL DE 

·1, 

DEL SERVICIO SERVICIOS 

Central Telnor de Enloces 
Puertos Coublcoclón L N 

1 

\ 

-. 

COUBICACIÓN 

Central de latitud Central Langllud Cenlrol 
l"'lnnr 1 rlc, ,,__, ,h1---IAn t rt"';:.._.,..,¡,-.rr:lt'in 

/ 

/ 

locdldod 

ENLACES INTIERCONEXIÓN { l 
ENLACE DE INTERCONEXJÓN ( ) 
CONSTP ( ) 
ElHERNETlGbps { 
ETHERNET 1Gbps ( 
ALTA ( ) BAJA ( ) 
SI ( ) NO ( ) 

SI( NO( ) 

INFORMACIÓ,N DE 
PUERTOS 

COUblcoclón OJento 
Refoclonodo Maestra 

. 

~ 

TOTAL DE 
SERVICIOS. 

Ooslf. 
'1 nr" Caub. fA M R'I 

/ 

Colonia 

PUERTCSS8'JALIZACIÓN { ) 
ENLACE DESE~llZAQÓN ( 
CONSIP ( ) 

CANCELAOóN ( 

DPC C/C REFERENCIA 
OPER. ASIGNADO BAJA/CANC. 

CILO P1S \ 
' 

\ 

_,. 

REFERENCIA 
BAJA/CANC. 

a..iento 
"~~•lrn 

COUBICAaóN { l 

DIRECOÓN 1P DRSBC 

ENLACE REQUERIDO 

Punta A Lotttud Punto 
(Cenlroldel 

CS) 
A 

~ 

/ / 

/ 
Calle Número C.P. 

/ 
ENLACE DE TRANSM5IÓN DE INTIERCONEXIÓN ( l 

'--

Longitud Punta A""'- Central Telnor 
Puntos 

OBSERVACIONES: \ OBSERVACIONES: \ 

/ 
\ 

-.... 

'. 

Latitud Punta B 

~, 

' ' 

REFERENCIA 
BAJA/CANC. 

Longitud Identificado 
r Puntas rs 

; 

' 

----

-
\ \/ 

( 
/ 

~ 

/ 

l 
~ 

Delogoclón y/o Municipio 

--.___ 

\ 

\ ~:;,, 

/ 

"' 



\ 

ANEXOD 
FORMATO DE FACTURACIÓN 

~ 

EL. PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS 
REDES DE TELNOR CON LA RED PÚBLICA DE TELEéOMUNICACIONES DE ( ~--). "' 

!/ / 
l.- Introducción: 

"' 
La emisión de la facturación y el proceso qe pago correspor1diente se sujetarán a los términos establecidos en cuerpo 
principal del Convenio de Interconexión. 

/ 

El acuerdo se basa en los sigui~ntes conceptos: 

"' l . Al facturar: 
Facturación. 
Se establece la siguiente información Que debe contener la factura: 
a) Requisitos de información técnica. 
b) Información adicional. 

2. Posterior a la facturación: 
Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones). 
Se establece la metodología a seguir para la aclaración de consumos no reconocidos por una de las partes. 

11.- Acuerdo: 

1.- Facturación. 

a) Información técnica: / 

La facturación entre las partes para los servicios d~/interconexión se presenta de la siguiente manera: 
\ ~ 

/ 

/ 

\ 

~-

~ 
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(") :=; 
Oc s:: __, c-0 
z "TI -m 

ºº • m 
(") ;:;::¡ 

-• Or-
zo 
~m 

\ 
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", 
------

Factura impresa 
~ 

/ ;. 

\ 

~ 

" ~ 

TELNOR facturará al OPERADOR consumos de interconexión por tráfico de entrada y por tránsito en su red mensualmente 
(del día l al día último de cada mes), para la cual se definieron las siguientes leyendas para los conceptos que presentarán 
las facturas que se expidan: 

1 

CONCEPTO / 
Interconexión Origen 
Interconexión Terminación 
Interconexión Tránsito, 

,,----

-EL OPERADOR facturará a TELNOR consumos de intersonexión po~ tráfico de entrada y por tránsito en su red 
mensualmente (del día l al día último de cada mes), y la leyenda que se definió que deberán presentar las facturas es la 
siguiente: 

CONCEPTO 
Interconexión Terminación. 
Interconexión Origen. 

" 
Archivo soporte previamente acordado ·formato de cortciliación de interconexión" (Anexo 1) 

' / 

~ 

Se definió que para la identificación de los archivos que se entreguen con el soporte de los cargos facturados se generará 
una nomenclatura que permita diferenciar claramente un archivo de otro, misma que deberá de estar .compuesta con 
los siguientes datos. 

/ 

Operador Origen 0perador Destino Mes Año Total de Dígitos 

Dígitos XXX XXX 99 - 9999 12 
/ 

/ 

/ 

2 

\ ,,-

~ 

'---

~ 

'--' 



! 
/ 

!/ "' 
SISTEMAS PROFESIONALES DE COMUNICACION, S.A. DE C.V. UNEFON ' UNN 019 CELULAR 
TELECOMUNICACIONES DE ME~CO MOVISAT NIA 023 , CELULAR 
OPERADORA DE COMUNICACIONES, S.A DE C.V. OPERCOM CEL (NII Digital) occ 050 CELULAR 
SERVICIOS DE ACCESO INALAMBRICOS SA DE CV SAIPCS SAi 048 CELULAR 
Así mismo, todos los archivos (en el medio electrónico establecido), que se turnen entre las-Compañías deberán estar! 
debidamente etiquetados con datos que permitan identificor fácilmente a quien corresponde, la cantidad áe registros 
que contienen y el período de facturación del qt:Je se trata: 

/ 

Ejemplo:\ I 

Nombre de la Compañía: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
Cuenta de facturación. 
Péíodo de facturación: enero de 2001. 

/ 
Las facturas correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

! 
• Factura Concentradora. 
• Emitir facturas independientes de acuerdo con el LV.A. correspondiente 
• Desglose por tipo de tráfico. 
• Minutos e importe. 

b) Información adicional: 

• Se establece conjuntamente la estructura del archivo por serie que será utilizada para la factµración y validación de 
facturas (Anexo l ). J ' 

¡' Las llamadas de meses anteriores se facturarán conforme a lo establecido en el Convenio Marco de Interconexión. 

---
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2.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas). 
'--

a) Presentar reclamo por consumos no reconocidos (objeciones), a través del forrhato previar¡nente establecido, en el 
1 

cual se incluye por serie, tipo de tráfico y día, los consumos registrados en su propia red, la comparación contra los 
facturados, así como su diferencia. (Anexo 3). - 1 

b) Elegir el día cuyos consumos se intercambiarán. 
c) Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. 
d) Validar 
e) Intercambiar resultados. 
f) Corregir el problema que causó las diferencias. 
g) PÍ¡oceder de aquerdo a convenio. 

LA VOUT PARA FACTURACIÓN. 
N 

1 
NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD 

\o, 

l 
2 
3 
4 
5 

6 

7 

8 

/ 

REGISTRO HEADER 
Identificador de rea. 
Número de batch 
Operador Origen 
Operador destino 
Fecha facturación 

Fecha proceso 
/ ' 1 

Fecha de corte -

Filler / 

:/ 

N 
N 
N 
N 
N 

N 

N 

c 

\ 1 
! 

9 l 
9999 4 

~ 

999 3 
999 3 

/. 8 
1 

Aaaammdd 

/ 8 
Aaaammdd 

,8 
Aaaammdd 

65 
/ \ 

100 

/ 

\ 

/ ANEXO l 
DESCRIPCION 

Identificador de inicio de archivo. El valor debe ser cero. 
Número de batch (consecutivo) 
Clave del operador que factura. CIC 
Clave del operador a quien se le factura. CIC 
Fecha de emisión de factura 

Fecha de proceso del archivo. ~ 

\ j 

" Fecha de corte de facturación 
1 
1 

Caracteres en blanco para completar la longitud del 
reoistro a l 00 posiciones 

1 

4 

,,,---

"-

! 

/ 

'. 

\. 

~ 



REGISTRO DETALLE 
l )Identificador de reg. N 9 

\ 
\ 

2IASL N 99999 
3 IDía / N 

Aaaammdd 
4 ITipo de Tráfico 1 N 1 991 

5 Serie Destino (N 9999999 
6 Número de N (12)9 

llamadas 
7 INúmeJo de minutos 1 N 1 9(9).991 

l 
2 
l 
3 
1 IT~;~d~IVA ······ 1 ·····c·· r· 191 
4 
l [Fiüer 
5 

l 
2 

REGISTRO TRAILER 
ldentificador de rea. 
Operador oriaen 

1 c 
1 

e¡ 

N 9 
N 999 

\l 

5 
8 

2 

1 7~ 
12 

12 

l 

15 

100 

l 
3 

" 
Identificador de inicio de detalle de llamadas. El valor 
debe ser uno. 
Area de Servicio Local ( en caso de aplicar 
Día en que se inició la llamada. --

1
2 Indico el tipo de tráfico de acuerdo con el catálogo 
anexo ~ 

13 Serié destino. (Justificado a la derecha 

Tasa de IVA aplicada 5= 16% (Opcional, su uso es de 
común ocuerdo 
Caracteres en blanco para completar la longitud del 
reaistro a l 00 posiciones 

Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 
Clave del operador que factura. CIC 

5 

-,
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3 
4 

Operador destino 
Fecha de corte 
\ 

/ 

N 999 
N 

Aaaammdd 

/ 

) 

~ 

3 Clave del operador a quien se le factura. CIC 

\ 8 1 Fecha de corte de facturación , 

5 
6 
7 

Total llamadas N (15)9 15 Número total de llamadas (Incluye todos los tipos) 
Total minutos N (12)9.99 15 / Núméro total de minutos (Incluye todos los tipos) 
Total registros N (15)9 15 Número total de registros que contiene el archivo (No 

\ incluye FH y FD ¡ 

8 Filler 
\ c 40 Caracteres en blanco para completar la l0ngitud del 

/ reoistro a l 00 posiciones 
100 --

" GUIA DEL LAYOUT GENERAL DE FACTURACIÓN 
Registr Ca,:r,p " De~cripción 
o o 

/ 

~ ' 

Header l Identificador de inicio de encabezc:ido. El valor debe ser cero. 
\ 

1 
1 - ~ 2 Número de batch, consecutivo de cad<:;t_ emprrsa y por cada tipo de 

factura oara su control interno. \ 

3 Clave del ooerador que factura. CIC " \ 

4 Clave del operador a quien se le factura. CIC I 
~ 

/ 

I 

5 Fecha de emisión de la factura. 

6 Fecha de proceso del archivo. Fecha de generación del archivo detalle de 
facturación 

\ 

7 Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 

6 ( 

/ 

-----

/ 



Detalle 

\ 

\ 

1 

\ 

/ 
/ 

8 !Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 
posiciones 

/ 

l Identificador de inicio de registrodetalle, ervalor debé ser uno. 

2 Area de Servicio Local ofiéialmente definida, sin importar si ya fue 
conformada (En caso de aplicarse). 

3 Fecha del inicio de la conferencia 

4 Indica el tipo de tráfico: 0lTerminación para los consumos locales que 
fdcture el OPERADOR a TELNOR. 03 Tránsito (Local, celular y de LO). 05 
Orioinado (LO). 06 Terminado (LO). 

5 Serie destino justificado a la derecha, es la suma hasta el millar del número 
de B. 

6 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 

7 Número de minutos de las conferencias con dos decimales. 
\ 

8 Tarifa por minuto por tipo de llamada 

9 Serie origen justificado a la derecha, es la suma hasta el millar del número de 
A / 

lO Identificador de la procedencia de la llamada 0:Nacional, l :Internacional, 
2:Mundial. Se aplica solo para interconexión de LO. 

ll Tipo de llamada l :Automática, 8:No. 800. Estos dos tipos aplican solamente 
pard Local y LO. 

--

12 Filler 
/ --

' -

13 Cuenta de facturación asignada. / 

7 

"-

-

~ 

J 

\ 
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"' 

.\ 

/ 

14 Tasa de IVA aplicada 5= 16% 

"' 15 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 
/ 

~ 

~ 

posiciones 
/ 

1 

Trailer l Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. / 

1 
' 

2 Clave_del operador que factura. CIC 
3 Clave del operador a quien se le factura. CIC 
4 Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 

' 

5 Número total de llamadas (Incluye todos los tipos) 
' 

/ 

6 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) con dos decimales 

7 Número total de registros que contiene el archivo sin contar Header ni Trailer 
~ 

8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 
posiciones 

' 

Notas: 
' 

• Solamente uno de los campos "Serie origen" y "Serie Destino" contendrá información y depende del'tipo de 
interconexión, así tenemos que en: ,,,, 

/ I ' 
1. Interconexión de Origen: Se sumarizará por serie origen o del número de A. 

1 ----

2. Interconexión de Terminación: Se sumarizará por serie destino o del número B. 
\ 

3. Interconexión Tránsito: Se sumarizará por serie destino o del número B. 

/ 

I 

• Los números portados serán facturados en la serie 0000000 según corresponda en ·serie origen· o ·serie destino·. 
J 

/ 

8 

~ 

/ 
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' 
ANEXO2 

LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS. " 
N 
o 

NOMBRE 

REGISTRO HEADER 
l !!Identificador de 

re,..,. 
2 !Operador 
3 !Filler 

REGISTRO DETALLE 
Identificador de 

re,..,. 
2 !Numero de'A 

3 !Numero de B 

4 !Fecha de inicio 

J 1 5 !Duración 

6 !Hora inicio 

7 !Tipo de Traficó 

TIPO I FORMATO I LONGITU 
D 

DESCRIPCION 

N 

N-
c 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

9 

999 

9 

9(15) 

9(15) 

AAAAMM 
DD 

99999999 

HHMMSS 

99 

100 
l ! Identifica el tipo de registro que para el caso del "header" el 

valor debe ser cero. 
3 1 Clave (CIC) del operador aue presenta los reaistros . 

96 1 Caracteres en blanco para comp'ietar la longitud del registro a 
l 00 posiciones. 

100 1 

l ! Identificador del registro que para el caso del "detalle" el valor 
debe ser uno. 

15 1 Número de origen (justificado a la derecha, es decir el número 
recorrido a la derecha de la columnaJ, 

15 1 Número de destino (justificado a la derecha, es decir el número 
recorrido a la derecha de la cofumnaJ, 

8 1 Fecha en que ir\.icio la llamada. 

8 1 La duración será en SEGUNDOS. En todos los casos justificado a 
la derecha. 1 

6 1 Hora en la cual inició de la llamada. 
\ 

2 

Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a ~ o 
l 00 posiciones. íl ~ 

o~ 
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,/ 

REGISTRO TRAILER 100 / ', 
L l Identificador de N 9 l Identifica el tipo de registro que para el "trailer" el valor debe ser 

reg. 9. 
2 Operador N 999 3 Clave (CIC) del operador que presenta los registros. 
3 Fecha proceso N 1, 8 Fecha de proceso del archivo de intercambio. / 

Aaaammd 
,/ 

" ~- d 
4 T atal de llamadas N (5)9 5 Llamadas obténidas de la serie intercambiada 
5 Filler c 83 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 

l 00 posiciones. / 
1 

/ 

EN TODOS LOS CAMPOS EXCEPTO EL FILLER, LOS ESPACIOS QUE NO SE UTILICEN SE-lLENARAN CON CEROS. ; 

/ 

/ / 

"-

--/ 

\ 
/ 

10 
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GUIA DEL LA VOUT PARA EL INTERCAMBIO DE REGISTROS. 

ReQistro Campo Descripción 

Header ~ l Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 

2 Clave del operador qúe presenta los registros. 
/ 

/ 3 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones. 
/ 

'...__ 

Detalle l Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 

2 Número de origen justificado a la derecha. 
/ 

3 Número de destino justificado a la derecha. 

4 Día en que inicio la l.lamada. 
5 ~a duración será en SEGUNDOS. 

\ 
\ 

Justificado a la derecha. 1 -
6 Hora en la cual inicio la llamada. / 

\ 7 Indica el tipo de tráfico: 0lTerminación para los consumos locales que facture 
el OPERADOR/a TELNOR. 03 Tránsito (Local, celular y de LO). 05 Originado (LO). 
06 Terminado (LD). ~ 

8 Identificador de la procedencia de la llamada 0:Nacional, l :Internacional, 
I / . / 

2~Mundial. i 
~ 9 Tipo de llamada l :Automática, 8:No. 800. \.._ 

/ 

/ \ 

10 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones 
/ 

/ 
/ 

ll 

\ 

\ 
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/ 

Trailer l Identificador de inicio de trail9i;,. El valor debe ser 9. \ 

- '--

/ -
2 Clave del operador que presenta los registros, CIC (Código de Identificación 

de Carrier). 
-----/ 

3 Fecha de proceso del archivo de intercambio. 

' 
4 Número total de llamadas Llamadas obtenidas de la serie intercambiada. 

- , 

" 5 Caracter~s en blanco para completar la longitud del registro a 100 \ 
posiciones 

\ 
ANEXO3 
LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

NOMBRE FORMATO LONGITU ; DESCRIPCION 
TIPO D 

; 

.· 

REGISTRO HEADER 130 1 

-1 Identificador de N 9 l Identificador del registro que para el "header" el valor debe 
rea. ser ceFo. 

2 . Doerador Oriaen N 999 3 Clave del operador que factura. CIC . ~ 

3 Operador destino N 999 /,--/,/3 Clave del operador a auien se le factura. CIC . 
4 fecha N B Fecha de emisión de factura de la cual se presenta el 

facturación Aaaammd reclamo. 
\ d - \ 

5 Filler c 115 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro 
I \ a 130 posiciones. \ 

REGISTRO DETALLE 130 
l Identificador de N 9 l ldéntificador del registro que para el "detalle" el valor debe'-

rea. · ser uno. : 

"· 

\ 
12 

/ 
"· 

"--



~ 

~ 

~-2 IASL 

-, 
3 IDía 

4 1 Tipo de Tráfico 

5 1 Serie Destino 

6 1 Número de 
llamadas 
facturadas 

7 1 Número de 
minutos 
facturados 

8 1 T arito facturada 
9 1 Ser~e origen 

l~ 1 Cta. de 
facturación 

14 1 Número de 
llamadas 
registradas 

15 1 Número de 
minutos 
reoistrados 

1 

1 

1 

/ 

N 

N 

\ 

/ 99999 

\ 

Aaaammdll 
d 

5 

8 

N 1 / 991 2 

N 1 999991 7 
/ 

N 1 / (12)9 I·"' 12 

N 
~ 

9(9?,991 / 12 

N 99. 9999999 I l O 
N 99999991 7 

N '"I 9999999J 7 

N 1 (l 2)9 I 12 

N 1 9(9).99 I 12 

,, 

Area de Servicio Local oficialmente definida, siA importar si ya 
fue conformada. Se aplica solo pqra interconexión Local, 
Celular v QLLP. (En caso de aplicar· 
Día en que se inició la llamada. 

Indica el tipo/ de tráfico: 01 Terminación p,ara los consumos 
locales que facture el OPERADOR a TELNOR. 03 Tránsito (Local, 
celular v de LD). 05 Oriqinado (LD). 106 Terminado (LD, Local,. 
Serie justific·ada a la derecha, es la suma hasta el millar del 

, 1 

numero. 
\t Número ele llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

I 
/ 

Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo 
realizadas en un día. 

~ 

Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado afa derecha. 
Serie origen justificado a la derecha, es la suma hasta el millar 
del número de A 

Cuenta de facturación. 
~ / " \ 

Número de llamadas de un mismoAipo realizadas en un día. 

Número de minutos de las llamadas de un mismo~tipo 
realizadas en un día . 

,- c.n 
m-¡ 

]

·z 
O::¡ 
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cÜ 
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"-- _/ 
~ 

\ I ', 
" / 

"' \ ·~ "' 

\ / 
"' 

16 T arito reconocida N 99.9999999 10 Tarifa/por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha. 
17 Filler c) / 12 Caracteres en blance-para completar la longitud del registro 

/ a 130 posiciones. j 
' 

REGISTRO TRAILER 130 -l Identificador de N 9 ,,,---1 Identifica el tipo de registro que para el "trailer" el valo~debe 
1 

req. ser 9. / 

/ 

2 Operador origen N 999 J 3 Clave del operador que factura;) CIC \ 
3 Operador destino N 999 3 Clave del operador .a quien se le factura. GIC 1 

4 Total registros 
1 

N (15)9" 15 Número total de re{;jistros que contiene el archivo justificado a 
la derecha (No incluye Header y Trailer). 

,, 

5 Fecha '- -N Aaaammd 8 Fecha de emisión de factura de la cual se presentc;i el 
facturación d reclamo. "-- \ 

6 Filler c 100 ~ Caracteres en blanco para completar la longitud del registro 
a 130 posiciones 

Formato del archivo en Texto simple. 
', ( 

'\ 

~ 

/' 

/ 
/ 

"-- '"' 

\ 

---
/ 

~ 

'" / 
/ 

14 
í '. / 



GUIA DEL LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN . / 

Registr Camp Descripción / 

/ o o 1 

Header l Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 
/ 

/ 

------
2 Clave del operador que factura. CIC (Código de Identificación de Carrier). 

/ 
- - --

----- 3 Clave del dperad0r Ja quien se le factura. CIC (Código de Identificación de 

':\ 
Carrier). \ "' 

1 

4 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamo. 
5 Car~cteres eh blanco para completar la longitud del registro a 130 

posiciones. 
/ 1 

\ 

Detalle l Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 
/ 

) / / 

2 Area de Servicio Local qficialmente definida, sin importar si ya fL:Je 
conformada. Aplica solo para interconexión Local, Celular y QLLP. (En caso \ 

de aplicarse) ,/ 

3 Día en que se inicio la llamada. 

4 Indica el tipo ,de tráfico: 01 Terminación para los consumos locales que 
facture el OPERADOR a TELNOR. 03 Tránsito (Local, celular y de LD). 05 

'----Oriainado (LD). 06 Terminado (LD). 1 

5 Se utiliza1 la serie destino para interconexión de terminacióh v tránsito. 
6 Número de llamadas de un mismo tipo re01izadas en un día. 

( 

7 Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 
, ____ 

15 

"--

--------

-------
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8 
\ 

! 

/ 
( 9 

' 
10 

' \ 11 
/ 

', 12 
13 

' 
14 
15 

16 
17 

"' ', \ 

\ 

~ 

Trdiler J 

2 

3 

" 

4 
1 

/1 
5 

·, 

-;;/ 

/ 
\ 

\ 

Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha. 
', 

Serie origen justificado a la dérecha, es la suma hasta el millar;del número de"' 
' . 

A para la interconexión de oriaen. ~ 

Identificador de la procedencia de la llampaa 0:Naclonal, l :lntern9ciónaI: 
2:Mundial. 
Tipo de llamada l :Automática, 8:No. 800. / 

/ / 

" / / 
/ 

Filler, caracteres en cero. 
1 ~ 

Cuenta de facturación. -----
Número de llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadaS'en un día. 
Número de minutos de las llamadas no reconocidas de un mismo tipo 
realizadas en un día. --,...,,-

Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha 
Cáracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 
posiciones 

,, 
1 

Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9 ~ 
/ "' 

~ 

1 

Clave del operador que factura, CIO (Código de Identificación de Carrier). 
! 

1 

Clave del operador a quieh se le factura, CIC (Código de Identificación de 
Carrier). 

-

/ 

_ Número total de registros que contiene el archivo justificado a la derecha 
__ (No incluye Header ol Trailer). 

\ \ 

Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamo. 
,.--- -

~ 

16 

! 
/ 

\ 

/ 

/ 

---- 'v 

/ 

/ 

/ 

- / 
_,/ 

/ 
.....__ 

\) 



\" 

.~ 

\ 

6 Caracteres en blanc.o para completar la longitud del registro a 130 
posiciones / 

! \ 
' 

" Notas: 
Para todos aquellos campos justificados se usara O (cero) carpo relleno. 

/ 
\ 

El presente Anexo "D" se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad 
de México, el __ de ____ de 20_ ---

TELÉFONOS DEL NOROESTE, ~ 
S.A. DE C.V. '" 

LIC. ALEJA~DRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal \ 

-.._ ¡Testigo 

' 1 

Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
~, \\ 

/ 

/ \ 

I 117 

( . ) 

~ 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( __ -,--) 

"-

."-.. 
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AN~XO E 

CALIDAD ) 
~ 

\ 

EL PRESENTE/ DOCUMENTO CONSTITUYE, UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELNOR CON LA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES DE ( ___ ). 

l . Suministro de servicios. 
\ 

Telnor a través del Sjstema Electrónico de Gestión (SEG) que contiere un 
subsistema de atención de solicitude9' de servicios 

1
pqra el registro, control y 

seguimiento de las solicitudes de ~ervicios de Interconexión de todos los 
concesionarios de redes búblicas de telecomunicaciones, garantizará que todas 
las órdenes de servicio que le sean presentadas, para cada Servicio de 
Interconexión, serán registradas en tiempo real en el SEG y atendidas en estricto 
orden de arribo, salvo causa Justificada que para fines de eficiencia obligue a 
retrasar la atención de alguna orden de servicio, siempre y cuando dicho retraso 
no rebase los tiempos límites de entrega dE? conformidad con el procedimiento 
contenido en el presentE, anexo, con excepción de las peticiones de ( ___ _ 
) c:on fec,ha Due Date posterior al tiempo límite de entrega o solicitudes fuera de 
pronóstico, J 

EL registro de las solicitudes de servicios en el SEG se realizará ~n f;rma electrónic~, 
con¡ copia al ejecutivo de cuenta designado por T~LNOR para atender a ( 
___ ) . Para cada solicitud debidamente registrada, el SEG enviará a ( 
___ ) y al ejebutivo de cu~Ata, el número de follo coñ;ecutivo que le 

corresponda,_para su debida identificación, así como la fecha y 11\ora de 
recepción, por lo que, se considerará para todos los efectos como una 
c9municación oficial entre TELNOR y ( ( ) . 

TELNOR mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día( los 365 díasidel 
año, por lo que deberá garantizar la continuidad del sistema y el réspaldo de la 
Información. ( 

// 

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que\ TELNOR entregue el 
número de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo 
máximo de 2 (dos) días hábiles posteriores a IÓrecepción de las solicitudes. 

1 --Para acceder al SEG,-(-____ ) deberá solicitar la asignación de una clay_e de 
usuarioy 

TELNOR deberá habilitar un centro telefónico de qtenclón, así cor¡no una dirección 
de correo electrónico, para qye en el supuesto de alguna falla o caída del SEG 
que impida a ( ____ ) registrar sus solicitudes, éste lo reportará a TELNOR 

(( 

\, 

J 
I 

,,-\ 
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mediant~ llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores (018007134 l 00) 
yfo al correo electrónico previamente habilitado dirigido a su ejecutivo de cuenta, 
haciendo por estas vías la solicitud de servicios que no pudo registrarse en el SEG. 
Este correo y/o la udmada tendrán el mismo valor, que una solicitud realizeda en el 
sistema. TELNOR garantizará que, una vez restablecido el SEGy previamente a la 
recepción de nuevas solicitudes, ingresará al mismo todas las solicitudes que 
hubifren sido recibidas vía correo electrónico y/o llamada telefónica, en el orden 
cronológico en que fuesen rE:1cibidas. Asimismo, enviaráa ( ____ ) un correo 
electrónico con el número de folio correspondiente. 

/ 1 

El SEG deberá contar permanentemente con facilidades ~e generar reportes del 
estado de las solicitudes de ( ____ ), con el siguienle contenido: 

\ 

- Solicitudes pendientes de atender y estado en el que se encuentran, incluyendo, 
fecha programada de entrega. 
- Solicitudes atendidasy fecpa de entrega. 
- Solicitudes con problemas, indicando el problema y las correcciones necesarias. 

/ 

El SEG deberá asegurar la confidencialidad de los 1datos proporcionados por ( 
____ ), permitiéndole el acceso exclusivament~ a su propia información, por 
medio de una contraseña de acceso. La informacidn contenida en el SEG deberá 
conservarse, cuando me11os, durante l (uno) año. 

l .1 Plazos máximos para la entrega de servicios. 
! 

1 TELNOR debe entregar sus servicios,en los plazos máximos de instalación siguientes: 

l .1 .1 Pronóstico de Servicios. 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del servicio 
deberá presentar un pronósti90 de demanda de servicio.s para el año siguiente a r 
más tardar el 30 de junio del año en curso conform~ a la tabla l siguiente: 

Tabla l 
Fecha límite Pronóstico\ 

30dejunio ~ero-junio del año inmediato posterior.\ 

/ 
31 de Julio-diciembre del añ9 inmediato 

diciembre posterior. 

Los servicios pronosticados conforme a la tabla anterior, deberán ser ratificados 
por ( ~- ) sobre bases bimestrales a más tardar en las fechas que se indican 
en la tabla 2 siguiente: \ 

2 
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/ 

I 
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\ 

\ 

Tabla 2 
\ 

Fecha límite Pronóstico 

30de Enero-febrero del año inrr\Bdiato posterior. 
septiembre \ 

30 de noviembre Marzo-abril del año Inmediato posterior. 
/ 

31 de enéro Mayo-Junio del mismo año. 

31 de marzo Julio-agosto del mismo año. 

31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año. 

31 de Julio 
I 

Noviembre-diciembre del mismo año. 

j I 

Los pronósticos y ratificaciones Qeberán ser presentados en el formato contenido 
en el Anexo "F". , 

Una vez rati.flcado el pro~óstlco,)os servicios solicitados serán obligatorios para 
ambas parte

1
s, en los plazos máximos para entrega de seNlcios de la tabla 3 

siguiente. Sin embargg, ( ____ ) podrá cancelar los servicios solicitados que 
hayan sldq, ratificados sin cargo algo no, siempre y cuando dicha cancelación_ se 
efectúe dentro de-los 30 J:!j'as naturales posteriores a la ratificación de los mismos./ 
En caso/de que la cancelación se realice con posterioridad al plazo anteriormente 
señalado, ( ____ ) deberá pagar a TELNOR los Gastos de Instalación 
correspondientes, en términos de lo estipulado en el Anexo "B"i, 

1 

/ ' • 1 

Tabla 3 
Facilidad nueva 

----
I 

(Días hábiles) i / 

Puerto de Señalización (PAUSI-MX) 15 
Puerto de Acceso IP .· / 15 
Coublcación 15 
Facturación / 15 
Tránsito 

/ \ 7 
Enlace de Transmisión entre coubicaciones 15 
no qestlonado 

En caso de que lotseNlcios solicitados excedan un 20% o más éfe los pronosticados, 
los servicios excedentes serán Instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo 
bajo esquema fecha compromiso (Due Date). Situación que será Informada al 
lnstltutó, junto con las nuevas fechas de entrega. ' . 
Cualquier solicitud de servicio adicional fuera de pronóstico será entregada en la 
fecha en que sea acordada por las partes bajo esquema fecl}p compromiso (Due 
Date). 1 

\ 

3 

. 

\ 

/ 
/ 
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En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso Toue Date) con un 
plózo mayor a los señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso 
acordada. 

Par9 la medición del cumplimento de los plazos de entreQa no se computarán los 
días de retraso atribuibles_ a lo siguiente: · 

1 

• Los que deriven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito, los que de 
manerq enunciativa más no limitativa, p\Jeden consistir en: huracanes, 
terremofos, incendios, inundaciones, guerras,\ sismos, motines, explosiones, 
actos de gobierno, insurreccion, disturbios, accidentes, condiciones 
climatológicas adversas. 

• Los imputables a ( ____ ), los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: acondicionamiento de sitios del cliente que 
no estén listos, negación de accesos a las instalacio0es, retrasos en los 
permisos para acceder a los sitios, tiempo de traslado del personal técnico, 
reporte con datos erróneos, fallas eri sus eqúipos o instalaciones. 

• Aquellos no imputtíbles, a TELNOR, los que de manera enunciativa más no ,
limitatfva, pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías/ 
públicas (municipales, estatalªs o federales), accesos a zonas ejidales o 
comunales, inseguridad en zonas y horas específicas, tiempo de suministro 
de equipos por proveedores, falleis en el suministro eléctrico de CFE mayores 
a 4 horas, plantones en vía pública y los tiempos atribuibles a las 
notificaciones que TELNOR realice a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones para que manifiesten su interés por participar en las 
nCJevas obras civiles. · 

/ 

Con la finaligad de que TELNOR pueda realizar la instal<;:ición de .los elementos 
necesarios para prestar los servicios contratados, ( ____ Yaeberá notificar a 
TELNOR que los insuTos y las adecuaciones, señalados en el Anexo "A", se 
encuentran disponibles en ambos sitios donde se recibirán los servicios 
contratados. El cómputo de los plazos de entrega se iniciará a partir de la 
confirmación, de ( 1 \ ) sobri la disponibilidad de los insumos y 
adecuaciones aludidds y verificados por TELNOR. 

<) 
Una vez que TELNOR notifique a ( ____ ) que el serv1c10 se encuentra 
terminado, -iAstalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del 
plazo de entrega. 

Las partes tendrán un plazo de 2 días para realizar las pruebas de transmisión y 
conmutación y concluir la entrega del servicio. En caso de que dichas pruebas no 
sean realizables por causas imputables 01 { ____ ) y se venza esté plazo, 

/ 

4 

/ 

/ 
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1 
) 

TELNOR iniciórá la facturación correspondiente y se reagendará la entrega del 
servicio cuando ( ____ ) notifique que se encuentra listo par0 recibirlo, solo 
para el coso de que ( _~ __ ) contrate enlaces y/o coublcaciones a TELNOR. -

1 

1 / 

2. Parámetros d.e calidad de los servicios de lnterc9nexiól:\. 

~) 

/ 

/ 

TELNOR tramitará todas las llamadas que le sean entregadas por ( ____ ) en 
las mismas condiciones de calidad que ofrece a sus filiales, afiliadas o subsidiarias. 

TELNOR no puede bloquear o degradar la calidad de los servicios de una red 
interconectada y en caso de que ofrezca calidad diferenciada de servicio a sus 
propia~ filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también dotros operadores 
en los mismos términos y condiciones. 

Definiciones que s
1
erán aplicables ci este nunJeral: 

r 
_j_ 

• lndisponlbllldad.- Periodo de tiempo durante el cual no se cumplen los 
.-1 parámetros mínimos qe cada uno de los servicios de Interconexión, este 

tiempo será sonslderado como tiempo no-disponible. / 
C ( 

• Disponibilidad.- Tiempo total de evpluación menos la suma de todos los 
1 ! 

tiempos indisponibles dentro del tiempo de evaluación. 
/ 

1 
2.1 TELNOR se obliga al cumplimiento de los siguientes parámetros de calidad: 

2, l . l Parámetros de calidad .en las llamadas. 

TELNOR deberá cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 
~ 1 

\ 

• Índices de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 de la Unión ( 
Internacional de Telecomunicaciones (Ull) 

• Estabilidad: recomendaciones G.122, G 131 de la UIT 

• Ec0: recomendaciones G.122, G 131, G.165 de la UIT 

• Ruido: recomendación G.120 de la UIT 
• / Degradación qe la calidad debido a procesos digitales: récom~ndación 

• 
•• 

• 
/ . 

• 

G.113 de la UIT 
Comportam,iento a Errores: recomendaciones G.921 y M.2100 de la UIT 
Tasa ~e deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 
deslizamientos en 24 horas, durante> 98.9% del tiempo en un periodo_ge 
un año. 
Ley de Codificación: recomendación G.711 de la UIT. 
Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
Retardos: recomendación G.114 de la UIT 

5 
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• Ofrecer de manera equitativa y no discriminatoria, el mísmo tiempo de 1 

establecimiento y tasa de completación de llamadas, er{ originación y 
terminación, que se presta así mismo o a sus filiales 

• En los casos de Tránsito, el bloqueo interno deberá ser menor al l %, 
1 

2.1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. 
·, 

TELNOR deberá cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 
• Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
• Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT. 
• Retardos: recomendación G.114-UIT 

2.1.3 Parámetros de calidad en la señalización. 

2.1.3. l Parámetros de calidad en señalización PAUSI-MX 

TELNOR deberá cumplir con lo siguiente: 

• Disponer de un par de Puntos de Transferencia de Señalización que 
controlen todos y cada uno de los dispositivos de conmutación de su ¡ed, 
conectados en cuadratura ( ./ · 

• La lndisponibilidad para las rutas de señalización no deberá ser mayor a 
\ 

10 minutos por año, según la recomendación Q.706 de la UIT-T. 
• Garantizar la redundancia y diversidad en los enlaces a nivel 64 kbps 

1 entre los Punto§- de Señalización y los Puntqs de Transferencia de 
Señalización. - · 

• Cumplir con las disposiciones técnicas IFT-006-2016 e IFT-009-2015. 

2.1 .3.2 Parámetros de calidad en señalización SIP 
( \ 

Los parámetros de señalización SIP serán los que en su momento acuerden las 
~~. . 

~- ) 

2.1 .4 Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. TELNOR deberá cumplir con lo 
siguiente: 

• Los puertos de salida de TELNOR hacia ( ____ ), deberán estar 
-~dimensionados para un bloq~eo menor al 0.5% ~n las 5 horas de mayor 

tráfico de cada mes. 
1 

\ 
3. Fal/as, montenlmlento y reparaciones. 

Se consig:lerará como falla: 

6 
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\ 
( 

/ 

\ 

/ 

\ 

/ ... 

.-... Enlace o puerto de Interconexión totalmente caído; 
• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave 

/ deterioro de la calidad de servicio; 
• Corte permanente de circuito o puerto; 
• Cortes intermitentes· o errores en circuito o puerto; 
• Degradación total del servicio; 
• Cruces de llamadas en una ruta de interconexión; 

\ 

• Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfico; 

( 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se prese_nta 3 o más veces sobre 
un mismo servicio dentro de un-lapso de dos meses calendario y cuando éstas se 
deban a la misrna1causa. ..,.,. / 

.3.1 Sistema de Atención be Fallas. ~. 

Telnor implementó el SEG que contiene un subsistema de atención de fallas de 
servici0s para el registro, control y seguimiento de los reportes de fallas de servicios 
de interconexión. TELNOR garantizará que ~odós los reportes de fallas que le sean 
presentados, para cada tipo de falla, sean registrados en tiempo re61 en el SEG y 
atendidos en estricto orden de arribo, de conformidad con el procedimiento 
contenido en /el presente numeral. 

/ 
A través del SEG el registro de los reportes de/fallas se realizará en forma 
electrónica, con copla al résponsable designado por TELNOR para atender a ( 
____ ) . Para cada reporte debidamente registrado, el SEG enviará a-( 
____ ) y al responsable, el número de follo consecutivo que le corresponda, 
para su debida Identificación, así como la fecha y hora de rE?cepclón, por lo que 
se considerará para todos los eféctos como una comunicación oficial entre 
TELNORy ( ___ ). 

qELNOR mantendrá en fun~lonamiento el SEG las 24 horas dél bía, los 365 días dél 
/ año, por lo que deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la 

Información. 

Telnor deberá habilltár un centro telefónico de atención, así como una dirección 
de correo electrónico, para que en el supuesto de alguna falla o caída del SEG 
que Impida a( ____ ) registrar sus reportes, éste lo reportará a Telnor mediante 
llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores (018007134100) y/o al 
correo electrónico previstamente habilitado dirigido al responsable de atención 
de primer nivel, haciendo por estas vías el reporfe de la falla que no pudo 
registrarse en el SEG. Este correo y/o la llamada tendrán el mismo valor que un 
reporte realizado \en el sistema. Una vez restabíecldo el SEG y previamente a la 
recepción de nuevos reportes, Ingresará al mismo todos los reportes_que h_t¿bleren 
sido reclbldcys vía correo electrónico y/o llamada telefónica, en el orden 
cronológico en que fuesen recibidos. Asimismo, enviará a ( ·~· ) ) un correo 
electrónico con el número de folio correspondiente. 

J 
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/ / \ 
El SEG cuenta con facilidades de ge11erar repgrtes del estado de los reportes de 
falla de ( ____ ), con/el siguiente contenido: 

\ 

- Reportes pendientes de atender y estado en el que se encuentran, incluyendo la 
hora y fecha estimada de solución. 
- Reportes solucionados, hora de inicio y hor<Sl de solución. 

El SEG deberá asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados por ( 
-- . ), permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia información, por \ 

medio de una contraseña de acceso. La in;ormaclón contenida en el SEG deberá · 
conservarse cuando menos durante l (uno) año. 

3.2 Plazos máximos para l<;:i solución de fallas. 
/ ! \ ) \ • 

TELNOR\debe solucionar las fqllas reportadas en los plazos máximos de reparación 
siguientes: "· 

Tipo de ' Prioridad l Prioridad 2 Prioridad 3 / 

Servicio (Servicio (Afectación 
Totalmente Parcial) 
Afectado) 

lntercol}exión l hrs\ 2 hrs hrs 

'-. 

\ Para los plazos de atencióri de fallas do se computará el tiempo de traslado al sitio 
de la falla fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios 

\ 
o terceros. / 

La medición deL cumplimento d6\ los plazos de reparación de incidencias, se 
comenzarán a computar p partir de que el concesionario levante el reporte y se 
genere el folio correspondiente en el Centro de Atención a Operadores o en el 
SEG. 

No se computarán aquellos retrasos que deriven de un Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor ni aquellos no imputables a TELNOR, los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: huracanes, terremotos, incendios, inundaciones, 
guerras, sismos, motines, e)Splosiones, actos de gobierno, insurrecciones;~disturblos, 
accldet'.\tes, condiciones/ climatológicas, cortes de fibra &ptlca o cables por 
terceros, vandalismo por rob9 o daño de cable, infraestructura o combustible, 
postes derribados, permisos en vías públicas, acceso en zonas ejidales o 
comunales, plantones en vía pública, inseguridad en zonas y horarios específicos, 
tiempo de suministro de equipos por proveedores, fallas en el suministro eléctrico 
de CFE mayores a 4 horas. Así como los casos atribuibles al Concesionario 

./ 
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Solicitante del seNiclo r~spectivo, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en:1negación de accesos a las instalaciones del Concesionario o 
cliente final, fallas en sus equipos o instalaciones, retrasos en los permisos de 
acceso, tiempo de traslado del personal técnico. Telnor informará al Instituto (en el 
mes de enero y el mes de julio) sobre aquellas entidades federativas o regiones 
donde no se computará el tiempo transcurrido entre las opm y las 8am del día / 

) 

siguiente como consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonas. 
/ 

4. Contingencias. 

Cuando uná falla afecte más del 50% del tráfico de un NIR o no pueda ser resuelta 
en el plazo máximo establecido en el numeral anterior, TELNOR y ( ____ ) 
aplicarán las medidas siguier:ites: · 

' / \ 
4.1 En caso de qüe ( ____ ) no pueda terminar tráfico en la red de TELNOR 
luego de haber reportado la falla de aéuerdo al procedimiento establecido en el 
numeral 3 anterior y habiendo transcurrido el plazo máximo para su solución sin 
haberse restablecido el servicio, ( 1 ) podrá entregar a TELNOR las 

\ 

llamadas en un punto que TELNOR defina que no afecte la operación de la red 
de TELNOR y solamenté mientras dure la falla y hasta 30 minutos posteriores a su 
cierre, pagando por dicha terminación las tarifas que hubieran correspondido en 
caso de no existir la falla. ¡ 

En el caso de que los enlaces de interconexión searí")unidirecci-2_nales, ambas redes 
procederán en dar bidireccionalidad a estos en!acés para que ( ____ ) envíe 
el tráfico por la ruta bidireccional habilitada por TELNOR. 

-4.2 En caso de cque TELNOR no puedo terminar tráfico en la red de ( . ), 
luego de haber reportado la falla dé acuerdo al proc~dimiento establecido en el 
numeral 3 anterior y habiendo transcurrido el plazo máximo para su solución sin 

/.✓- haberse restablecido el servicio, TELNOR podrá entregar a ( ____ ) las 
llamadas en un punto acordado mutuamente y solamente mient1as dure la fallcÍ y 
hasta 30 ~inutos posteriores a su cierre. / 

j_ En el supuesto del párrafo anterior, TELNOR podrá solicitar a ( . ) el 
desborde del tráfico por las rutas unidireccionales que se encuentren disporiibles 
convirtiéndolas en bidireccionales. 

\ 

Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio 
de la falla fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios 
o terceros. 1 

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias, se 
comenzarán a computar·o partir de que el concesionario levante el reporte 
correspondiente en el SEG. 

9 
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No se computarán aquellos retrasos que deriven de una causa de fuerza mayor o 
caso fqrtuito ni aquellos no imputables a Telnor, los que de manera enunciativa 
más no limífotiva, pueden consistir en: huracanes, terremotos, incendios, 
inundaciones, guerras, sismos, motines, explosiones, actos de gobierno, 

/ insurrecciones, disturbios, accidentes, condiciones climatológicas, cortes de fibra 
óptica o cables por terceros, vandalismo por robo o daño de cable, infraestructura 
o combustible, postes derribados, permisÓS eh vías públicas, 

1 
acceso ,~n zonas 

ejidales o comunales, plantones en vía pública, inseguridad eh zonas y horarios 
específicos, tiempo de suministro de equipos por proveedores, fallas en el suministro 
eléctrico de CFE mayore~ a 4 horas. Así como los casos atribuibles al Concesionario 
Solicitante del servicio respectivo, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pl::leden consistir en: negación de accesos a las instalaciones del Concesionbrio o 
cliente final, fqllas en sus eG:Juipos o instalaciones, retrasos en los permisos de 
acceso, tiempo de traslado del personal técnico. Telnor informará al Instituto (en el 
mes de enero y el mes deljulio) sobre aquellas entidades Federativas o regiones 
dónde no s7 computará el tiempo transcurrido entre las 6pm y las 8am del día 
siguiente .cómo consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonos. · 

' I 

La condición anterior se mantendrá hasta media hora después de restablecerse 
totalmente el servicio. 

El pr,esenteAnexo "E-'!.. se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el __ de ____ de 20_ 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DEC.V. 

LIC. ALEJANDR0 COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: Teléfonps del Noroeste, S.A. de C.V. 
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bpoderadolegal 

Testigo 

Por( ___ ) 
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ANEXO '"F· -
FORMATO-DE PRONÓSTICOS DE ~UERTOS, ENLACES DE SEÑALIZACIÓN Y COUBICACIONES. 

/ 

El presente documento conytituye un Anexo integrante del Conv~nio Marco de Prestación 
de Servicios de lnteróonex1ón celebrado entre TELNOR y ( ____ ), relativo a la 

' 1 

, interconexión de los 1iguientes Servicios: 
\ 

COUBICACIONES \ 

/ _\ / 

J TEU~OR CONCESIONARIO SOLICITANTE 
Ciudad PDIC Ciudad Dirección Mes 

AÑO2019 SEME$,TRE __ 

' 

' 1 
1 \\ 

PUERTOS 
\ 

TELNOR -, 

1 CONCESIONARIO SOLICITANTE i REQUl;RIMIENTOS 
1 

Cluda PDIC C/udac Central Dirección Puertos de Puertos de Puertos de 
d 

1 
Acceso Aaceso/P Señallzaclc' 

1 TDM nTDM \ 

1 AÑO2019 SEMESTRE 
---

./ 

NOTA: Puertos de Acceso IP corresponden a un enl9ce de l Gbps y se activará en 
bloques incrementales de l O Mbps o l 00 Mbps, en la columna se indicará la 
capacidad a activar. 

/ 

Me~ 

/ 
1 

/ ( 
r-----------E-N_LA_C_~_S_D_E-SE--..Ñ.----A_LI_ZA_C_l~Ó-N-----------,1 

1 \ 

TELNOR CONCESIONARIO SOLICITANTE REQUERIMIENTOS 
Ciudad PDIC 1 

\ Ciudad 1 
' AÑO2019 

\ 
' 

- Lic. Alejandro Coca Sánchez 
Por: Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

Apoderado Legal 

Dlrecclóri E1s 
SEMESTRE -----

-

l------------
P9r: (_-"",-_) 
Apoderado Legal 

1 
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ANEXOG 
1 

ANExo- DE 1A PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE 
ENIACES DEDIC!-\E>OS DE INTERCONEXIÓN LOCALES Y NACIONALES QUE CONSTITUYE 
PARTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE IAS REDES DE TELÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. (EN ADEIANTE '"TELNOR.) CON 1A RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES DE ( ___ ). 

l. Oferta 

Las partes acuerdan que el Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados de 1lnterconexión se realizará en los términos establecidos en el preseí}te 
Anexo, así como en sus sub Anexos \ 

\ 

Los Subanexos que Integran el presente anexo se listan a continuación: 

• "G:l" Procedimiento de Entreget/Recepción 
• "G-2" Procedimiento" de Acceso a Sitios-
• '"G-3" Formato de Pronóstico de Requerlmlentós de Servlcioy 
• "G-4" Tiempos de traslado para atención a .fallas 

2. Servlojo Comercial de Telecomunicaciones / 

2.1 Servicios Mayoristas de Arrendamlynto de Enlaces Dedicados de Interconexión. 

En el formato de solicitud de servicio, señalado en el An~xo "C", TELNqR especifica 
las condiciones particulares apllcablE3s a los servicios -de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados de lnterci;mexlón, tales como condiciones técnicas y operativas. 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicódos de Interconexión, será 
ofrecido con velocidad de l Gbps Ethernet. 

\ 

Lo anterior con Independencia de que los1 enlaces de transmisión entre redes y los 
puertos de acceso asociados para interconexió,:-i TDM sean los que los 
concesionarios tengan establecidos, los" cuales deben corresponder a enlaces 
digitales con capacidad de nivel El yE3 (de a~uerdo con la Disposlclór Técnica IFT-
005-2016) o STMl (de 9cuerdo a las Recomendaciones de la Unión Internacional. de 
Telecomunicaciones llU G.780, G.803 y G.810). 1 

2.2 Pronóstico de Servicios. 
/ 1 

\ 

k1 concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del servicio 
~repentará un pronóstico de demanda de serviciowara el año siguiente con báse 
en¡la fecha límite del año en curso;indicada en la tabla siguiente: ~ 

~ 1 

( 
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Fecha límite Pronóstico ) 

30dejunlo 
J 

Enero-junio del año inmediato posterior. 
31 de diciembre Julio-diciembre del año inmediato posterior. / 

- 1 

Los servicios pronosticados conforme a la tabla ariterior, seráfl ratificados por 
el Concesionario Solicitante sobre bases bimestrales a más tardar en las fechas - · 
que se indican en la tabla siguiente: 

1 

,~ 

/ 

Fecha límite - '-- Pronóstico 
30 de septiembre Enero-febrero del año inmediato posterior. 

/ 30 de l)oviembre Marzo-abril del año inmediato posterior. 
31 de enero Mayo-junio del mismo año. 
31 de marzo Julio-agosto del mismo año. 
31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año. 
31 de Julio Noviembre-diciembre del mismo año. 

Los pronósticos y ratificaciones serán pres~ntados en el formato contenido en 
-el Subanexo "G-3". .·· \ 

/ I 
En cáso de que no exista pronóstico de servicios, los p~azos/de entrega podrán ser 

\ · .. acordados entre) las PARTES. 

2.3 Capacidad de l0s Servicios. 
/ 

;El servicici Mayorista de Arrendqmiento de Enlaces Dedicados de-Interconexión, será 
1 

~fretido con velocidad de 1 Gbps Ethernet. 

/ . 
Lo anterior con independencia de que los enlaces de transmisión entre redes y los 
puertos de acceso asociados para interconexión TDM sean / los que los 
concesionarios tengan establecidos, los. cuales deben corresponder a enlaces 

/ 

digitales con capacidad de nivel.El y E3 (de acuerdo con la Disposición Técnica IFT-
\ 005-2016) o STMl (de acuerdo a las Recomendaciones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones ITU G.7.80, G.803 y G.810). 
( - \ 

2.4 Plazos de entrega de los~servbos. 

Las solicitudes de servicio deberán presentarse mediante el Sistema Electrónico de 
Gestión (SEG). ~-- / / "· 

\ 

/ 

2 

/ 

/ 
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Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que TELNQR entregue 1el \ / 
número de referencia asociado a cada servicio, lo cual suc€__derá en un plazo 
máximo de 2 (dos) días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. 

2.4. l PJazos de entrega. 

/ ! 

2:4.1.1 Los plazos de entrega indicados en la tabla del presentE:;_ numeral, no podrán 
excederse en: 

/ 

Una vez ratificado el pronóstico indicado en el punto 2.2 anterior, los servicios 
'solicitados serán ob~gatorios para ambas parfés, en los plazos máximos para entrega 

"'de servicios de la siguiente tabla. Sin embargo, ( ____ ) podró cancelar los 
. . ( 

servicios solicitados que hayan sido ratificados sin cargo alguno, siempre-y cuando 
dicha cancelación----se efectúe dentro de los 30 días naturales posteriores I a la 
ratificación de los mismos. En caso de que la cancelacl~n se realice con 
posterioridad al plazo anteriormente señalado,( ____ ) deberá pagar a TELNOR 
los Gastos de lnstala21ón correspondientes, en términos de lo estipulado en el Anexo 
"B", 

"-- Días hábiles 
Enlaces Dedicados de Interconexión Locales 15 -
Enlaces Dedicados de Interconexión 15 
Ntlcionales _,,--

Enlace de Transmisión entre coublcaciones 15 
gestionado 

~ _/ ~- ---

Cq9lquler solicitud de servicio adicional fuera de pronóstico será entregado en la 
fecha en que sea acordada por las partes bajo esquema fecha compromiso (Due 

• 1 

Date). 

En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Oue Date) con un plazo 
mayor a los señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fechq compromi~o 
acordada. 

La entrega de enlaces con base en fechaéompremlso no poQrá exceder de 25 días 
hábiles para enlaces locales y de 35 días hábiles para enlaces entre localidades, 
independientemente de la tecnología. 

/' 

Póra\ la medición del cumplimento de los plazos de entrega, tELNOR habiendo 
demostrado fehacientemente el hecho de que se trate, no se computarán los días 
d_E:3 retraso atribuibles a lo ~lguiente: · ,. 

1 

1 

• Los que deriven de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

3 
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• L9s imputables a ( ____ ), los que de maner6 enunciqfiva más no limitativa, / 
pueden consistir en: acondicionamiento de sitios del cliente que no estén listos, 
retrasos en los permisos para acceder a11os sitjos. 

( 
• Aquellos no imputables a Telnor, los que de. manera e()unciativa más no limitativa, 

pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas 
(municipales, estatales o federales), plantones en vía pública y los tiempos 
atribuibles a las notificaciones que Telno_y realice a los concesionarios de redes 
públ\cas de telecomunicaciones paro que manifiesten su interés por participar en 
las nuevas obras civiles..... '\ · "' · 

Con la finalidad de que TELNOR pueda realizar la instalación_ de los elementos 
necesarios para prestar los servicios contratados, ( ____ ) deberá notificar a 
TELNOR que los insumos y-las adecuaciqnes se encuentran disponibles en los sitigs 
donde se recibirán los servicios contrat0dos:E1 cómputo de los plazos de entrega se 
iniciará a partir de la confirmación de ( ____ ) sobre la disponibilidad de los 
insumo~ y adecGaciones aludidos y verificados por TELNOR. 

Una vez que TELNOR notifique a ( ____ ) que el servicio se encuentr6terminado, 
instalado y listq para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo de 
entrega. Las partes tendrán un plazo de 2 días para reÓlizar las pruebas de \ 
transmisión y conmutación y concluir la entrega del servicio. En caso de que dichas 
pruebas no sean realizables por causás imputables a ( ____ ) y se venza este 
plazo, TELNOR iniciará la ~cturaciór'1 correspondiente y se reagendará la entrega 
del servicio cuando ( 1 ) notifique que se encuentra listo para recibirlo. 

( ( 1 

2.4.1 .2, Para lc:>s casos en que el Concesionario Solicitante requiera Enlaces de manera 
antiqipada (tierhpos de entrega menores·b los señalados en la tabla respectiva), TELNOR 
responderá a esta petición en un pla¡o máximo de 2 (dos) días hábiles; en caso de 
respuesta negativa se indicarán las 9ausas, en caso de ser afirmativa, se incluirán 
también los cargos que este tipo de solicitud generen adicionales a los gastos de 
instalación convenQional; estos cargos aditionale:rserán equivaleñtes al doble dJ los 
gastos de instalación correspondientes a cada tipp de Enlace. Una vez realizada la 
aceptaciór'fy pago por pprte del Concesionario Solicitante se iniciará el conteo del 
tiempo de entrega acordado entre el Concesionario Solicitante y TELNOR, el cual no 
podrá exceder de la mitad de los tiempos establecidos, y deberá cumplirse al 100% ( cien 
por c

1 
iento) de los casos. ·· \ -. 

1 
· / 

"· 
2.4.1 .3 El Concesionario Solicitante podrá cancelar los servicios ~olicitados sin cargo 
alguno, siempre y cuando dicha cancelación 1se efectúe antes que le sea notificada la 

/ fecha de entrega vinculant~. En caso de que la cancelación se realice con 
posterioridad al plazo anteriormente señalado, el Concesionario Solicitante pagará a 

1\ 

/ 

4 

\ 
/ 

I 

) 

/ 

I 



\ 

\ 
INSTITUTO FEDEl~AL DE 
TELECOMUNICAClONES 

TELNOR los Gastos de Instalación correspondientes, en términ9s de lo estipulado en el 
Anexo "B" del convenio. \ 
2.4. l .4 En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más de los 
pronosticados, los Enlaces excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo 
acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). Situación que serQ informada al 
Instituto, junto con las nuevas fechas de entrega. 

2.4.2 Reprogramación o modificación de fecha de entrega vinculante/ 
/ / 

El Concesionario Solicitante podrá reprograrnar o modificar 1a·1echa de entrega 
vinculante para que seb posterior d1a fecha que resulte de aplicar lo acordado.en 
el punto 2.4. l. l, estd antes de que TELNOR haya informado que el servicio \se 
encuentra termLnado y listo para realizar las pruebas, en este caso la fecha de 
reprogramación o modificación de entrega se acordará entre las partes: 

2.4.3 Medición del CUQlplimiento de los plazos de entrega. 

/-- 2.4.3. T\ Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se 
computarán los días de retraso atribuibles a: /-

-" 
a) Caso Fortuito o Fuerza Mayor no imputables a Telnor ni al Concesionario Solicitante 

- ----- /-- "' 
( ~ 

b) Causas imputables al Concesionario Solicitante 

• Los retrasos imputables al Concesio1ario Solicitante- en la obtención de 
permisos para acceder a los sitios del propio Concesionario S91icitante. 

; I 

• De igual forma cuando se requieran condiciones especiales para acceso en 
el domicilio del Coni:s::esionario Solicitante, los cuales de rnanera enunciativa 
mas no limitativa podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, 
solicitar el permiso de acceso con varios _días de anticipación, requerir l:.ln 

/ / 

permiso por cada vez que se acceda a I las instalaciones, entrega de 
documentación específica con varios días de anticipación de los técnicos de 

,_TELNOR. , 1 
-'/ 

c) Gausas imputables a terceros 
1 

• Aquellos no imputables a TELNOR, los que 'de mdnera enunciativa- más no 
/ limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos .de tr~bajos en vías 

" _ públicas (municipales, estatales o federales), acceso en zonas ejidal~s o 
- comunales, plántones en vía pública que impida el acceso a la zona de 

atención. 

\ 

\ .. 

/ I 
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• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza/ 
\ pública para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará 

mediante una llamada telefónica y /o vía correo electrónico al Concesiongiio 
Solicltante para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo del 
tiempo de instalación, y una vez restablecidas las condiciones de seguridad 
se informará la reanudación.de los trabajos. ofreciendo pruebas fehacientes 

; al Concesionario Solicitante o al Instituto, que justifiquen las causas del retraso 
de que se trate. 

2.4.3.Q Cuando se requiera el despliegue de nueva obra civil, que implique la 
obtención de perr¡nisos de autoridades federales, estatales o municipales y que 
excedan un kilómetro lineal,\ o mayor a 500 metros lineales sí el despliegue está 

/destinado a atender zonas turísticas, industriales, residenciales, comerciales de alta 
relevancia, el conteo del plazo de instalación se detendrá.conforme a los términos 
y condiciones dé la Oferta de Compartición de Infraestructura que para este efecto 
establezca. \ 

) / / 

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que TELNOR entregue el 
número de referencia asociado a éada servicio, lo cual sucederá en un plazo 
máximo de 2 ( dos; días hábiles posterioJes a la recepción de las solicitudes. / 

2.4.3.3 Una vez que TELNOR notifique al Concesionario 9olicitante que el servicio se 
encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el 
cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 2 (dos) días hábiles 

·~ parp realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. Er caso de 
que dicha prueba no se realice por causas imputables al Concesionario Solicitante 
y se venza este plazo, TELNOR Iniciará la facturación "correspondiente y se 
reprÓgramará la entrega del servicio cuando el Concesionario Solicitante notifique 
que se encuentra listo para recibirlo. 

2.5 Proceso re Validación de las solicitudes de Servicios. 
\ 

) 

2.5. l Las solicitudes serán válidas y exigiblE?S en el momento que TELNOR entregüe eÍ 
número de referencia ?saciado a cada servicio, lo cupl sucederá en un plazo 
máximo de 2 (dos) días Hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso 
de ser reéhazada'por Información Incompleta o incorre9ta, se presentará una nueva 
solicitud. 

1 

?,5.2 Las solicitudes lnciulrgn en caso de requerirse un .plano con la~ coordenadas 
· (latitud y longitud) 1 y croquis de localización del nodo, así comd la ubicación 
específica del punto donde se entregará el servicio. 

\ 

2.5.3 Una vez aceptada la solicltuci y entregadei la referencia correspondiente, en 
casp de requerirse el Concesionario Solicitante, proporcionará dentro de los 3 (tres) 
~ , r 
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días hábiles siguientes el diagrama con las indicaciones de las trayectorias de los 
cableados desde las acometidas del predio hasta el punto del sitio donde se 
entrega el servicio. En caso de que el Concesionario Solicitante no proporcione el 
diagrama, se realizará pn paro de reloj hasta que el diagrama sea entregado o el 
Concesionario Solicitante. podrá solicitar a TELNOR el site surveyy se hará un paro de · , ____ 
reloj hasta que se conc!yya el mismo, el cual incluirá previamente una cotización 
parb la realización de este trabajo de acuerdo a las condiciones paJticulares de 
cada sitio, en .este último caso, TEU)JOR tendrá l (un) día hábil para cotizar el trabajo, 
el es tendrá l (un) día hábil para aceptar o rechazar la cotización y TELNOR tendrá 
4 (cuatro) días hábiles para realizar la visita .. 

2.5.4 El Co~cesionario Solicitante llevará a cabo todas las- acciones necesarias con 
- la finalidad de que TELNOR acceda a los sitios en la hora Y, día indicados por ésta 

para la realización de los trabajos correspondientes, lo cual implica, de maner,a 
enunciativa mas no limitativa, permisos, condiciones ! de seguridad y" 
documentación que sea/requerida. 

. \ \ 

2.5.5 TELNOR notificará la fechaae entrega vinculante de los Enlaces Dedicados de 
Interconexión al Concesionario Solicitante en un plazo máxímo 5 (cinco) días hábiles 
a partir de la entrega del número de referencia. 

2.6 Operación y mantenimiento. 

2.6. l La operación y mantenimiento de los Servicios, será responsabilidad de Telnor 
a partir de la fecha de entrega y recepción de los mismos, fecha qu~ será 
considerada en este documento para el inici9 de la facturación correspondiente. 

/ \ 
2.6.2 Los reportes d~,afectacior¡ies que püdieran o6urrir en la prestación de lbs 
Enlaces Dedicados de Interconexión podrán presentarse- mediante el Sistema 
Electrónico de Gestión (SEG), el cual se my.intendrá operándolas 24 (veinticuatro) 
horas del día, los 7 (siete) días de la semana. 

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de 
A¡rentlamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, TELNOR se compromete a 
solucionarlos considerando su ubicación y gravedad, contados a partir de la debida 

· y formal notificación a TELNOR, de conformidad con los siguientes plazos: 
\ 

Tipo de / 

Servicio 
Prioridad l Pdoridad 2 Prioridad 3 

\ 
I 

Interconexión 
) 

1 Hrs 2 Hrs 
\ 

5 Hrs 
Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de tr9slado al sitio 

la falla fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios 
terceros. 

/ 
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medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias/ se 
comenzarán a computar a partir de que el concesionario levante el reporte y se 
genere el folio correspondiente en el Sistema Electrónico de Gestión. . 

/ . ( 

No sé computarán aquellos retras6s que deriven de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor 
ni aquellos no imputables a Telnor, los que:de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: cortes de fibra óptica o cables por terceros, vandalismo por 
robo o daño de cable, infraestructura o combustible, postes derribados, plantones 
en ví~ pública, fallas en el suministro eléctrico de CFE mayores a 4 horas~ Así como 
los c¡:asos atribuibles al C6ncesionario Solicitante del servici.b respectivo, los que de 
manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: negación de accesos a 
las instalaciones del Concesionario, fallas en sus equipos o instalaciones, retrasos\~n 
los p~rmisos de acceso, tiempo de traslado del personal técnico. Telnor informará al 
Instituto (en el mes de enero y el mes de julio) sobre aquellas entidades Federativas 
0 regiones donde no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm y las 8am 
del día siguiente como consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonas. 

/ 

2.6.3 Para el caso de falla en Enlaces Dedicados de lnt~rconexión y con el fin de 
evitar en lo posible la pérdida de tráfico, TELNOR y el concesionario realizaran lo 
siguiente: ; 

• Los Enlaces Dedicados de interconexión que estén configurados como 
unidireccionales, ambas1 redes procederán a configurarlos temporalmente -, 

.. (mientras dure la falla) como bidireccionales para que el ( Concesionario 
Solicitante envíe el tráfico público conmutado de interconexión por la ruta 
habilitada por TELNOR y de igual forma, TELNOR envíe el tráfico público 
conmutado a través de la ruta habilitada por el Concesionario Solicitante y 
hasta 30 (treinta) minutos después de solucionada la falla. 

• Los concesíonarios afectados podrán redireccionar el tráfi<?O del enlace con 
falla a través de otros enlaces propios, esto bajo lá obligación que tiene los 
concesionarios de recibir tráfico de interconexión de cualquier origen en 
cualquiera de sus puntos de interconexión. 

En virtud de que el servicio ya fue restaurado habilitando la ruta alterna de manera 
bidireccional o redireccionando el tráfico por otras rutas alternas, en este momento 
se detiene el tiempo establecido para determinar la disponibilidad del servicio, sin 

\ 

embargo se continúa con los trabajos necesarios poro reparar de forma definitiva la 
falla reportada en los tiempos acordados con/el Concesionario Solicitante. ..... 

2.6.4 El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: / 

/ 

/ 
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Prioridad l : Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

" \ 
• Enlace Dedicado de Interconexión caído totalmente. 
• Pérdida total dff'llamadas en algún punto entre ambas redes o grave deterioro 

de la calidad del servicio. 
• Corte permanente de circuito SIN redundancia. 
l Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundancia. 
• Degradación total del serviGio. / 

/ 

-------

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan E3n lo siguiente: 
/ / ). 

• Cortes i~termitentes o errores en circuito SIN redundancia NO suponiendo \ 
incomunicación sino degradación del servicio. 

• Corte permanente de circuito CON redundan9ia. 
~ Degrqdación parcial del Servicio de Interconexión. 
• Cruces de llamadas en una ruta de Interconexión. 

Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo ~iguiente: 

1 ' ~~ / 

• Corte parcial del servicio sin pérdida de Tráfi6o. 

f 

• Cortes intermitentes o errores\ en circuito de cliente final SIN redundancia NO 
suponiendo la incomunicación del servicio. 

• Otros que afecten la calidad del s~rvicio. 

" 
2.6.5 En caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos listados a continl:.Jación, 
Telnor habiendo demostrado fehacientemente el hecho de que se trate, su tiempo 
de duración no se tomará en cuenta para la medición de los tiempos de reparación 
de cada una de las fallas y disponibilidad de lbs enlaces: 

\ 
a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la fall0~-0ieho-tiempo se-manejará en 
función de la lo~alidad y de conformidad con el Subanexo "G-4". 

~-

b) Casos Fortuitos o Fuerza Mayor no imputables a TELNOR ni _al Concesionario 
-solicitante. 

c) qausas imputables al Concesionario Solicitante. 

\ \ 

• Los _Jetrasos imputables al Concesionario Solicitante en la obtención de 
permisos para acceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante. 

- 1 
• De igual form6, cuando se requieran condiciones especiales para acceso en 

el_domlcilio del Concesionario Solicitante, los cuales de manera enunciativa 
mas no limitativa podrán ser: l:lorarios limitados de acceso y de permanencia, 

/ \ \, 
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solicitar el permiso de acceso con varios días de anticipación, requerir un r 

permiso por cada vez que se acceda -a las instalaciones, entryga de 
docur:Qentación específica con varios días 9e anticipación de los técnicos de 
TELNOR. " 1 

, - . . . I 
• El tiempo en que tarde en llegar el personal técnico del Concesionario 

Solicitante a sus instalaciones para la atención de manera conjunta de fallas 
de interconexión. 

1 

• El tiempo que tarde TELNOR en identificar el servicio con falla debido a que 
el Concesionario Solicitante reportó una falla <ton datos erróneos. 

-~ 1 

\ 
• Cuando la falla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario 

.___ Solicitante y hasta que sean reparados, como sucede en rem6delaciones, 
cambio de ubicación de sus equipos, goteras, suministro de energía, clima, 
plagas de roedores, etc. -

d) Causas imputables a terceros. 

- / 

• El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la / 
falld requiere el remplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo 
ser mayor al 5% de las incidencias totales~ 

• Con afectación en zona urbana: 3 horas 
• Con afectación en zona Suburbandy Rural: 24 boros 
• Sin afectación cualquier zona: 48 hor0s 

Los anteriores son plÓzos máximos, no obstante TELNOR se obliga a reiniciar el 
cómputo de los plazos de reparación LlJ::JO vez que cuente con las refacciones 
necesarias y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 1 

• En los casos de cortes de fibra óptipa, no pudiendo ser mayor de 12 horas y 
no pudiendo ser mayor al 5% de lds incidencias totales. 1 1 

\ / 

El Instituto podrá realizar las verificaciones que resulten perti~entes. 

• Vandalismo (daño de fibra o infraestructura). 

• Aquellos no imputables a TELNOR, los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías 

/ 

-- / 

' públicas (municipales, estatales o federales), acceso en zonas ejidales o \ 

\ 
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comunales, plantones en vía pública que impida el acceso a la zona de 
atención. ~ 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza 
pública pqra desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará 
mediante una llamada telefónica y/o vía correó electrónico al Concesionario 

---- \ 

1 

SoliciJante para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo del 
tiempo <::ie reparación de falla, y una vez restablecidas las condiciones de 
seguridad se informará la reanudación de los tr9bajos. 

1 

Las fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctrico de CFE por 
un tiempo mayor a 4 (cuatro) horas que afecten a instalaciones de TELNOR. 

\ 

En todos los casos mencionados anteriormente que detienen el tiempo de "'· 
reparación de la falla se llevará un registro que será del conocimiento tanto del 
Concesionario Solicitante como del Instituto mediante, el Sistema Electrónico de 
Gestión. / 

' ' 
Todas aquellas actiyidades efectuadas por TELNOR tales como: pruebas, 
desplazamientos, y trábajos necesarios para la reparación de fallas reportadas por 
el Concesionario Solicitante que le resulten _Jmputables a este último, serán 

I 

facturadas con cargo al Concesionario Solicitante. / 

1 

2.6.6 TELNOR garantizará el cumplimiento anual por enlace de calidad para los 
Enlaces Dedi~ados de Interconexión: · 

• Sin redundancia 99.92% (noventa y nueve punto noventa y dos por 
/ 

ciento). 
\ • Con redundancia 99.9595% (noventa y nueve punto nueve mil 

quinientqs noventa y cinco por ciento). 

·--

En¡ los servicios Ethernet los parámetros de Calidad se validaran a la entrega de los 
Enlaces Dedicados de lnterconexiónbasándose en la aplicación del estándar ~FC 2544 
del IETF considerando los siguientes valores: 

1 

• Tasa máxima de pérdida de paquetes de 10-4 

"--

• Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: 100% en la 
\ interfaz física de interconexión con el cliente. ~ 

• Retardo de Transmisión de Trama (en un sol<:6 sentido): 6.2 mili segundos. 
\ .. ? 

~st~s parámetros se cumplirán de acuerdo con lo siguie~te: 

\ Í -r ( . 
\ 

11 



1 1 

) 
/ 

\ 

/ 
1 

I 

• Respectó al porcentaje del ancho de banda de la interfaz de capa física de 
interconexión cori el Concesionario se garantiza el l 00%. 

) 

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidqd 
de servicio, se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante 
levante el reporte correspondiente en el Sis(ema Electrónico-de Gestión. ~; 

/ \ / 

Una vez reparada la falla TELN?R notificará al Concesionario Solicitante con la 
finalidad de que este realice las pruebas correspondientes. El tiempo durante el cual 
el Concesionario Solicitante lleve a cabo dichas pruebas no será tomado en cuenta 
para el plazo establecido para llevar a cabo la reparación de fallas. 

2. 7 Penalizaciones. 
( 

2.7. l La penalización por entregas tardías s:3 calculará considerando el m9ntb 
económ¡co correspondiente al l 0% de la renta mensual del enlace por cada día 
(hábil) de retraso en la entrega, respecto a las fechas comprometidas del servicio 
en CUEpstíón, hasta por un máximo de seis rentas mensuales.. 1 ; 

i 
\,_ 

2.7.2 Por incumplimiento en los parámetros de disponibilidad se calc_ylará de 
acuerdo-a lo siguiente: ____, / 

Para Enlaces Dedicados de Interconexión: 

Rango 
Porcentaje de la renta 

disponibilidad Rango disponibilidad 
anual del servicio ton 

anual sin anual con redundancia 
falla. 

redundan9ia /-

99% a <99.92% 99% a <99. 9595% 0.55% 
98%a < 99% -- 98%a < 99% ~- 0.85% 

< 98% ( <98% 1.25% ) 

~- ) 

2.7.3 En todos aquellos casos donde se demuestre que la falla es imputable al 
Concesionario Solicitante, o a su cliente final se aplicciran penalizaciones del ~.2% 
de la renta mensual del servicio reportado y el tiempo de indisponibilidad se r~stará 1 

al final del periodo para efectos de cómputo de las penas del trimestre. ,_ 

2.7.4 Procedimiento de liquidación ~e penalizaciones. 

Todas las penalidades en que hayan incurrido los contratantes deberán ser 
identificadas y aceptadas por TELNOR y el Concesionario Solicitante. Asimismo, 
cuando incurran en una penalización, se procederá a determinar el monto en 
moneda de circulación nacional. 

\ 

/ 

) 
/ 
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La lic¡uidación de las penalizaciones se llevará a cabo facturándose de manera 
independiente al resto de conceptos facturables asociados a la prestación de 
servicio. Los mismos términos y condiciones de pago que son aplicables a las facturas 
por prestación de servicios serán también de aplicación al pagó de las 
penalizaciones. 
Para la liquidación de las penalizaciones, las partes se comprometen a pagar el 
monto de las mismas en términos de lo establecido en el numeral 4.4 dE;ll Convenio, \ 
o si así lo deciden ambas partes será en los tiempos que acuerden y de la forma en 
que convengan. 

2.8 Aclaración de facturas. 

a) TELNOR enviará mensualmente una f9ctura por los servicios solicitados al 
Concesionario SolicitaQte, la cual d

1
et1erá pagar u objetar en un plazo de 18 

(dieciocho) días naturale~ despues de su recepción. La objeción deberá 
referirse a las unidades y servicios que no reconozca mas no por la farifa. 

b) El Concesionario Solicitante deberá presentar la Solicitud de aclaración, 
acompañada del soporte correspondiente con los datos necesarios para 
atel)derla (servicios reclamados, referen~ias, importes, justificación). 

\ \ 
\ \ 

c) TELNOR analizará los datos enviados por E:;il Concesionario Solicitante para 
determinar la proced~ncia o improcedencia del mismo e informará del 
resultado del reclamo. " /-

/ " 
d) Para los montos objetados que sean procedentes, TELNOR emitirá la nota de 

crédito correspondiente, para los reclamos improcedentes el Concesionario 
Solicitante deberá realizar el pago. .' I 

/ / 
\ 

2.9 Aclaración de Instalaciones. 
\ 

a) El Concesionario Solicitante en cualquier momento podrá solicitar 
aclaraciones o infoÍ\mes de avance de los servicios en procesd de instalación 
mediante correo electrónico a sü Ejecutivo de cuenta o vía el SEG. f 

/ •. 

b) TELNOR Rroporcionará la información necesaria de ser posible, esto vía correo 
/ ;.,---

electrónico y mediante el Sistema Electrónico de.._Gestión.~ 

/' 

c) Si el Concesionario Solicitante ctesea alguna otra aclaración o información 
procede,rá nuevamente al paso a), de lo contrario se termina el proceso. 

/-

O Trabajos Programados. 

/ 
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a) TELNOR n~tificará vía correo electrónico o el Sistema Electrónico de Gestión 
con 48 ( cuarenta y ocho) horas de anticipación y en casos excepcionales 
con24 (veinticuatro) horas de anticipación, los mantenimientos programados 
por fallas en su red. 

b) El Concesionario Solicitalí'lte_enviará acuse de recibo en 2 (dos) horas y en 
casos excepcionales solicitará ajustes en la ventana de mantenimiento. 

1 / / // 
1 1 // 

c) De ser necesario, el Concesionario Solicitante dará /s~guimiento al 
,_ mantenimiento programado mediante una conferencia con el Centro de 

Atención a Operadores. 
\ 

d) El mantenimiento programado, concluirá con la validación de los servicios por 
parte de TELNOR y del Concesionario Solicitante. __ _ __ 

2.11 Aclaración de lncid~hcias y reclamaciones por fallas. 

a) El Concesionario Solicitante en cualquier momento podrá solicitar 
aclaraciones o informes de avance de la solución de fallas resueltas, 
mediante correo electrónico a sÚ Ejecutivo de cuent0 o vía el Sistema 
Electrónico de Gestión. \ 

/ 

b) TELNOR proporcionará la información nec;esaria de ser posible,,esto vía correo 
electrónico y mediante ef'Sistema Electronico de Gestión. ·-. 

c) Si el Concesionario Solicitante desea alguna otra aclaración o información 
deberá proceder nuevamente ~I paso a), de lo contrario se terminb el 
proceso. 

El presente Anexo "G" se firma por-triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de Méxicg, el __ de -----,--- de 20_ 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE c.v. I• 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
·· Apoderado Legal 

Testigo 

/ ! 

Apoderado Legal 

Testigo 
-·-" 

! 
Por:Teléfonos del Noro7ste, S.A. de C.V. Por( __ _ 

\/ 

) 
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PROCEDIMIENTO DE ENTREGA/ RECEPCIÓN 

Telnor notificará vía correo electrónico o bien, mediante el sistema informático una vez 
que entre en operación (llamado Sistema Electrónico de Gestión), al Concesionario 
Sol.icitarte cuando un servicio esté listo para ser entr~gado, con la finalidad de que 
ambas partes acuerden la fecha y hora de entrega para realizar las pruebas 
correspondientes, en el entendido de que las pruebas deberán realizarse dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la notificación antes citada. 

\ 

1. Una vez que Telnor notifique al Concesionario Solicitante que el servicio se encuentra 
terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del 
plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de dos (2) días hábiles para realizar las 
pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso de que dicha 
prueba nó sea reÓlizable por causas imputables al Concesionario 1Solicltante y se 
venza. este. plazo, T elnor iniciará la facturación correspondiente y se reagenaará la 
entrega del servicio cuando el Concesionario Solicitanre notifique que se encuentra 
listo para recibirlo. / ~ 

2. Si dentro del periodo de pruebas de dos (2) días el Concesionario Solicitante observa 
que el servicio presenta fallas o problemas, lo notificará al Área de Suministro de 
T elnor corréspondiente, mediante correo electrónico o bien una conferencia 
telefónica, organizada por el Concesionario Solic_it_ante con el responsable local del 
Concesionario Solicitante, indicando la causa .exacta que impide la aceptación del 
servicio para su atención y solución. 

3. Si el Concesionario Solicitante reportó falla en el servicio y no se encuentra problema 
en el mismo, el área Operativa de Telnor deberá de reentregar el servicio a 
roncesionario Solicitante. 

1 • 

4. A partir de la aceptd¿ión de los servicios, las actividades
1
de mantenimiento serán 

coordinadas mediante la interacción qlel Concesionario Solicitante y el Área de 
Mantenimiento de Telnor. ' 

/ 
En caso del reporte de una falla, la retroalimentación del avance-V tiempos probables 
de solución de lqs servicios, podrá darse directamente entre los Responsables del 
Concesionario Solicitante y los responsables del Área de Mantenimiento ae Telnor, o 
bien, mediante el sistema informático una vez que entre en operación (Sistema 
Electrónico de Gestión). 
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APÉNDICE A.,.USTA DE CONTACTOS Y ESCALACION CONCESIONARIO SOLICITANTE 

ESCALACIÓN lng, Operador de Turno TELÉFONOS 
· 1ng. \ 

Tel. \55) l er escalaclón: ( I ) Móvil: 
2 da escalaclón lng, Tel. J 
3 er escalaclón lng, -~< Tel. ( 

APÉNDICE B-LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION TELNOR 
1 / 
1 

\ -· 

ESCALACIÓN lng. Operador de Turn-o TELÉFONOS 
l er. escalación: 1 

~ --, 
1 

2d9. escalaclón ( \ I 

3er. escalaclón 

, En caso de modificación a este apéndice, rJ1nor y/o el Concesionario Solicitante harán 
la notificp:ición correspondiente a la contraparte por escrito, o vía correo electrónico 
asegurándose de que la contraparte se dé por notificada /eon el acuse de recibo 
correspondiente. 1• 

\ 
I 

PROCESO DE ESCALACIÓN EN EL CASO DE REPORTE DE FALLAS 

PROCESO DE ESCALACIÓN TELNOR PARA ENLACES DE INTERCONEXIÓN: 
_./ / 

llempos de escalaGlón según la severidad de la falla 
Af\ectación Afectación Puesto Responsable Teléfono1l Teléfono 2 total-- parci61 ) r-

1 

Centro de \ 

Llamado Llamado 
atención Telnor Inmediato Inmediato 

/ 
Después de Después de 

/ Supervisores 1 30 minutos l hora 
! Después de Después de 

Subgerente \ 30 minutos l hora 
1 / Des9ués de Después de 

@erente ( l hora 2 horas 1 

\ 

) 

/ 

\ 2 

--\-

/ 

\ 

/ 
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PROCESO DE ESCALACION DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE (NOC): ~ 
/ ' 

\ 

llempos de escalaclón seoún la severidad de la falla 1 

\ 
Prioridad l 

Puesto 
/ / 

Teléfono l Teléfono 2 
1 .. 

Responsable Afectaclon 
' total \ 

lngeqiero Junior Llamado 
de Monltoreo ( Inmediato 
Ingeniero Senior Después de 
de Monltoreo 1 

---- 30 minutos 
Gerente de - .-

Después de 
Monltoreo l hora 

/ 

Después de 
Director del NOt 

-

2 horas 
Director de~ Después de 
Operaciones 4 horas 

/ 

/ 

/\ 

INSTITUTO FEDEl~AL DE 
TELECOMUNICACIONES 1 

Prioridad 2 
Afectación 

parcial 
Llamado 

Inmediato 
Después de 

l hora 
Después de 

2 horas 
Después de 

4 horas 
Después de 

8 horas 

\ / 

3 . 

) 
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SUBANEXO "G-2" 

/ 
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A SITIOS 

1. CONDICIONES GENERALES. 
\ 

1.1. ACCESO. / 
/ 

( 

/ 

I 

/ 

) 
\ 

El Concesionario Solicitante, proporcionará en sus instalaciones un sitio de fácil acceso 
durante las 24 horas /os 365 días del año, con vigilancia permanente, así como un-croquis 
que indique la localización del sitio, lo cual implica, de manera enunciativa más no 
limitativa, trámites con terceros, pérmisos, condiciones de seguridad 1Y documentación 
que sea requerida. 

\ 
1.2. RECEPCION DE SOLICITUDES DE ACCESO. 

T elnor deber9 enviar sus solicifüges de acceso con un m1nimo de 48 horas de 
anticipación dentro del horario de 8:00 a 18:00 horas al Centro de Atención de Red del 

/ Concesionario Solicitante. Cuando sea mantenimiento correctivo podrá ser en 
cualquier día del año a cualquier hora del día. ~ 

1 l·1NFORMACION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO. 
( 

Las solicitudes de acceso deberán contener como mínimo la siguiente información: 

• Nombre, teléfono y correo electrónigo del solicitante 
• Nombre de la empresa 

· • Nombre y Ciudad de cada una de los sitios a los que se solicita el acceso 
• Relación del personal, de sus filiales o contratistas que accederán o las instalaciones 

/ • Desc::ripción de los trabajos a realizar 

) 

• Hor.orio de trabajos 1 1 

• Período de tiempo en el que se requiere el acceso: 
• Cuando los trabajos incluyan retiro de equipo deberá agregarse la descripción (y el 

ndmero de serie cuando aplica) del equipo a retirar. . 
• Área fuera del sitio al que se desea acceder (cuando se requiera) 

Los tipos de solicitud de autorización se dividen en: 

( 

• Acceso programado en la fecha y hora sei:'íaladas para la instalación 
y entrega de un nuevo servicio. 

\ 
• Acceso trimestral al sitio las 24 hora/para trabajos de "Mantenimiento 

\ Preventivo, Correctivo y Atención de Fallas", .. ~- ----

/ 

j 

1 

\ 
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INSTITUTO r,rnrnAL D[ 
/ TELECOMUNICACIONES 

• Acc~so urgente al sitio para atención de fallas, retiro de equipo 
desconectado, etc. por P--ªrsonal no incluido en elacceso trimestral. 

• Acceso a áreas fuera del ,sitio para reparación de cableado, fuentes de 
erergía, antenas, etc. 

Los accesos de personal de Telnor, filiales y cont(atistas, a los sitios del Cor)cesionario 
Solicitante contarán con la presencia de un empleado del Concesionario Solicitante. 

Todo personal que ingrese a la instalación deberá identifi9,arse como trdbajagor de la 
Compañía a la que pertenece mediante credencial actualizada que lo acredite como 

/personal de la misma./ 
1 

Dentro déla instalación, debe existir una bitácora con la finalidad de que el personal 
que ingrese se registre y anote el motivo de su visita, indicando la hora de entrada, 
nombre de la persona que visjta Jo instalación, 1 empresa, trabajo realizado, firma y hora 
de salidq por ejemplo: ~ 

Hora de Nombre Empresa Trabajo Realizado~ Firma Hora de 
Entrada Salida, 
,10:25 Antonio Bello C. Telnor Restablecimiento 11 :45 

\ ,, de alarma 

1.4. IDENTIFICACION. \ 

Se deben colocar señalamientos claros y visibles con marcadores de Seguridad 
Industrial que ihdiquen la locplización del sitio/ en el área asignada. 

/ ) ' /\ 

Así mismo,~ propietario debe señalar, mediante rótulos y/o simbología normada por 
el mismo, la ubicación de la infraestructura que se empleaen cada instalación, como 
son: Equipos de Fuerza (C.A. y C.D.), Referencia a Tierra, Cableados de F.O. y demás 
elementos que se utilicen por los Concesionarios Solicitantes. 
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/ 1·SUBANEXO '"G-3" 

' ~ 

FORMATO DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTOS DE\SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS 
DE INTERCONEXIÓN / /, 

/ / 

Concesionario Solicitante: ____ _ 

\ 

F
1
echa de entrega: 30 de junio de 

20..::..J. 
( \ 

e ,EN_[Ac;Es QEDJ<:::ADOSDE'?•.·· .. :·•• 
, '/; ;.JNTERCóNEXJóN>• '.' ·. · .. · , 

'REQUERíMJEÑTOS D t>. 

/./ 

/ 
\ 

/ 
I 

\ 

Fecha de entrega: 31 de diciembre de 
20_ 

/ 

...... 

... , El'fl.ACESC)EDICADQSDE ,, 
·. ·...• INTERCONEXIÓN< ··• 

\ 

· ; /RÉQUERlfvflEJ\JJOS .[)E{ ·· i••···.··.· 

cotlcEs10NAR10souc,t1rÑiE . .. 

/ 

......_ 

/ 

1 

/ 

\ 

··-



/ , INSTITUTO f:'.EDERAL DE 

FORMATO DE CONFIRMACIÓN DE PRONÓSTICODE REQUERIMIENTOS DE SERVf<éfd~(:)'f;HcAcioNEs 
/ ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN 

Concesionario Solicitante: ____ _ Fecha de entrega: ______ _ 

bimestre de 20_ ,~ 

,'/" 1------------+-------i 

( 

/ / 

\ ) 

2 

/) 



Subanexo '"G-4'" / ) 

Tlempos de Traslado para 1tenclón/a Fallas 
/ j 

I 
' \ Te/nor / I 

\ 

) 
ENSENADA PLAYAS 

-- \ 

TELNOR TIJUANA 

/ 
MEXICALI SAN LUIS RÍO COLORADO ,.___ ___ ...__ _______ _.._ _________ __. _/ 

/ 

/ 

/ \ I 

_/ 

\ 

--" 
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